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RESUMEN  

La normativa que regula los sectores estratégicos ecuatoriano y sus respectivas 

empresas públicas,  ha experimentado dos tendencias  divergentes:  entre el año 1992 a 2006 se 

ha expedido normas de corte  neoliberal orientadas a transferir competencias públicas  al 

ámbito privado;  en cambio las normas expedidas a partir del año 2006  tienen una clara 

tendencia a  fortalecer las empresas públicas del sector estratégico, como un mecanismo para 

generar recursos para la redistribución, el cambio de la matriz productiva y la sustitución de 

importaciones.  Existe una relación directa entre la tendencia política de los gobiernos de turno 

y las normas expedidas. Temas como la globalización, la gobernanza,  la distribución de la 

riqueza, las concepciones del desarrollo, el consenso de Washington, las recomendaciones de 

privatización y el paradigma del buen vivir; todos en su momento han servido de fundamento y 

guía para la expedición de normas jurídicas de los sectores estratégicos.  

La normativa que impone deberes y atribuciones a los gerentes de las empresas públicas 

del sector estratégico expedida a partir del año 2007, se articulada apropiadamente a los 

objetivos del Estado, pero el  valor deóntico  específico presenta algunos  vacios en temas 

como el control,  la transparencia, la solución de conflictos y la gestión del talento humano. La 

normativa específica de EP Petroecuador tiene una presentación metódica  y  acoplada a la 

estructura organizacional y de direccionamiento estratégico, sin embargo esta normativa resulta 

repetitiva y muy extensa lo que se torna difícil de elaborar, reformar, difundir  y por ende difícil 

de cumplir. 

ABSTRACT 

The regulations governing about the strategic sectors of Ecuador and their respective 

public companies, has experienced two divergent trends; between the years 1992-2006 has 

been enact neoliberal rules aimed at transferring legal powers of strategic public sector to the 

private companies; however the rules issued since 2007 have a clear tendency to strengthen 

public companies strategic sectors, as a mechanism to generate resources for the redistribution 

of wealth, changing the production model and import substitution. There is a direct relationship 

between the political tendency of successive governments and issued laws, topics such as 

globalization, governance, distribution of wealth, development thinking, the Washington 

consensus, the recommendations about the privatization and the  paradigm “Buen vivir”, 

formed the basis and guide for the issuance of legal rules governing the strategic sectors.  

 The legislation imposes rights and obligations to managers of public companies issued 

for strategic sector since 2007, has a proper orientation and articulated State goals, but in terms 

of specific deontic value this legislation presents some gaps in areas such as control, 

transparency, conflict resolution and alternative pathways, talent management. The specific 

rules for EP Petroecuador has a methodical and coupled to the organizational structure of the 

company presentation, sets out a strategic management, process rules, characterization of 

processes, procedures, instructions and formats, but this legislation is repetitive and extensive 

which becomes difficult to enforce, reform, disseminate and therefore difficult to enforce laws. 

PALABRAS CLAVES 

Empresa pública, Normativa, sector estratégico, cambio de matriz productiva, sustitución de 

importaciones, redistribución de la riqueza,  objetivos del Estado, tendencia neoliberal, buen 

vivir, Ep Petroecuador.  
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Introducción 

 

 A partir del año 2007, en el Ecuador  existe una tendencia marcada a recuperar las 

instituciones públicas, entre ellas las empresas del Estado que gestionan  sectores estratégicos, 

bajo esta mirada, a partir del año 2007 se ha generado un nuevo marco regulatorio para las 

empresas públicas del sector estratégico y sus gerentes, el país ha dejado atrás el denominado 

intento modernizador y de reducción del tamaño del Estado que venía impulsando sin éxito 

desde el año 1992 para lo cual expidió una normativa útil a los fines privatizadores y fiel a los 

postulados neoliberales, y en su reemplazo ha adoptado la filosofía del buen vivir o Sumak 

Kausay con su respectiva normativa, en la que el rol empresario del Estado vuelve a tener gran 

importancia para el cumplimiento de sus objetivos estratégicos. 

Por ello nace la necesidad de investigar con mayor  profundidad  las obligaciones y 

responsabilidades que un gerente de una empresa pública del sector estratégico debe afrontar en 

el desempeño de su cargo; pero no solo analizar aquellos deberes y atribuciones que son de 

cumplimiento obligatorio por cuanto están establecidos en la normativa vigente, sino que 

además se trata de buscar  las bases o fundamentos teóricos por los que se ha optado por dejar 

atrás toda una tendencia normativa de corte neoliberal y expedir otra nueva, se trata de explicar 

que estos cambios no son una cuestión aislada de lo que sucede en el mundo sino más bien que 

se encuentran íntimamente relacionados con los hechos internos y externos; pues la creación de 

nuevas empresas públicas y el impulso a las ya existentes a partir del año 2007, no es una 

casualidad, sino que debe ser mirado como parte de toda una planificación estratégica bajo una 

nueva tendencia.  
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  Consideramos que conocer las normas legales que imponen obligaciones a los gerentes 

de las empresas públicas y saber qué hacer en el día a día es importante, pero tal vez igual o 

más importante que aquello es que un gerente de una empresa pública sepa hacia dónde dirigir 

la empresa  y a quién servir, si el Ecuador ha tomado un camino distinto al que aconsejaban las 

políticas de los organismos internacionales de crédito y sus recomendaciones de privatización,  

la pregunta ahora es ¿Será que estamos en el camino correcto? Esta interrogante nos conduce a 

indagar otros aspectos más generales relacionados al tema, como es la globalización y el 

derecho, las privatizaciones, el surgimiento de la gobernanza, el problema de la  distribución de 

la riqueza, los poderes desregulados del mercado,  la promesas de los organismos 

internacionales de crédito, pues solo la comprensión  de estos temas nos ayudará a tener una 

visión estratégica de la normativa y su importancia para el cumplimiento de los fines del 

Estado.  

Bajo este enfoque orientado a saber hacia dónde vamos y a quién servimos como 

gerentes de una empresa pública, conscientes que la teoría juega un rol fundamental como guía 

y consejera de las acciones, en el primer capítulo de éste trabajo se ha incorporado de forma 

sucinta conceptos como la globalización y el derecho, la globalización y la justicia, lo poderes 

desregulados, la gobernanza como alternativa hegemónica, el carácter no obligatorio de las 

normas de gobernanza, la búsqueda de nuevos marcos regulatorios como alternativa, el 

Consenso de Washington y las políticas orientadas a las privatizaciones y la liberalización de 

mercados, el problema de la distribución de la riqueza, el nuevo paradigma denominado Buen 

Vivir y algunos otros temas directamente relacionados con el fundamento de este nuevo marco 

regulatorio.   

 El segundo capítulo abarca un estudio específico de las normas que regían el actuar de 

las empresas estratégicas del Estado y que estuvieron  vigentes antes del año 2007, con sus 
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respectivos fundamentos teóricos que reflejan la tendencia de aquella época en que se intentó  

reducir el tamaño del Estado a su mínima expresión,  dejar que la mano invisible del mercado 

solucionara incluso los problemas sociales, y el cambio de tendencia a partir del año 2007.  

 En el tercer capítulo se aborda de lleno toda la normativa que impone obligaciones o 

concede atribuciones al  gerente de la empresa pública del sector estratégico, analizando estas 

normas desde el punto de vista de su valor deóntico,  su articulación en el sistema jurídico,  los 

vacíos y contradicciones, todo esto se analiza en relación a tres de los objetivos del estado 

ecuatoriano; y, último capítulo se analizará la normativa exclusiva que regula las actividades  

de la empresa pública del sector estratégico EP PETROECUADOR,  abordando temas como la 

representación legal, los procesos de coactivas,  entre otros que debe afrontar un gerente en el 

desempeño cotidiano de su cargo, la normativa de direccionamiento estratégico y la normativa 

de procesos.  

 Si el país ha optado por recuperar lo público, se busca que este trabajo contribuya a su 

mejor funcionamiento y específicamente de las empresas públicas, que se comprenda que las 

empresas públicas y sus gerentes pueden aportar al cumplimiento de los objetivos estratégicos 

especialmente a la generación de recursos para la redistribución, a la sustitución de 

importaciones por medio de las compras públicas y el cambio de la matriz productiva por 

transferencia de tecnología y gestión directa.  

 Y por último, a pesar de las falencias y críticas que han tenido las empresas públicas se 

busca aportar en la defensa y sostenimiento de éstas, de mejorar  aquellas empresas  que nos 

corresponden a todos, especialmente el aspecto que mayor crítica ha merecido –la falta de 

eficiencia– pero sin caer en el error de considerar a la eficiencia como un fin en sí misma, sino 

como una herramienta que produce recursos para  beneficio de las mayorías.  
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a) Problemática 

 

Para este efecto tomaremos en cuenta lo dicho por Maxwell, J. (1996) ¿Qué es lo que 

queremos comprender específicamente con este estudio? Pues, a través de este trabajo de 

investigación propongo contestar o contribuir a dar respuesta de la siguiente pregunta: ¿El 

marco regulatorio que define los deberes y atribuciones del gerente de las empresas públicas 

del sector estratégico, está alineado y contribuye a cumplir los objetivos del Estado 

ecuatoriano? 

Esta es la pregunta central que se busca dar respuesta a través de la presente investigación, 

pero además, de acuerdo a los principales  objetivos estratégicos del Estado ecuatoriano 

relacionados con las empresas públicas del sector estratégico, podemos encontrar otras 

interrogantes que tiene vinculación directa y subordinación con la pregunta central: ¿El marco 

regulatorio de los gerentes de las empresas públicas, está compuesto de una normativa 

apropiada y se articula al sistema jurídico del Estado ecuatoriano? ¿El marco regulatorio 

coadyuva a generar riqueza para la redistribución? ¿El marco regulatorio de los gerentes de las 

empresas públicas, es un medio que contribuye a lograr la sustitución de importaciones y 

mejorar la balanza comercial? ¿El marco regulatorio de los gerentes de las empresas públicas, 

es un medio que contribuye al cambio de matriz productiva?  

Según la planificación estratégica, el Estado ecuatoriano se ha planteado varios objetivos, 

pero los que mayor relación tienen con la empresa pública son la generación de riqueza  para la 

distribución y redistribución de los beneficios a largo plazo,  la sustitución de importaciones y 
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el cambio de la matriz productiva, todo ello conforme se ha determinado en extenso en el Plan 

Nacional de Desarrollo o Plan nacional del Buen Vivir para el periodo 2013 – 2017.   

Dicho en otras palabras queremos saber si este marco regulatorio, será aporte, herramienta 

y guía apropiada para que los gerentes de las empresas públicas del sector estratégico del 

Estado ecuatoriano puedan cumplir  su cometido que es el logro de los objetivos estratégicos de 

Estado  ya determinados  en la planificación estratégica, dejando claro que el estudio de este 

marco regulatorio se realizará en relación a tres de los objetivos estratégicos establecidos en la 

planificación nacional, sin que este estudio comprenda o abarque los resultados de estos 

objetivos, por cuanto el cumplimiento de éstos  dependen de múltiples variables como la 

tecnología, el talento humano,  las políticas públicas, la institucionalidad  entre otras, y  

recalcando  que  el marco regulatorio constituye solo una variable más para alcanzar estos 

objetivos.  

En el Ecuador existe un nuevo marco regulatorio, y el Estado ecuatoriano ha realizado una 

inversión ingente en la creación de más de 27 empresas públicas tanto para la gestión de 

sectores estratégicos como para la prestación de servicios públicos; existe todo un conjunto de 

políticas públicas encaminadas a cumplir objetivos pre establecidos,  entonces surge de 

inmediato la interrogante si este nuevo marco regulatorio expedido a partir del año 2008  que 

regula las actuaciones de gerentes de las empresas públicas es lo suficientemente  claro,  

preciso y está orientado a alcanzar los objetivos propuestos o en su defecto constituye un nuevo 

elemento con poder de veto que impide la ejecución de las políticas públicas, como se 

considera han sido los marcos regulatorios anteriores.  

En el ámbito teórico la investigación parte de las conclusiones a las que ha llegado Sen y 

Kliksberg (2007) quienes al juzgar la globalización, demuestran que el tema central es la 

distribución desigual de sus beneficios, la enorme asimetría entre las potencialidades del 
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planeta y la vida cotidiana en pobreza, y citan como dato que el capital acumulado, según 

mediciones de la Universidad de las Naciones Unidas, el 10% más rico del planeta es 

propietario del 85% del capital, en contraste la mitad de la población solo tiene el 1%. Estos 

autores proponen alternativas con especial referencia a la ética para el desarrollo. Estas 

conclusiones son perfectamente válidas para nuestro país, y han sido el fundamento para la 

planificación estratégica, por tanto las empresas públicas estratégicas y especialmente sus 

gerentes tienen mucho que aportar para la generación de riqueza para la redistribución, la 

sustitución de importaciones y el cambio de la matriz productiva.  

Se trata también  de identificar los fundamentos teóricos que han orientado la 

existencia de esta nueva normativa, el contexto internacional bajo el cual se ha expedido todo 

un nuevo marco regulatorio, y la forma como el país busca alcanzar el desarrollo bajo un nuevo 

paradigma denominado el Buen Vivir o Sumak Kawsay. 

 

b) Objetivos 

 

Objetivo general de la investigación 

 

De acuerdo al problema planteado el objetivo general de la investigación es: Determinar 

si el marco regulatorio que define los deberes y atribuciones del gerente de la empresa pública 

del sector estratégico contribuye para alcanzar los objetivos estratégicos propuestos por 

SENPLADES para el Estado ecuatoriano.  
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Objetivos específicos de la investigación 

 

De acuerdo al problema planteado y el contexto de estudio de la normativa para el 

gerente de la empresa pública del sector estratégico  tenemos los siguientes objetivos 

específicos:  

 Determinar los antecedentes,  fundamentos y el contexto de la expedición del marco 

regulatorio que norma las actividades del gerente de la empresa pública del sector 

estratégico. 

 Analizar el marco regulatorio que normaba las empresas de propiedad de Estado,  y 

dentro de éstas el papel que jugaba el gerente de las mismas antes del año 2008 y su 

relación con el actual.  

 Determinar con claridad cuáles son las normas, principios y valores jurídicos que debe 

cumplir un gerente de  una empresa pública del sector estratégico según el marco 

regulatorio expedido a partir del año 2008 en Ecuador,  el valor deóntico de estas 

normas, el acoplamiento al sistema jurídico general,  la interpretación que se hace de las 

mismas, nivel de cumplimiento, y la relación de éstas normas con los objetivos del 

Estado ecuatoriano, y determinar  sus vacíos y contradicciones.  

 Sistematizar la información obtenida de EP Petroecuador, analizar dicha información 

desde el punto de vistas deóntico,  su valor como regla o principio y su pertinencia y 

unidad en el sistema jurídico. 
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CAPITULO I 

 

1. Consideraciones generales y contexto de la expedición de una nueva normativa 

para las empresas públicas del sector estratégico ecuatoriano 

 

Un marco regulatorio, no es una creación aislada de los sucesos y tendencias que se 

devienen tanto al interior de un país como fuera de él, se puede decir que la normativa es 

producto de la orientación político económica de un pueblo, y la normativa de las empresas 

públicas no es ajena a ésta relación, pues de acuerdo a la tendencia que ha adoptado el país 

respecto al tratamiento de las empresas del sector estratégico ha generado el correspondiente 

marco regulatorio. 

Además de considerar la tendencia de la normativa, es necesario indicar que un marco 

regulatorio constituye básicamente normas de derecho;  pero su comprensión no puede hacerse 

solo a partir del estudio de esas normas, sino que también es necesario comprender hechos, 

valores e interpretaciones que tienen relación con el tema propuesto, por tanto queremos ubicar 

el tema en su contexto histórico,   estudiarlo desde la perspectiva de los teóricos que han  dado 

las pautas para la elaboración de la planificación estratégica del Estado ecuatoriano y la 

importancia que se ha asignado dentro de esta planificación  a las empresas del sector 

estratégico, por ello se revisará de manera sucinta pero clara, temas como la globalización y el 

derecho,  el problema de la distribución de la riqueza, las críticas al derecho, el surgimiento de 

la gobernanza como alternativas al derecho, la concepciones del desarrollo,  el surgimiento de 
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un nuevo paradigma denominado “Buen Vivir”,  solo la comprensión de estos temas nos 

permitirá explicar por qué hemos emitido un nuevo marco regulatorio,  su contexto, y su 

pertenencia a todo el sistema jurídico.   

 

1.1 Globalización  y derecho 

 

 La concepción que tenemos acerca de la globalización  está fuertemente marcada por el 

dualismo, esa forma de pensamiento que siempre nos conduce a una disyuntiva entre dos 

alternativas,  una buena y otra mala,  precisamente respecto a la globalización existen unos que 

dicen que ésta es muy buena,  la causa de toda felicidad y el progreso; y, otros creen que es lo 

peor o la causa de todas las desgracias y la pobreza de grandes segmentos de la población 

alrededor del mundo, pero esa forma de abordar el problema de la globalización  es lo primero 

que queremos descartar,  resulta que si analizamos con mayor detenimiento la globalización no 

es ni lo uno ni lo otro, es decir sus efectos no han sido generalmente buenos para todos,   ni 

malos para todos, los efectos han sido distintos de acuerdo a las circunstancias de cada país o 

región, esto nos conduce a descartar de entrada una posición apriorística y generalizada 

favorable o contraria respecto a la globalización.  

 Para Amartya Sen, la globalización no es ni nueva ni occidental, y tampoco es una 

maldición, ya que por miles de años la globalización ha contribuido al mundo a través  de los 

viajes, el comercio, cabida para los migrantes, la difusión del conocimiento, de la cultural, la 

ciencia y comprensión de la técnica. «Estas interrelaciones globales han sido a menudo muy 

productivas para los países. No necesariamente han adoptado la forma de una mayor influencia 

occidental» por citar como ejemplo hace 1000 años la alta  tecnología del mundo que 

comprendía inventos como el papel, la imprenta, la ballesta, la pólvora, los puentes colgantes, 
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las cometas, la brújula, la carretilla, entre otros eran difundidos en la China, en tanto que en 

otros lugares eran desconocidos. La Globalización los diseminó por el mundo (Sen y Kliksberg, 

2007:14).   

 El tema de la distribución de las ganancias y pérdidas producidas por la globalización, 

es otro, y debe ser analizado aparte, existe evidencia suficiente de que la economía global ha 

aportado crecimiento a muchos sectores en el mundo;  y que es equivocada la visión que los 

pobres en el mundo van a dejar de serlo al impedirles el acceso a las grandes ventajas de la 

tecnología, a la eficiencia sólidamente establecida del comercio, y demás ventajas sociales y 

económicas que brinda una sociedad abierta (Sen y Kliksberg, 2007:15).    

 Como afirma Zygmunt Bauman (2010:7) el fenómeno de la globalización es más 

profundo de lo que salta a la vista, cuando se investigan las causas y consecuencias sociales, se 

determina que la globalización carece de  esa unidad de efectos; el tiempo  y el espacio no tiene 

el mismo efecto para todos, si por un lado se ha puesto en marcha un proyecto globalizador de 

los negocios, de las finanzas  y de la información, paralelamente existe un proceso localizador 

que está vinculado a los empleados, a los proveedores y las localidades donde se desarrollan las 

inversiones.  

 El ejemplo propuesto por Albert Dunlap y citado por Bauman (2010:11), es ilustrador: 

“la empresa pertenece a las personas que invierten en ella: no a sus empleados, sus proveedores 

ni a la localidad donde está situada” lo cual es un hecho innegable, y del que se derivan algunas 

consecuencias para cada uno de los actores: por ejemplo el inversionista tiene la capacidad de 

movilidad, pues con aviso o sin él puede trasladar su inversión a otro lado,  tiene la capacidad 

de tomar decisiones, y lo que es más importante puede desconectarse de las obligaciones con 

los seres más débiles de la localidad y la auto recuperación de las condiciones de vida de la 

localidad en donde invirtió  y obtuvo réditos; de  otra parte los empleados y los proveedores por 
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razones de propiedad de la vivienda, de nexos familiares, de estudios u otros motivos no 

tendrán la misma opción de movilidad; y por último las localidades no tienen ninguna opción, 

tendrán la tarea de afrontar la vida en su conjunto y  especialmente las consecuencias de todo 

orden entre ellas las ambientales en su propio terreno.   

 Este ejemplo antes citado nos parece familiar a los ecuatorianos, basta citar dos casos  

de gran magnitud, el primero que se ha dado mucha publicidad como es Chevron que operó en 

el país por varios años, luego como tenía derecho  a movilizar sus capitales  se marchó,  la 

localidad es la que hoy afronta todas las consecuencias, incluido el daño ambiental por el que 

se ha instaurado sendos litigios judiciales;  y el otro ejemplo es Macuchi en la provincia de 

Cotopaxi en donde se ha explotado varios minerales incluido el oro, pero que al marcharse la 

transnacional, la localidad es la que sin opción debe afrontar todas las consecuencias negativas. 

Lo anterior nos indica que en estos casos no hubo beneficio equitativo, los globalizadores se 

llevaron las ganancias y los locales cargan con las consecuencias; pero también nos indica que 

los marcos regulatorios bajo los cuales se realizó esas inversiones no fueron los apropiados ni 

oportunos, por ello se permitió semejantes asimetrías.   

Queda claro que el problema principal no es la globalización, sino la distribución de sus 

beneficios, entonces la empresa pública que gestiona sectores estratégicos  y su respectiva 

normativa puede aportar de buena forma en la generación y redistribución de la riqueza; si la 

globalización ha dejado asimetrías y perjuicios para las localidades, la empresa pública puede 

contribuir de manera directa para mejorar estos problemas, por ello la normativa y la empresa 

pública juega un rol determinante en la consecución de los objetivos del Estado.  
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1.1.1 La Globalización como vacío del derecho público internacional 

 

En el campo del derecho, varios conceptos que teníamos hasta hace poco como 

verdaderos, hoy han perdido el significado de siempre, se decía por ejemplo: la ley es la 

manifestación de la voluntad soberana, la ley es la ley, la Constitución es la norma suprema, 

eso ha cambiado, hoy la ley ya no es solo la manifestación de la voluntad soberana del pueblo, 

es también  la manifestación de los tratados, convenios internacionales, por tanto si una ley 

soberanamente expedida con la voluntad  del pueblo, contraviene el bloque de 

convencionalidad, es decir los convenios internacionales, esta ley no tendrá valor, si teníamos 

como eslogan que la ley es la ley, y por tanto nada sobre ella, hoy sabemos muy bien que la ley 

tiene un rango jerárquico limitado tanto por la aplicación directa de los principios 

Constitucionales como por los convenios internacionales; si pensábamos que la sentencia de 

última instancia emitida por nuestra Corte Nacional de Justicia era inamovible, hoy eso no 

sucede porque el caso puede ser puesto en conocimiento de algún organismo internacional; 

hace pocos años los conflictos que no resolvían las partes, tenían como única  opción la vía 

judicial, hoy en día eso no ocurre, o al menos no para los casos más importantes que estarán 

sometidos a tribunales internacionales, y la justicia interna poco o nada podrá hacer al respecto; 

la mayoría de juristas dijeron que la Constitución es la norma suprema de un Estado, hoy  se 

dice que los tratados internacionales estarían por sobre la constitución; todos estos cambios 

deben ser tomados muy en cuenta en el actuar de un gerente de una empresa pública, pues las 

consecuencias jurídicas de su accionar deberán someterse a este nuevo ordenamiento jurídico. 

La globalización tiene gran influencia en los cambios, este nuevo orden ha venido a 

remover las concepciones de la democracia, la soberanía y el Estado de derecho como titular 
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del monopolio estatal de la creación jurídica; en este sentido Luigi Ferrajoli nos trae un texto 

bastante esclarecedor:  

En época de globalización el futuro de un país  depende cada vez menos de la 

política interna,  y cada vez mas de decisiones externas, adoptadas en sedes 

políticas extra o supra estatales o de poderes económicos o financieros globales. 

Esto vale para todos los países a excepción, quizá, de Estados Unidos,  y sobre 

todo para los países pobres, a los que Occidente exportó en el siglo pasado el 

modelo ya en crisis del estado nacional, rediseñado según la vieja geografía 

colonial …(Ferrajoli, 2007: 512). 

Está muy claro para este autor que existe una crisis del  Estado actual y de la soberanía, 

debido a una transferencia de competencias de los estados nacionales a los organismos 

internacionales, ya que existe un vacío de derecho público generado por los procesos de 

globalización;  incluso va más allá cuando pronostica lo que vendrá:  

Y cuyo futuro, en cambio, depende cada vez más de decisiones tomadas en el 

centro del mundo, esto es, de las políticas decididas  «democráticamente», por 

las mayorías ricas y acomodadas de una minoría de potencias occidentales que 

controlan las principales instituciones internacionales,  —el Banco Mundial, el 

Fondo Monetario Internacional, la Organización Internacional de Comercio,  y el 

propio Consejo de Seguridad de la ONU— así como de las grandes empresas 

multinacionales.  (Ferrajoli, 2007: 512) 

A nivel internacional existen tres instituciones principales que gobiernan la 

globalización: el Fondo Monetario Internacional, el Banco Mundial y la Organización Mundial 

de Comercio,  también tenemos varias organizaciones que dependen de la Organización de 

Naciones Unidas como el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo,  la Conferencia de 
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la Naciones Unidas para el desarrollo y la Organización Internacional del Trabajo  (Stiglitz, 

2002:35). 

El ejemplo de Martin Woollacott  y citado por Bauman es ilustrador: «En solo diez días, 

tres firmas europeas habían eliminado  puestos de trabajo en una escala comparable por su 

magnitud con la cifras mencionadas en las recientes propuestas del gobierno francés y británico 

sobre creación de empleos» (Zygmunt Bauman, 2007: 75-77). Este es un ejemplo claro de falta 

de regulación a nivel internacional, ante el cual y a pesar de los efectos negativos en el empleo 

y en la estabilidad económica,  los gobiernos nacionales no pueden hacer mucho. Por 

situaciones como estas en Ecuador se ha propuesto que las empresas públicas gestionen 

directamente los sectores estratégico y una parte de los excedentes lo mantengan de forma 

aislada del capital global,  se ha propuesto un marco regulatorio para que esas relaciones entre 

inversionistas, empleados, proveedores y localidades tengan beneficios y responsabilidades 

equitativas y sostenibles en el tiempo, con lo que también se recobra la soberanía del Estado en 

el manejo de los recursos.   

 Joseph Stiglitz, por su trayectoria como economista y ex funcionario del Banco 

Mundial, puede ser el escritor con mayor autoridad para tratar el tema de globalización y los 

mercados; por ello es asombroso cuando llega a afirmar que: «en el Banco Mundial comprobé 

de primera mano el efecto devastador que la globalización puede tener sobre los países en 

desarrollo, y especialmente sobre los pobres de esos países»  pero también aclara que la 

globalización puede ser una fuerza benéfica para todos, pero que para que esto suceda es 

necesario replantear la forma como ha sido gestionada la globalización incluyendo los acuerdos 

internacionales que ha jugado un papel importante en la eliminación de barreras y las políticas 

impuestas a los países en desarrollo (Stiglitz, 2002:11-13). 
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 Existe una pérdida de competencias y de soberanía de los Estados nacionales, sus 

facultades están siendo cada vez más limitadas a tal punto que algunos consideran que va 

camino a su extinción, algunas de estas facultades han sido trasladadas a organismos 

internacionales que van ganado espacio. Ecuador se ha bajado de este barco, y propone revertir 

los efectos negativos de la globalización recuperando su rol empresarial y reservándose para sí 

la gestión de sectores estratégicos, con una normativa que obliga gestionar de manera directa 

por medio de sus propias empresas.  

 El gerente de la empres pública debe comprender claramente que el actuar de las 

empresa no es aislado de lo que pasa en el mundo y que los compromisos contractuales y las 

consecuencias de sus decisiones no solo serán escrutadas por la normativa nacional, sino que  

pueden ser sometidas a jurisdicciones extraterritoriales. 

 

1.1.1 Los poderes desregulados del mercado 

 

Se han establecido reglas de carácter internacional para proteger a los grandes capitales, 

el comercio y las inversiones; pero no se han establecido reglas ni instituciones para garantizar 

los derechos de todos los ciudadanos,  se ha manejado un discurso fundamentado en la mano 

invisible del mercado, se sigue vendiendo el discurso que la oferta y la demanda pueden 

solucionar todos los problemas; aunque esa idea de que el mercado es perfecto  y no necesita de 

la intervención del Estado ya se considera como superada por cuanto debido a varias razones 

entre ellas las asimetrías de la información, ese mercado ideal generalmente no existe.  

 Si el Estado ha perdido su facultad de establecer normas  para regular al mercado, 

entonces tenemos un mercado desregulado, primarán solo los intereses del capital, por ejemplo: 

¿Quién regula la conducta de un inversionista que toma la decisión de abandonar un país sin 
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previo aviso,  y con ello afecta al empleo?  ¿Cómo se regula la salida de divisas de un país, 

especialmente cuando existen situaciones de apremio, y con ello dejar sistemas monetarios 

devastados? ¿Cómo se ha regulado la remediación ambiental cuando los inversionistas han 

dejado pasivos ambientales? ¿Quién controla la especulación financiera a nivel internacional? 

¿Quién o qué normativa ha permitido el incremento de la desigualdad en el mundo? Podría ser 

que exista legislación interna de cada país que intenta regular estos temas;  pero a lo mejor la 

gran corporación no aceptará la jurisdicción de ese país, y se someterá la legislación donde 

puede tener ventaja; esto indica que por el momento existen poderes desregulados del mercado.  

 Como dice Bauman, con las normas del libre comercio, el movimiento sin trabas del 

capital y las finanzas, la economía se libera progresivamente de todo control político, se busca 

que el Estado no intervenga en la vida económica, y si lo hace «los mercados mundiales 

responderán con medidas inmediatas y feroces»  que dejarán al descubierto la impotencia del 

estado nacional, para horror del equipo gobernante del momento; como señala Passet citado por 

Bauman, ningún Estado puede resistir  más allá de unos pocos días las presiones especulativas 

de los mercados (Bauman, 2001: 89-90). 

 Existe una crisis y erosión de las esferas públicas estatales y en contraparte no ha 

existido la construcción de una esfera pública internacional que regule la globalización, lo que 

devela el verdadero problema y la tragedia de estos años, como las guerras, los crímenes contra 

la humanidad, el crecimiento de la desigualdad, las catástrofes medioambientales,  se han 

invertido las relaciones entre el Estado y el mercado  «pues ya no es la política la que gobierna 

y controla la economía, sino ésta la que gobierna a aquella». Esta  inversión de roles ha dejado 

al menos cinco efectos: la confusión y concentración de poderes entre privados y públicos que 

ocasiona falta de representación verdadera de los Estados, imposibilidad para el Estado de 

controlar la economía,  mercados trucados en los que se exige apertura de mercado a los países 



 

Maestría: Gerencia de Empresas Públicas   
 Patricio Román 

 

Tesis de Maestría  Pág. 28 de 177 

 

pobres sin la correspondencia de los países ricos; reglas de explotación ilimitadas para el 

trabajo, y el último efecto y quizá el más grave es la destrucción del ambiente natural (Ferrajoli, 

2007: 516-521).    

«Los bancos occidentales se beneficiaron de la flexibilización de los controles de los 

mercados  de capitales en América Latina y Asia,  pero esas regiones sufrieron  cuando los 

flujos de dinero especulativo que había ingresado a esos países, súbitamente tomaron otro 

rumbo»  y las consecuencias fueron divisas colapsadas y bancos debilitados.  Ejemplos como 

este existen  para escoger, y nuestro país no se escapa de estos efectos en ninguno de los 

ámbitos señalados en líneas anteriores (Stiglitz, 2002: 32). 

Hay sectores que pregonan el libre mercado y la desregularización como la mejor y 

única forma de progresar, incluso se llegó a la creencia de que la teoría económica ha 

establecido irrefutablemente la superioridad del libre comercio, pero una revisión más atenta a 

la historia del capitalismo revela todo lo contrario,  de los países que hoy se han abanderado del 

discurso del libre comercio, cuando estaban en desarrollo ninguno practicaba el libre comercio,  

y se recalca que ninguno de los países que hoy son desarrollados practicaba el libre comercio 

como lo predican hoy, sino que promovían sus industrias nacionales mediante aranceles, tasas y 

subsidios,  de hecho Estados Unidos  y Gran Bretaña han sido los primeros en aplicar fuertes 

medidas  comerciales intervencionistas y políticas industriales (Chang, 2003: 1,2). 

La normativa, las empresas públicas y los gerentes de las mismas, pueden hacer 

bastante, frente a estos poderes desregulados del mercado,  significa que no todo el poder 

quedará en manos de las transnacionales, luego por su vínculo natural con la localidad no es 

posible que abandonen la localidad en busca de mejores dividendos, la empresa pública puede 

influir en la corrida de divisas, sin ser un arancel puede influir de manera decisiva en la balanza 
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comercial a través de sus compras públicas,  en fin, es una herramienta para el manejo soberano 

de los recursos.  

1.1.2 Las violaciones de los derechos de libertad como consecuencia de la 

globalización 

 Los derechos de libertad son también conocidos como derechos  fundamentales 

primarios, y son aquellos que tienen relación a la integridad y dignidad humana, entre ellos 

tenemos la vida, la libertad,  la integridad física  y moral, la justicia entre otros que tiene 

relación directa con la existencia misma del ser humano sobre la faz de la tierra, derechos que 

en ausencia de un ordenamiento jurídico internacional efectivo y de organismos de carácter 

global que los protejan y garantice su vigencia, se encuentran en peligro y no solo en riesgo 

sino que en efecto han sido vulnerados y en gran magnitud en todo el mundo.  

A decir de Luigi Ferrajoli, entre las violaciones de derechos de libertad también 

tenemos la criminalidad del poder ya sea por aparatos públicos o privados, y en efecto hay 

evidencia que el poder de las transnacionales sin el respectivo control ha afectado los derechos 

de medio ambiente, la salud e incluso de la vida misma de las localidades, atrocidades que han 

quedado en  impunidad (Ferrajoli, 2009: 521-525). 

 En este sentido la teoría tradicional y la normativa determinaba que en caso de 

producirse estos atentados a derechos fundamentales que lleguen a ser delitos, la 

responsabilidad recaía solo en los gerentes de las empresas,  y se excluía de responsabilidad 

penal a la persona jurídica nacional o extranjera, con la consecuente impunidad; hoy en el 

ecuador se ha determinado responsabilidad penal para las sociedades (Código Orgánico 

Integral Penal, 2014: Art. 49) y además  se establecido la Jurisdicción Universal
1
,  figura 

                                                 
1
 Se llama jurisdicción universal la facultad que asume un Estado para juzgar delitos contra la humanidad 

producidos fuera de su ámbito territorial, siempre que dicho delito no haya sido juzgado por Cortes Internacionales 

y bajo las reglas de los tratados suscritos.  
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jurídica que permite que los delitos contra la humanidad puedan ser investigados y juzgados en 

la república del Ecuador (Código Orgánico Integral Penal, Art. 401, 405).  

 Según la Constitución  y la normativa penal  el gerente de la empresa pública tiene la 

obligación de proteger de los derechos fundamentales especialmente la salud, el agua, la 

alimentación, la vida, el medio ambiente (Constitución de la República, 2008: Art. 3) nada 

justifica la vulneración los derechos fundamentales, y en caso de producirse vulneración de 

algún derecho habrá responsabilidad solidaria entre el gerente y la empresa.  

 

1.1.3 Globalización y derechos sociales: Políticas de desigualdad 

 

 Los derechos sociales son aquellos relacionados con los aspectos económicos y 

culturales del ser humano como  salud, educación, seguridad social,  vivienda, alimentación, 

agua,  trabajo, medio ambiente sano entre otros de esta naturaleza, derechos que para su 

efectiva vigencia, el Estado no solo tiene la obligación de respetarlos como en el caso de los 

derechos de primera generación, con respecto a estos derechos el Estado  tiene la obligación de 

hacerlos efectivos materialmente, por medio de la prestación de servicios apropiados y la 

satisfacción de necesidades, en este sentido las empresas públicas del sector estratégico tienen 

una responsabilidad directa como encargadas de las generación de recursos para materializar 

estos derechos sociales.  

La globalización y las políticas de desigualdad han jugado un papel determinante para 

que los Estados en vías de desarrollo no puedan cumplir  con la protección de estos derechos de 

segunda generación o sociales. ¿Cómo podría un Estado satisfacer estos derechos, si de forma 

permanente venía aplicando políticas de ajuste? ¿De dónde podría sacar los recursos un  Estado 

en vías de desarrollo para invertir en educación, salud,  seguridad social, si éste ya ha entregado 
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los sectores estratégicos más rentables a las transnacionales y luego tenía que afrontar el 

servicio de la deuda como prioridad?  ¿Cómo podía incrementar los tributos  recaudados si la 

industria nacional había quebrado con la liberalización de aranceles? Definitivamente bajo las 

reglas de la globalización impuestas por FMI, BM y  OMC los Estados en vías de desarrollo no 

pudieron cumplir con sus obligaciones respecto a estos derechos civiles, en contraste a esta 

tendencia las empresas públicas son parte de una política pública orientada a la igualdad.  

Como catastróficos se han calificado  los efectos de la  globalización en los mínimos 

vitales prometidos por los derechos sociales, ha existido un progresivo empobrecimiento de los 

países pobres  y un crecimiento exponencial de las desigualdades a escala planetaria,  debidos 

al desarrollo de un mercado sin reglas y la ausencia de una esfera pública internacional; pues 

hoy los hombres y mujeres en el plano del derecho son incomparablemente  más iguales que 

cualquier otra época de la historia, pero en el plano de los hechos, son también 

incomparablemente más desiguales (Ferrajoli, 2009: 526-528).   

Los datos que evidencian la desigualdad, indican una quiebra del proyecto de paz y del 

pacto de convivencia estipulados a raíz de la segunda guerra mundial,  a tal punto que resulta 

cada vez menos creíble la posibilidad de una igualdad y de derechos humanos aunque sea solo 

en el plano normativo, la desigualdad ha crecido,  la diferencia de riqueza entre países pobres y 

ricos en 1920 era de 1 a 3,  y pasó a ser de 1 a 72 en 1992, la diferencia de renta entre el 10% 

más rico y el 10% más pobre de la población mundial es del 1 a 103, esto es el trágico efecto de 

un modelo de desarrollo que no cuenta con la miseria, el hambre, las enfermedades, la falta de 

educación, y la muerte de millones de seres humanos «victimas, de nuevo, de la ley del 

mercado que impone no producir bienes esenciales y vitales sino, al contrario, incentivar la 

demanda de bienes superfluos solo en los países ricos, alimentando consumos inútiles y 

despilfarros» (Ferrajoli, 2009: 527,528). 
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 La directora Gerente del Fondo Monetario Internacional (FMI) Christine Lagarde en las 

reuniones  de primavera del 2014 entre el FMI y el Banco Mundial (BM), destacó la necesidad 

de «sustentar la recuperación mundial  procurando lograr un crecimiento de mayor calidad, mas 

inclusivo y más equilibrado»  recalcó que los estudios del FMI sobre desigualdad apuntan a que 

hay que ir en búsqueda del crecimiento inclusivo (Fondo Monetario Internacional, Boletín, 

2014:1).  

 Las empresas públicas estratégicas tienen la obligación de generar recursos  y 

dependiendo de su objeto social, de actuar de manea directa en la satisfacción de los derechos 

sociales como la vivienda, la salud, educación,  el trabajo, la alimentación; nada justifica  

vulnerar estos derechos al destruir el empelo  o dejar sin educación o salud  a un ser humano, ni 

a pretexto de eficiencia o rentabilidad.  

 

1.2 La Gobernanza como alternativa propuesta por los poderes hegemónicos 

  

Han Existido reproches  a las normas de derecho y a los ordenamientos jurídicos,  

reparos que pueden venir incluso de autores como Carlos Marx  o Michel Foucault que han 

sido los más críticos de un sistema social inequitativo, pero lo curioso es que precisamente 

sobre esas críticas se levanta una teoría impulsada por los sectores dominantes y las élites tanto 

de países desarrollados como de los que se hallan en vías de desarrollo, que pretende reducir las 

normas de derecho que regulan las empresas,  se dice que puede haber algo mejor que esas 

normas de derecho, y esta alternativa mejor que el derecho sería la gobernanza. 

Se trata de abandonar las regulaciones normativas de tipo legal, incluso aquellas normas 

que expide el Estado desde arriba, es decir las normas que surgen al amparo de  los intereses de 

ciertas clases en el poder, para alcanzar una nueva forma de gobierno económico basado en la 
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colaboración de actores no estatales como las empresas, las organizaciones cívicas, las ONG 

entre otros. Bajo esta mirada han surgido muchos estudios con diferente denominación pero 

que en esencia apuntan a lo mismo,  estos estudios se han denominado: regulación inteligente, 

derecho posregulatorio, derecho blando, experimentalismo democrático, gobernanza 

colaborativa o simplemente gobernanza (De Sousa Santos, 2007: 9,10). 

Se ha criticado que la gobernanza tiene una concepción de poder, elitista, excluyente de 

las capas sociales más necesitadas, con énfasis en la solución de problemas, que ignoran las 

asimetrías entre las élites y los desposeídos; y, en contraste aparecen las teorías críticas del 

derecho que contempla la acción colectiva de los excluidos como un requisito para la 

consecución de transformaciones jurídicas (De Sousa Santos, 2009:12). 

 Consideramos que la gobernanza ha contribuido mucho, por ejemplo los lineamientos 

para un Código Andino de Gobierno Corporativo, sugiere aspectos de trascendental 

importancia para el buen funcionamiento de la empresa tales como: el trato equitativo a los 

accionistas, la participación  y la información oportuna para los accionistas, la difusión de la 

información en forma oportuna e integral en las páginas web, las reglas y las atribuciones de la 

asamblea general, reglas de funcionamiento del directorio,  el nombramiento de los miembros 

del directorio,  los sueldos de los miembros del directorio, reglas para los gerentes, su 

nombramiento, sus remuneraciones, transparencia de los datos,  la transferencias de acciones, la  

información que debe contener los informes, en fin, sugiere una gran variedad de temas que son 

de vital importancia para el buen funcionamiento de las corporaciones sea públicas o privadas, 

por ello creemos que la gobernanza es un aporte importante pero no pueden suplir  a las normas 

de derecho expedidas por el Estado.  

 La Empresa pública debe aplicar criterios de buen gobierno como la transparencia en el 

manejo de la información, regulaciones objetivas en el nombramiento de miembros de 
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directorio y de gerentes  como también su salida, reducir la improvisación, la inestabilidad y el 

clientelismo, regular la transferencia de acciones en caso de empresas mixtas, publicar la 

información trascendente e integral, publicidad de los informes, todo esto ayudaría a prevenir 

los debacles, pero de manera complementaria a las normas obligatorias.   

 Por citar otro ejemplo, la gobernanza ha tratado con mayor profundidad el problema de 

la agencia como indica Isabel Vidal: 

En el ámbito del gobierno de una organización, la Teoría de la Agencia supone que los 

accionistas o propietarios de la empresa son el principal y los ejecutivos el agente. Las 

relaciones de agencia dentro de una organización se estructuran de forma que deben 

permitir al principal poder ejercer suficiente influencia en la elección de las acciones por 

parte del agente. El verdadero impacto de las relaciones de agencia tiene lugar cuando, 

como es la situación más normal, el principal no puede controlar perfectamente y sin 

costes las acciones y la información del agente. Entonces no es suficiente la aplicación de 

reglas de autoridad y se hace necesario aportar los suficientes incentivos al agente para 

que éste revele su información y tome la acción más adecuada a los intereses del 

principal. La existencia de asimetrías en la información es un elemento central en las 

relaciones de agencia (Vidal, 2010: 2-7). 

Esta relación que normalmente existe en la empresa privada entre principal y agente o lo que 

es  lo mismo para las empresas privadas inversionistas  y gerentes, en la empresa pública no es 

igual, ya que surge un nuevo actor, que es el propietario del dinero, que ya no es el miembro 

del directorio, sino que pueden ser los ciudadanos de todo un cantón, de una provincia y en el 

caso de las empresas estratégicas los habitantes de todo un país; los intereses  de miembros del 

directorio y gerentes pueden ser los mismos, y no necesariamente distintos como en la empresa 

privada, por tanto surge la necesidad de que el propietario de los recursos que es la sociedad 
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tenga mecanismos para controlar las acciones y decisiones de miembros de directorio y 

gerentes.   

La configuración del capital de las empresas públicas es distinto a la empresa privada, 

los objetivos de las empresas tanto públicas como privadas  pueden coincidir en algunos 

aspectos como en la creación de valor, pero de hecho también difieren por los objetivos que 

una y otra debe cumplir, considerando que en el caso de empresas públicas además de cumplir 

con la creación de valor deben acoplarse a las políticas públicas;  por ello se torna compleja la 

administración de una empresa pública, como ha expresado Deloitte (2010) “las entidades 

públicas se enfrentan a una mayor complejidad en el manejo del capital público y a una 

exigencia superior en la administración y control del mismo” por tanto la normativa en este 

punto tiene un rol fundamental que cumplir.  

 

1.2.1 ¿Cómo y porqué surge la gobernanza corporativa? 

 

En algunos casos las normas jurídicas han dejado pobres resultados,  y esta puede ser 

una de las causas por la que surge la gobernanza, también tenemos como antecedente la 

aparición del movimiento «derecho y desarrollo» y los posteriores estudios empíricos, las 

alianzas entre élites del norte y del sur y que reproducen la hegemonía del capital transnacional 

(De Sousa Santos, 2009: 9).   

A nivel global, también se pueden considerar como antecedentes directos del 

surgimiento de la Gobernanza corporativa como ha indicado  David Sperberg: La crisis asiática 

de 1998, la caída de ENRON y Worldcom  en Estados Unidos, Marconi en Reino Unido, Royal 

Ahold en Holanda, ABB en Suecia,  Parmalat en Italia, Volkswagen en Alemania, BBVA en 

España, Koito Manufacturing en Japón, TV Azteca en México,  y en recientes años la crisis 
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financiera del 2008; estos escándalos corporativos y bancarios han hecho que surja con fuera la 

gobernanza corporativa como una alternativa para garantizar los recursos de las empresas 

(Sperberg, 2008: 2).  

 Estos escándalos financieros y corporativos no han sido ajenos a nuestro país,  en 1999 

se vivió la más grande crisis de la historia,  millones de ecuatorianos  perdieron su dinero que 

habían depositado en los bancos, el denominado salvataje bancario conllevó a la pérdida de la 

moneda nacional, y el congelamiento de fondos, quebró el sistema financiero, y los 

perjudicados aún no han cobrado la totalidad de sus acreencias luego de 14 años, con ingentes 

pérdidas para el Estado y la sociedad en general (Sperberg, 2008: 2). 

Los hechos indicados anteriormente demuestran con claridad meridiana que la 

gobernanza surge para garantizar el patrimonio de las empresas privadas,  y en el caso de las 

empresas públicas la situación es más compleja, dado que el control de los accionistas resulta 

difuso por tanto las normas de gobernanza no pueden ser suficientes,  por ello es necesario que 

la normativa legal y las normas de gobernanza, sin ser excluyentes, de manera complementaria 

tomen las respectivas precauciones  a fin de garantizar no solo el patrimonio de las empresas 

privadas, sino especialmente de las públicas.   

 

1.2.2 El carácter no obligatorio de las normas de gobernanza 

  

Los Códigos de Buenas Prácticas de Gobierno Corporativo (CBPGC) no son 

obligatorios para las empresas, por ejemplo los Lineamientos para el Código Andino de 

Gobierno Corporativo a pesar de contener sugerencias de gran importancia para la buena 

marcha de las empresas, sus recomendaciones no son obligatorias para las empresas, sin 
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embargo pueden ser incorporadas en los estatutos de cada empresa y en este caso si pasarían a 

ser de cumplimiento obligatorio.  

 En este sentido Germano Mendes de Paula ha señalado: «Cabe enfatizar la importancia 

de los Códigos Voluntarios de BPGC. Como su nombre lo indica, las empresas no están 

obligadas a adherir a esas normas de conducta, ni tampoco los Códigos se constituyen en una 

atribución necesariamente gubernamental» a lo que podemos agregar que estas buenas 

prácticas pueden ser  acogidas e incorporadas por la normativa legal con carácter obligatorio y 

vinculante para todos  (De Paula, 2009: 20).  

 Se dice que tras de este carácter  no obligatorio de las normas de gobernanza, puede 

encontrarse un interés no legítimo de las empresas, especialmente las Transnacionales que   

estratégicamente expresan su anuencia a las débiles normas laborales nacionales,  con el 

cumplimiento de estas normas se justifica la inexistencia de una esfera pública global, y «se 

afanan a la vez por mantener el carácter no vinculante de los códigos de conducta y usan su 

fuerza política, que es producto de su capacidad para trasladar la producción lejos de entornos 

regulatorios hostiles (De Sousa Santos, 2009: 61). 

Algunas recomendaciones de la gobernanza corporativa son eficaces,  están un paso 

adelante  que la legislación, por la forma que ésta tiene de nutrirse de las práctica cotidiana de 

las corporaciones,  y por el sistema de colaboración mutua entre los actores involucrados, por 

tanto sus recomendaciones siempre serán de gran utilidad en la formación de las normas con 

fuerza coercitiva, sin embargo a nuestro entender creemos que a estas recomendaciones 

siempre habrá de incorporar los intereses de la colectividad.  

 Por último, creemos que se puede superar esa visión dicotómica y antagónica entre la 

gobernanza y las regulaciones estatales;  mas allá de considerar  a la gobernanza  como una 

expresión del capital transnacional hegemónico, sus recomendaciones pueden ser herramienta 
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de gran utilidad para la buena administración de la empresas y especialmente de las públicas;  y 

su rol no necesariamente puede ser excluyente a las normas del derecho, sino que juega un 

papel complementario. 

 

1.3 El problema de la distribución de la riqueza 

 

El tema trascendente de la globalización no está en la conveniencia o no de incorporarse 

a ella, —pues no creemos que exista posibilidad de vivir sin sus beneficios—  sino que lo 

medular del asunto está en la distribución de sus beneficios; se trata de buscar nuevas formas de 

gestionarla, de alcanzar marcos regulatorios internacionales que permitan relaciones 

equitativas, se trata de incorporar a los que fueron excluidos y crear oportunidades para todos y 

todas.  

 Las cifras nos indican que en el mundo existe mucha desigualdad, pero las causas de 

estas asimetrías están en primer lugar en los desajustes de la organización social —no en la 

globalización— o al menos no solo en ella, por tanto los efectos de la globalización han sido 

distintos de acuerdo a cada región o país, de acuerdo a cada cultura, y con ello lo que queremos 

aclarar que las respuestas al  porqué tenemos  esas asimetrías marcadas no podemos encontrar 

solo en factores exógenos, sino que también debe escudriñarse en los asuntos internos de cada 

país.  

 Se dice que el planeta podría alimentar al doble de su población, sin embargo 840 

millones de personas padece hambre, existe agua para suministrar a una población mayor de la 

que existe actualmente pero 1.200 millones de personas no tienen acceso a ella, 4.900 niños 

mueren diariamente por no contar con agua potable, 2.600 millones de personas carecen de 

inodoros y sufren las consecuencias en su salud, la desigualdad en la distribución de los 
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ingresos entre el 20 % más rico y el 20 % más pobre pasó de 30 a 1 en 1960 a 74 a 1 en 1997, 

el 10 % más rico tiene el 85 % del capital mundial y la mitad de la población de todo el planeta 

solo el 1% (Sen, 2007: 8). 

 De acuerdo con estas cifras,  el principal desafío es la desigualdad, tanto interna como 

internacional, lo que se produce a nivel global se reproduce a nivel local «las preocupantes 

desigualdades incluyen disparidades  en materia de riqueza, así como también marcadas 

asimetrías en los aspectos políticos,  sociales, de oportunidades económicas y de poder» por 

ello se insiste en que lo crucial es la forma como se han de distribuir las ganancias (Sen, 2007: 

17, 18).  

 Desde el punto de vista de las normas del derecho estas cifras develan que existe una 

declaración de derechos vacía, que existe una libertad que no le sirve al ciudadano común,  a 

decir de Norberto Bobio citado por Ferrajoli, la época de los derechos, es también la de su más 

masiva violación y de la más profunda e intolerable desigualdad (Ferrajoli, 2007:527). 

 Uno de los estudios más actualizados sobre desigualdad realizado el Francés Thomas 

Piketty, quien en una entrevista acerca de su obra denominada “El capital en siglo XXI” indica 

que se ha logrado aportar datos  y evidencia histórica sobre la evolución de la renta y de la 

riqueza recabados en 30 países, refiriéndose a Europa, considera que las bajas tasas de 

crecimiento, son una fuerza poderosa que propicia el crecimiento de la desigualdad, porque ahí 

es fácil que el rendimiento del capital, de la riqueza, tienda a ser mayor que la del PIB, señala 

que hay una paradoja, en Europa aunque la deuda pública es elevada, nunca ha existido tanta 

riqueza privada como en el último siglo;  tener riqueza tiene algo de bueno, aunque los 

gobiernos sean pobres y muchos ciudadanos también,  y concluye que el problema reside en 

nuestras instituciones y como nos organizamos por ello recomienda un régimen impositivo más 

alto para los ingresos elevados y para la riqueza (Piketty, 2013:1).  
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 Tanto el criterio de Amartya Sen como de  Thomas Piketty recalcan que el problema de 

la desigualdad puede tener como causa principal las falencias en la organización social, las 

instituciones, la forma como la sociedad se organiza y participa para tener control de las 

decisiones importantes y hacerlo de manera responsable, dejando claro que la globalización en 

muchos casos ha aportado para la desigualdad, pero no es la única ni la más importante causa 

de las  de las asimetrías que existen en el mundo.  Las normas de derecho  y específicamente 

las empresas públicas tienen mucho que hacer respecto a la distribución de la riqueza, tal como 

sugiere Piketty se podría empezar con normativa que adopte sistemas impositivos orientados a 

gravar un poco más los altos ingresos, también se podría gravar los patrimonios elevados, y por 

otro lado se puede generar normativa que incida en el mejoramiento de las instituciones 

especialmente encaminados a la eficiencia, la transparencia y rendición de cuentas. 

  

1.3.1 Concepciones  del desarrollo y la influencia en el sector público 

  

En cuanto al pensamiento económico primero tenemos los aportes de los clásicos dentro 

de los cuales podemos mencionar David Ricardo y Adam Smith, Carlos Marx, Keynes ente 

otros, luego surge una tendencia denominada de modernización,  y por último aparecen las 

teorías del desarrollo propiamente dichas, entre las que podemos mencionar la teoría 

estructuralista, la neomarxista,  la neoliberal del desarrollo y las teorías alternativas; se dice que 

un primer periodo de desarrollo del pensamiento económico se origina el concepto de —

desarrollo riqueza—  es decir el objetivo del desarrollo era el aumento de la riqueza de un país,  

ya sea por medio del comercio, de la agricultura, de la industria, de la tecnología,  el aumento 

de la producción, lo cual implicaba que todo estaba orientado al progreso material global, luego 

aparecen  cuestionamiento a estos conceptos  y especialmente a lo que se denomina 
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monoeconomía, ya que ésta sirve solo a las economías capitalistas desarrolladas mas no a los 

subdesarrollados, por lo que se busca alternativas que tengan un beneficio mutuo en las 

relaciones entre países desarrollados  y en vías de desarrollo, es así como nacen distintas 

concepciones económicas del desarrollo o de economía del desarrollo que se ocupa del Estudio 

de las economías de los países menos desarrollados (Hidalgo, 1998:6, 8, 9, 283). 

 La teoría estructuralista del desarrollo tiene sus antecedentes en los estudios de la 

CEPAL,  considera que existe un conjunto de relaciones económicas y sociales que no son 

observables, pero cuyos efectos económicos y sociales si lo son; esta teoría aporta temas como 

la tendencia al deterioro de los términos de intercambio, el análisis centro-periferia en que los 

países desarrollados están al centro y los subdesarrollados en la periferia,   y los obstáculos para 

el desarrollo de América Latina  determinando tres obstáculos económicos y uno social; los 

económicos eran trabajo, capital y tierra; y, el obstáculo social era la propia estructura de la 

sociedad caracterizada por la existencia de privilegios distributivos. 

 Raúl Prebisch en su calidad de encargado de la Comisión Económica Para América 

Latina (CEPAL)  expone su teoría del deterioro de los términos  de intercambio,  y el análisis 

centro-periferia,  en el que destaca las asimetrías en las estructuras productivas entre un país del 

centro o desarrollado y un país de la periferia,  y de ello  nace  la necesidad de industrializar los 

países  de la periferia como una medida para corregir las asimetrías entre el centro y la 

periferia, la difusión del progreso técnico y la sustitución de las importaciones. Estos 

postulados se pretendieron  llevar a la práctica en Latinoamérica sin tener mayor éxito, hoy se 

puede decir que es el segundo intento por cambiar la matriz productiva y sustituir las 

importaciones.  

  Durante la década de los 80 y 90 la economía del desarrollo estuvo dominada por un 

enfoque neoclásico, tendencia denominada neoliberal, que se sustenta en dos pilares 
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fundamentales: el primero es la defensa de la eficacia del mercado como mecanismo de 

asignación óptima de los recursos junto con la crítica a la intervención del Estado en las 

actividades económicas ya que generan distorsiones,  y el segundo es la participación plena en 

el mercado internacional, y para ello había que abandonar la propuesta de sustitución de 

importaciones por las trabas a  las importaciones; entre sus postulados está considerar la 

desigualdad como un incentivo, que las operaciones de mercado maximizan la eficiencia,  

pensaban que el comercio internacional dejaría beneficios mutuos y la mínima intervención 

gubernamental posible  (Hidalgo, 1998: 196). 

  Esta concepción del desarrollo con sus fundamentos y postulados, estuvo presente en el 

Ecuador desde la década de los años, nuestras autoridades abandonaron el intento de 

industrialización y sustitución de importaciones, y tomaron el camino del libre mercado, se 

expidieron varios cuerpos normativos orientados a reducir el tamaño del Estado por medio de  

la privatización de las entidades públicas,  se optó por desregular la circulación de capitales, 

por ello se derogó la Ley General de Banco para expedir una nueva ley de Instituciones 

financieras, se buscó la suscripción de tratados de libre comercio,  se flexibilizaron las normas 

laborales, apareció la intermediación y la tercerización,  en fin se adoptaron una serie de 

medidas bajo esta orientación, se inició procesos privatizadores que encontraron fuertes 

resistencias y protestas a tal punto que no llegaron a consumarse en la gran mayoría de casos.  

  Bajo esta tendencia lo público sufrió las consecuencias, se pretendía reducirlo a la 

mínima expresión y en efecto las instituciones públicas quedaron en el abandono,  no era 

importante la planificación desde el Estado,  se pretendía que el mercado a través de técnicas 

microeconómicas de gestión mejoraran la asignación de recursos,  y por tanto una mayor 

eficiencia del sistema, y que el Estado solo debía intervenir en casos imprescindibles y bajo el 

análisis social de coste beneficio.  
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 Como vemos la concepción que las autoridades han tenido acerca del desarrollo y como 

se sale del subdesarrollo, tiene influencia trascendental en lo público,  en el caso de estas 

autoridades esta concepción neoliberal es la orientadora de las decisiones en políticas sociales,  

en la política fiscal, en las relaciones internacionales, en la visión misma del Estado y en  de las 

normas que expiden.   

 

1.4 El consenso de Washington y sus efectos en América Latina 

 

Las medidas que se tomaron en Ecuador y que estuvieron orientadas  a la reducción del 

tamaño del Estado, la privatización de los sectores estratégicos, la venta de las empresas 

públicas, la flexibilización laboral,  la liberación de precios, y más medidas con este perfil,   no 

fueron el producto del ingenio y creatividad de nuestros gobernantes, tenía una articulación, 

respaldo y condicionamiento de los capitales internacionales,  esos inversionistas necesitaban 

incrementar sus dividendos y asegurar el retorno de sus préstamos, se trataba de cumplir 

condiciones políticas y recetas establecidas por el FMI y BM, siendo la fuente anterior de  estas 

medidas lo que hoy conocemos como consenso de Washington.   

 

Se conoce como Consenso de Washington, a la expresión utilizada por el economista 

John Williamson para referirse a un conjunto de recomendaciones  económicas tendientes a 

recuperar la estabilidad de las economías después de la crisis  de los 80, esta lista de medidas 

eran las siguientes:  disciplina fiscal,  reordenamiento de las prioridades del gasto público, 

reforma tributaria,  liberalización de las tasas de interés,  una tasa de cambio competitiva, 

liberalización del comercio internacional, liberalización de la entrada de inversiones extranjeras 

directas, privatización,  desregulación, y derechos de propiedad (Batista,2009: 11-14). 
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A finales de la década de los 80 el complejo formado por Wall Street, Fondo Monetario 

Internacional y  el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos, dominaron la política 

económica durante  la administración de Clinton,  y fueron capaces de convencer, embaucar e 

incluso de coaccionar gracias a los programas de ajuste del FMI, a muchos Estados de los 

países en vías de desarrollo de optar por la senda neoliberal, y luego se dio gran difusión a la 

nueva ortodoxia económica monetarista y neoliberal, que a finales de la década de los 80 la 

mayoría de los departamentos en economía de las universidades dedicadas a la investigación, se 

habían alineado a la agenda neoliberal, que ponía énfasis en unas finanzas públicas saneadas y 

en el control de la inflación como objetivos de las políticas económicas, en vez de garantizar el 

empleo y las protecciones sociales (Harvey, 99, 101).  

Antes del consenso de Washington en Estados Unidos e Inglaterra existían varios 

criterios sobre la política económica, a decir de David Harvey,  todas estas corrientes 

convergieron en el denominado Consenso de Washington de mediados de la década de 1990, 

en él se definieron los modelos de neoliberalismo estadounidense y británicos como la 

respuesta a los problemas globales,  y luego se ejerció considerable presión sobre Japón y 

Europa  para que adoptaran la senda neoliberal, y fueron Clinton y Blair, quienes contribuyeron 

a consolidar el neoliberalismo tanto a nivel nacional como internacional (Harvey, 101 y 102).  

 Conforme ha señalado Stiglitz, el Consenso de Washington aconsejaba básicamente 

tres políticas: la austeridad fiscal, la privatización y la liberalización de los mercados, se dice 

que estas políticas fueron diseñadas para responder a problemas muy particulares de América 

Latina, especialmente para afrontar problemas como  los grandes déficits fiscales, las pérdidas 

en las ineficientes empresas públicas,  la política monetaria laxa que hizo que la inflación se 

descontrolara,  se buscaba que los Estados solo administraran ciertos servicios públicos y se 



 

Maestría: Gerencia de Empresas Públicas   
 Patricio Román 

 

Tesis de Maestría  Pág. 45 de 177 

 

dejara a la empresa privada que  la mayoría de asuntos ya que así funcionarían mejor, por ello 

había que privatizar (Stiglitz, 2002: 81).  

La políticas recomendadas por el denominado Consenso de Washington, que se 

pretendió aplicar en forma diligente por los gobernantes de turno, dejaron efectos negativos 

para el empleo,  la industria local, los sistemas monetarios, en fin para toda la economía; en los 

países que se llegó a privatizar las empresas del Estado se destruyó el empleo sin la 

correspondiente creación de nuevo empleo,  la liberalización de los mercados hizo que se 

abandonara el intento de industrialización, la liberalización de movimiento de divisas dejaron 

sistemas monetarios debilitados e incluso pérdidas de la moneda como en el caso ecuatoriano,  

estas medidas favorecieron otros intereses, incluso aceptando que la intención haya sido buena, 

los resultados en América Latina fueron negativos especialmente para los más pobres.  

 

1.4.1 Privatizaciones de las empresas del Estado en América Latina 

 

 Entre las razones para seguir el camino de las privatizaciones en América Latina se 

argumento que las empresas del Estado tienen un desempeño deficiente, son despilfarradoras, 

producen bienes y servicios de baja calidad y alto costo, tiene protección estatal y  mantienen 

los precios por debajo de la recuperación, generan pérdidas financieras que solo aumentaba los 

déficit fiscales,  en cambio   la privatización traía los beneficios de la libre competencia y los 

incentivos para la eficiencia. 

En cuanto a los gerentes de las empresas públicas, se determinó dos razones para 

explicar la causa de sus deficientes actuaciones: la primera es el control imperfecto y los 

deficientes incentivos, lo que  se traduce en un desempeño inferior que las empresas privadas,  

y la segunda razón es el conflicto de intereses por parte de los gerentes, pues buscan maximizar 
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su capital político tomando decisiones ineficientes, empleo excesivo, productos e inversiones 

con restricciones presupuestarias laxas, lo que conduce que los Estados asuman con su 

presupuesto el costo de las pérdidas  (Chong y Benavidez, 2006:298-301). 

     Stiglitz afirma que en los años 80 los gobiernos de América Latina habían tenido 

grandes déficits y pérdidas en sus ineficientes empresas públicas, por ello este autor cree en las 

privatizaciones, pero solo en la medida que las compañías sean más eficientes y reduzcan los 

precios a los consumidores,  pero esto puede ocurrir si los mercados son competitivos, y 

complementa indicando que  los mercados no operan a la perfección,  especialmente no, como 

proponen los modelos simplistas que suponen un mercado con competencia e información 

perfecta. (Stiglitz, 2002: 13, 29,81). 

 El Estudio de Rafael Pampillon, indica que este proceso de privatizaciones surgió como 

respuesta a un estancamiento económico y de deuda externa que tenía la región, en América 

Latina en el periodo 1990 – 1997, se realizaron 900 privatizaciones, con un ingreso para las 

arcas públicas de 100.000 millones de dólares, convirtiéndose así la región que más empresas 

públicas ha vendido,  abarcando más de la tercera parte de todas las privatizaciones  realizadas 

en todo el mundo y superando a Europa y Asia en cuanto a número de procesos.  

 En América Latina sucedieron tres olas privatizadoras, la primera ola comprende los 

sectores de la industria y las telecomunicaciones, la segunda abarca los puertos, la electricidad, 

el agua y las carreteras, y la última ola comprende  las pensiones, la salud y la educación, los 

países que han materializado privatizaciones en las tres olas son Chile, Colombia y Argentina,  

le siguen México, Uruguay y Venezuela con privatizaciones de primera y segunda ola, en tanto 

que Brasil, Panamá, Ecuador, Nicaragua, Honduras, Costa Rica y Paraguay, solo privatizaron 

empresas industriales con algunas excepciones en electricidad y salud (Pampillón, 1998: 14).  
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 Según Datos de FLACSO Argentina, se indica que en dicho país en el periodo 1990 – 

1994, las privatizaciones generaron un flujo efectivo de apenas USD 10.431 millones, el Estado 

argentino aceptó títulos de deuda por su valor nominal de USD 13.561 millones, aunque su 

valor de mercado era  USD 5836 millones, siendo el caso extremo que por la venta de ENTel 

solo se recibió  USD 2279  millones en efectivo frente a  USD 5029 millones que se recibió en 

títulos de deuda a valor nominal, cuyos títulos en el mercado apenas tenías un valor de  USD 

1250 millones; estos datos dejan claro que los primeros beneficiarios de las privatizaciones 

eran los acreedores externos, quienes alcanzaron el restablecimiento del pago de los servicios 

de la deuda, el cobro del capital y los intereses de mora, luego los grupos económicos locales y 

extranjeros radicados a quienes se les entregaba sectores económicos  con un reducido riesgo 

para ser explotados de manera monopólica u oligopólica garantizada por los propios marcos 

regulatorios (Aspiazu y Basualdo, 2004: 1-3).  

 En Argentina las privatizaciones afectaron el empleo, en 1990 se privatizó la telefonía y 

se redujo a la mitad la planta de trabajadores, algo parecido sucedió en la empresa de 

navegación, en la empresa de aguas y cloacas, el sector de la energía eléctrica, la empresa de 

ferrocarriles y el sector gasífero,  esto influyó notablemente en la tasa de desempleo general, 

misma que pasa de 6% en 1985 a 18% en 1995 de la PEA; pero de otra parte desde el año 1993 

hasta el año 1998 se verificó una mejora sustancial en la productividad aunque los salarios no 

subieron de manera significativa en este periodo (Duarte, 2006: 2-7).     

 Todas las críticas que se han vertido en contra de las empresas púbicas de América 

latina, a nuestro entender parecen estar llenas de verdad,  y no puede haber mucha discusión al 

respecto por cuanto los resultados eran evidentes, pero lo que no se dice en el análisis de los 

privatizadores, es que las causas de la corrupción y los malos resultados se debía a ellos 

mismos, pues ellos estaban en el poder y eran los responsables de aquellos manejos, pero así 
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como es evidente la deficiente gestión empresarial púbica, es también evidente a quienes 

beneficiaba las privatizaciones, el ejemplo argentino no deja de representa a toda América 

Latina, (tal vez excepto Chile) los acreedores de la deuda ganaron por partida doble, y los 

mismos corruptores de las empresas  públicas que llevaron a su deterioro pasaron a ser sus 

propietarios.  

En días posteriores a las privatizaciones los analistas neoliberales, hablaban de 

estabilidad, de liquidez y crecimiento, parece obvio que después de vender los activos había 

algunos recursos,  el mismo caso argentino puede ser ilustrador, pasaron pocos años de la 

privatización y ese país afrontó una de las peores crisis económicas de su historia  en donde la 

eficiencia de las empresas privadas no le servía de mucho a las mayorías.  

 

1.5 Un Nuevo Paradigma “El buen vivir”  

 

El sumak kausay,  es una «invención epistemológica que se alimenta de las luchas 

ecológicas que preocupa a un mundo en crisis y nombra un conjunto de prácticas constitutivas 

de los modos de vida andinos»  es una cosmovisión de la vida fundamentada en las prácticas 

andinas como la minga y el significado que a ella se asocia (Muyolema, 2012:11) citado por 

Matthieu Le Quang y Tamia Vercoutére. Entonces se descarta la  idea de asociar el concepto 

del buen vivir a una categoría ancestral de los pueblos andinos, y más bien este concepto se 

asocia a la formación de un conocimiento y sabiduría basado en las luchas que los pueblos 

indígenas han librado en contra de un modelo social y político que le ha dejado exclusión y 

marginalidad (Le Quang y Vercoutére, 2013: 11,12). 

El sumak kausay es un concepto en construcción,  debido a un frágil desarrollo 

conceptual de las raíces culturales y lingüísticas y de las prácticas sociales a las que está 



 

Maestría: Gerencia de Empresas Públicas   
 Patricio Román 

 

Tesis de Maestría  Pág. 49 de 177 

 

vinculado; por tanto se trata de ir nutriendo con la interrelación de saberes, especialmente con 

los países que tienen un mismo ancestro cultural, por ello se ha podido desarrollar una sincronía 

con los postulados bolivianos que se resumen en el suma qamaña, que en esencia constituyen 

un cuestionamiento profundo al capitalismo y la forma de concebir el desarrollo, se critica las 

sociedades basadas en el individualismo  y que tienen como el centro al homo economicus, y se 

exalta la dimensión comunitaria de la vida, la reconciliación del ser humano con la naturaleza 

(Le Quang y Vercoutére, 2013: 25-52). 

Esta visón del buen vivir ha sido la guía para la adopción de políticas públicas en el 

Ecuador a partir del año 2008,  en la propia Constitución de la República se ha hecho constar 

tanto desde la perspectiva filosófica como desde el punto de vista pragmático que incorpora  

aspectos como la vivienda, la educación, la salud, la seguridad social, el régimen tributario, los 

subsidios,  el respeto al entorno natural y, aspectos culturales emancipadores del ser humano 

(Peña y otros, 2013: 27-57). 

Diferentes acepciones ha merecido esta expresión del buen vivir, pero todas apuntan a 

desarticular esa reverencia y aspiración de seguir los lineamientos de una sociedad denominada 

desarrollada, que se fundamenta en el consumismo y se guía solamente por la obtención de 

ganancias económicas, en donde todo éxito se mide por los rendimientos financieros, sin 

considerar el bienestar de la gente, la solidaridad, la convivencia en armonía con la naturaleza, 

la distribución equitativa de los beneficios de la ciencia y el conocimiento, se trata de dejar 

atrás esas visiones de obtener ganancias sin fin olvidando que este planeta tierra es uno solo y 

que todos sus recursos tienen un límite, se trata de mirar el mundo desde una perspectiva 

integradora e incluyente. 

Desde una perspectiva de la vida cotidiana se busca hacer de la realidad que nos 

pertenece un lugar ideal para la vida, para el buen vivir, se trata de transformar los 
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conocimientos, aprendizajes y tecnologías que son abundantes en beneficio de nuestra cultura, 

costumbres y creencias, y hacerlo parte de nuestra realidad, se busca cómo ser independiente y 

a la vez parte de una nación, de  una comunidad, de una familia, cómo dejar que la ciencia 

influya en nuestra personalidad,  se trata de buscar la forma de ser feliz entre la abundancia de 

los conocimientos y la austeridad material, se trata de vislumbrar un camino ante una 

civilización tan compleja, de rápidas comunicaciones pero de difícil supervivencia (Murillo, 

3013:9-11). 

El Sumak Kausay es una construcción sociopolítica y cultural, cuyo fin es encausar al 

Ecuador en una democracia de participación ciudadana, un sistema económico que incorpore la 

solidaridad  y la equidad, con respeto a la naturaleza, entendiendo que ésta es sujeto de 

derechos y por tanto de respeto, de convivencia entre diferentes en un marco de 

plurinacionalidad y con una organización territorial descentralizada (Carpio, 2009: 133,134). 

Los criterios económicos de progreso se han reflejado en estadísticas enfocadas en el 

mejoramiento de objetos inanimados de conveniencia como el producto interno bruto, esto 

podría estar justificado en la medida que esos bienes hacen o influyen de manera directa en las 

vidas humanas sobre las cuales tiene influencia directa, por tanto más bien surge la necesidad 

de buscar indicadores directos que reflejen la calidad de vida, las libertades y el bienestar 

(Amartya Sen, 2010: 246,247). 

El Ecuador ha adoptado esta visión del Buen Vivir, lo cual es tan evidente,  a tal punto 

que al Plan Estratégico de Desarrollo se le ha denominado “Plan Nacional del Buen Vivir” y 

precisamente este documento de planificación es el que mejor define los fundamentos  de lo 

que constituye el buen vivir:  

Los neoliberales mantuvieron la obsesión de las ganancias económicas, 

nosotros hemos dado preferencia a la distribución de los recursos. Ellos servían 



 

Maestría: Gerencia de Empresas Públicas   
 Patricio Román 

 

Tesis de Maestría  Pág. 51 de 177 

 

ciegamente al libre mercado, nosotros hemos hecho un mercado regulado que nos sirva 

sin oprimirnos. Para ellos, el crecimiento económico (crecimiento de los números) era 

su fijación mental, para nosotros es vital el buen vivir. Los neoliberales creían  en el 

libre comercio, nosotros nos hemos insertado en forma inteligente en los mercados 

globales. Ellos exigían que el poder político se concentre en pocas manos, nosotros 

hemos impuesto el interés del pueblo como suprema norma. Hicimos lo contrario a lo 

que aconsejaba la “prudencia” que recitaban, es así como hemos triunfado en todos los 

frentes (Plan Nacional de Desarrollo 2013-2017: 15). 

 Este mismo documento aclara que el buen vivir no se improvisa, se planifica, por ello se 

dice que si sabemos a dónde vamos llegaremos más rápido, y sortearemos mejor los obstáculos, 

por ello se reconoce la importancia del aumento de la capacidad productiva, para lo cual en la 

planificación se han establecido indicadores precisos, es decir se busca una posición 

equilibrada entre el crecimiento y una visión amplia de la cultura, de la naturaleza y la 

evolución social  (Plan Nacional de Desarrollo 2013-2017: 13,14). 

 Así mismo claramente se determina en la planificación nacional que se busca asegurar 

la soberanía y la eficiencia de los sectores estratégicos para la transformación industrial y 

tecnológica, por ello se ha establecido un sistema de monitoreo  y evaluación que permita 

conocer los impactos de las políticas públicas, y generar alertas para la toma de decisiones, para 

ello ha establecido indicadores precisos, relevantes, confiables, periódicos y que  reflejen el 

impacto, es decir  no se  trata de entregarse a la suerte, sino de buscar un norte con objetivos 

claros y día a día ir forjando el camino hacia esos objetivos.  

              La empresas públicas en Ecuador son parte de esta nueva forma de concebir el mundo, 

de vivir en armonía con la naturaleza  y en comunidad, de buscar la realización personal lejos 

del consumismo, de comprender que la explotación de los recursos naturales tienen  límites,  
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que la eficiencia y el crecimiento económico no son fines sino solo medios para alcanzar el 

buen vivir, que es necesario crecer con inclusión  y distribuir la riqueza; y esta tendencia ha 

sido el fundamento  y guía para la expedición de la normativa.           

 De acuerdo a los objetivos planteados en este trabajo de investigación, se ha revisado 

temas como la globalización y el derecho,  los poderes desregulados del mercado,  la 

globalización y los derechos sociales, la gobernanza como alternativa al derecho,  el problema 

de la distribución de la riqueza, el Consenso de Washington, la privatizaciones y el paradigma 

del buen vivir, lo que permite ubicar en tema en el contexto histórico,  permite identificar con 

claridad las fuentes teóricas de la normativa anterior al año 2007 y  los motivos que justifican la 

existencia de una nueva normativa basada en una perspectiva de desarrollo distinta que 

incorpora entre sus objetivos el problema de la redistribución, la autonomía, el derecho de la 

naturaleza y la inclusión.  

 Claramente se puede establecer que la normativa más que expresión técnico jurídico 

aislado, es una herramienta político económica acoplada a los intereses de quienes tiene el 

poder de legislar,  en este sentido la normativa que seguía los lineamientos neoliberales, las 

recomendaciones del Consenso de Washington,  las privatizaciones y la desregularización no 

estaba orientada al cumplimiento de los objetivos estratégicos del Estado ecuatoriano, en 

contraparte el surgimiento de una nueva filosofía como el Buen Vivir, exige la existencia de 

una normativa acorde a estos principios, normativa en la que se incorpore aspectos como el 

respeto a la naturaleza, que busque mejorar el problema de la redistribución, que a través de las 

empresas públicas se genere recursos económicos para el bienestar de las mayorías, que las 

empresas públicas se conviertan en un factor realmente estratégico frente a los eventos 

negativos o crisis internacionales.   
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CAPITULO II 

 

2. Orientaciones del marco regulatorio de las empresas estratégicas del Estado 

ecuatoriano  

   

En este capítulo, primero  revisaremos la importancia de la normativa para la existencia de 

los sectores estratégicos, los sectores estratégicos según las tres últimas constituciones del 

Ecuador, luego se analizará la  normativa que mayor incidencia tuvo en el destino de las 

empresas públicas del sector estratégico, desde una mirada que permita establecer las 

relaciones  de influencia que existe entre las distintas tendencias políticas y las leyes expedidas,  

aclarando que  los sectores estratégicos de mayor importancia  en Ecuador, por la magnitud de 

recursos que genera,  son el sector eléctrico, las telecomunicaciones  y el sector 

hidrocarburífero; luego se revisará la Ley de Modernización del Estado, la creación del Fondo 

de Solidaridad,  y por último la normativa de Contratación Pública.     

En la evolución de la normativa que regula el sector eléctrico, de telecomunicaciones e 

hidrocarburífero, se ha identificado tres etapas claramente marcadas, una primera que 

comprende los orígenes  y nacimiento de las empresas públicas hasta la década de los años 80, 

en la que el  Estado trató de impulsar la planificación y su rol empresarial reservándose para su 

gestión varios sectores que se consideró estratégicos por su gran influencia en la economía y la 

sociedad; una segunda etapa que abarca desde el año 1992 hasta el año 2007 periodo  en el que 

los contenidos normativos estuvieron orientados a cumplir fielmente una ideología denominada 

neoliberal, demostrando que  esta normativa no impulsó la planificación ni la existencia de 

sectores estratégicos;  y, por último  la presencia de una tercera etapa que se inicia en el año 
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2007  hasta la actualidad, periodo en el  que la normativa ha jugado un rol fundamental  para la 

recuperación de las empresas del Estado, marcado por una fuerte tendencia de la normativa a 

recuperar la empresa pública, al impulso de la planificación, a la determinación de sectores 

estratégicos  para el logro de los objetivos del Estado. 

Desde el punto de vista teórico podemos decir que en la primera etapa la normativa tiene 

influencia de los postulados de Raúl Prebisch, el Estado busca de manera directa la 

industrialización, el progreso técnico, la sustitución de importaciones,  corregir las asimetrías 

entre el centro y la periferia; en la segunda etapa la normativa tiene una fuerte orientación a 

cumplir los postulados del neoliberalismo, por ende eliminar las empresas públicas; y la última 

etapa está sustentada en la filosofía  del buen vivir o Sumak Kausay  que busca de nuevo 

impulsar lo comunitario y lo público. 

 

2.1 Los sectores estratégicos y la normativa 

  

Conforme las Constituciones de 1979 y del año 2008
2
 que en términos generales tienen la 

misma tendencia, se denomina sector estratégico «aquellos que por su trascendencia y 

magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política o ambiental, y deberán 

orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés social» describiendo entre otros: la 

energía, las telecomunicaciones, los recursos naturales no renovables, el transporte y la 

refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genético, el espectro 

radioeléctrico y  el agua; pero de todos estos sectores, los que competen a nuestro estudio  son 

aquellos que se han desarrollado a través de empresas públicas, esto es las empresas de energía 

                                                 
2
 Ecuador. Constitución de la República del Ecuador año 2008. Art. 313, y Constitución Política de la República 

del Ecuador año 1979, Art. 46.  
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eléctrica, las telecomunicaciones y los hidrocarburos, en los otros sectores como la minería, la 

biodiversidad, el patrimonio genético en el país no ha existido un  desarrollado significativo por 

medio de las empresas públicas, por tanto se excluye de nuestro objeto de estudio.  

Sin embargo abordaremos brevemente el recurso agua, por su gran importancia estratégica 

para el cumplimiento de los objetivos del Estado es el Agua, cuya relevancia  se verifica por su 

estrecha relación con la dotación universal de agua potable para consumo humano, la soberanía 

alimentaria, la conservación del propio recurso en el tiempo, la generación de energía eléctrica, 

la conservación de la biodiversidad y la agroindustria, aspectos estos relacionados directamente 

con el cumplimiento de los objetivos del Estado. 

El agua es el recurso natural que mayor incidencia puede tener en el mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población, en el largo plazo de hecho para nuestro país será más 

importante que el petróleo, por tanto se justifica plenamente la forma como se ha protegido este 

recurso en la normativa, verificándose que la normativa tiene plena  armonía con la concepción  

de buen vivir con especial importancia  en lo comunitario y la prohibición del acaparamiento y 

la privatización.  

La Constitución de la república del año 2008, establece que tener acceso al agua es un 

derecho humano fundamental, y que este recurso constituye patrimonio nacional estratégico de 

uso público, por tanto el Estado se encargará directamente de la gestión del agua, garantizando  

la conservación, recuperación y manejo integral de los recursos hídricos,  cuencas 

hidrográficas, y caudales ecológicos asociados al ciclo hidrológico
3
, para cuyo efecto se 

regulará toda actividad que pueda afectar la cantidad y calidad del agua.  

                                                 
3
 Según Rascon y Jimenez, el ciclo hidrológico del agua es un circuito cerrado que permite el abastecimiento de 

las plantas, animales y el hombre, pues el agua de los océanos evapora, esta humedad es transportada por los 

diversos vientos hacia los continente, en donde se precipita en forma líquida, sólida o de condensación, el agua cae 

al suelo y retorna a los mares para continuar su ciclo.   
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   El 6 de agosto del año 2014 se expidió la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos 

Aprovechamiento del Agua (LORHUAA) en cuya normativa se amplía los principios y 

disposiciones constitucionales, se establece la autoridad única del agua, se establece la 

prelación para el uso de este recurso  dando la mayor importancia al consumo humano y la 

soberanía alimentaria, se determina los procedimientos para el otorgamiento de permisos de 

uso y aprovechamiento, entre otros temas de importancia.  

Bajo esta línea de prohibir cualquier forma de privatizar el agua y  generar mayores 

atribuciones del Estado sobre este recurso, el 17 de abril del 2014, según publicación del 

Registro Oficial No.  se crea la Empresa Pública del Agua, EPA EP cuyo objeto de la empresa 

es contratar, administrar y supervisar los proyectos de infraestructura hídrica  de competencia 

del gobierno central  en sus fases de diseño, construcción, operación  y mantenimiento; bajo 

esta óptica la EPA EP, viene gestionado seis megaproyectos relacionados con el control de 

inundaciones y el riego productivo, de este modo el recurso agua se convierte en un elemento 

de gran importancia estratégica para el Estado ecuatoriano.    

 

No se podría concebir una planificación estratégica sin definir objetivos a largo plazo  y los 

sectores que pueden tener gran influencia para logro de esos objetivos,  esto tiene plena 

relación con la normativa, pues lo primero que se necesita para calificar a  un sector como 

estratégico es que se prescriba en la normativa, si la normativa no lo hace pues no habrá sector 

estratégico, se entendería que todo es igual y bajo el mismo tratamiento, por ende el papel de la 

planificación del Estado perdería toda importancia, como sucedió en efecto con la constitución 

del año 1998, en la que no se determinaron sectores estratégicos y el destino del país se dejó 

bajo la conducción de las leyes del mercado. 
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La estrategia es un término militar, que en sus orígenes hizo alusión al «arte de proyectar y 

conquistar los objetivos a largo plazo de una campaña militar» la estrategia hace alusión a los 

objetivos de largo plazo tanto espacial como temporalmente,  y  se distingue de la táctica por 

cuanto esta es la determinación de objetivos  de corto plazo y de menor escala pero cuya 

consecución sucesiva o simultanea sirven para alcanzar los  objetivos estratégicos que son 

mucho más amplios y globales; esta acepción que en sus inicios fue de carácter militar,  hoy es 

ampliamente  difundido y utilizado por las empresas y los Estados, en este último a la estrategia 

se la entiende como el «arte de utilizar las fuerzas políticas,  económicas, militares y 

psicológicas de la sociedad para alcanzar los objetivos nacionales» por tanto tiene relación con 

el ejercicio del poder político que requiere de  una estrategia para conseguir los objetivos de 

largo plazo y  esto se lleva a cabo bajo condiciones de riesgo e incertidumbre (Borja, 2012). 

El concepto de área o sector estratégico tiene íntima relación con la autonomía del Estado, 

con la  definición de sus objetivos y el ejercicio del poder político, por tanto como ya se indicó 

en el capítulo anterior, la creación de las empresas públicas en el Ecuador está relacionada con 

el cumplimiento de los objetivos estratégicos y el ejercicio del poder político, que se manifiesta 

en la posibilidad de imponer una agenda de políticas públicas y materializarlas a pesar de los 

obstáculos que puedan existir tanto de orden interno como externo.  

A pesar que anteriormente no se concebía así, hoy las empresas públicas y su normativa 

tienen relación con la autonomía económica del Estado, el actual Plan Nacional de Desarrollo 

2013 - 2017 es categórico en afirmar que se requiere una combinación de reformas 

institucionales  y deshacer los marcos regulatorios que han otorgado grandes poderes de veto  a 

los denominados poderes fácticos, que permita el establecimiento de una agenda pública capaz 

de responder a los intereses de las mayorías,  y como dice el concepto de estrategia, este 

camino se lleva a cabo en condiciones de riesgo e incertidumbre y además se vislumbra que se 
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abren  líneas de confrontación y conflicto con una variedad de sectores locales, nacionales y 

transnacionales que habían capturado para ellos  la agenda e instituciones públicas, por ello se 

busca entre otros objetivos «un conjunto de medidas orientadas a la gestión nacional –sin 

interferencia del capital global– de una porción sustantiva del excedente local proveniente de 

las rentas de recursos estratégicos» (SENPLADES, 2013: 31). 

Parecería contradictorio que en nuestra época se busque tomar medidas orientadas a la 

gestión nacional de forma  aislada del capital global, para una parte sustancial de los excedentes 

de las rentas de los sectores estratégicos, pero esto tiene su justificación, tomando en cuenta 

que la globalización ha permitido la libre circulación de capitales, existe un poder del mercado 

que esta desregulado, los mercados financieros y bursátiles pueden  actuar en forma 

especulativa, podría darse una corrida de divisas que afecte gravemente el empleo y la 

estabilidad económica, por tanto, de lo que se trata es que esa parte de excedentes que generan 

las empresas de los sectores estratégicos, sea manejada con autonomía e independencia por las 

autoridades nacionales, es decir es una estrategia para la estabilidad y el desarrollo local, lo 

cual no significa aislamiento ni autarquía. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2017 estable como objetivo de Estado asegurar la 

soberanía y eficiencia de los sectores estratégicos para la trasformación industrial, se considera 

existe una oportunidad histórica para ejercer soberanamente la gestión económica, industrial y 

científica de sus sectores estratégicos, lo que permitirá generar riqueza y elevar el nivel general 

de vida de la población, con tal fin, el Estado se ha reservado para sí la gestión exclusiva de 

sectores que tienen gran influencia social, económica, política o ambiental, y esto lo hará con 

las empresas públicas,  teniendo como fin último el desarrollo de los derechos de los 

ciudadanos y el bienestar general (SEMPLADES, 2013: 83). 
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La normativa y las empresas públicas son herramientas útiles para el ejercicio del poder, 

concebido a éste como uno de los elementos esenciales del Estado junto con la soberanía, el 

territorio y el pueblo, cumple una función muy importante y vital para dar coherencia al grupo 

social y mantenerlo unido, para hacer del grupo una comunidad, pues sin el poder  y el sistema 

de interrelaciones que él representa la sociedad se desintegraría;  todas las ideologías coinciden 

en que el Estado requiere de una voluntad dominante e investida de autoridad para dirigir la 

actividad social y coordinar los esfuerzos individuales (Borja, 2012). 

A Decir de Francisco Cevallos, existe una gran cantidad de componentes que determinan el 

poder de un Estado,  tenemos el territorio como  espacio físico tridimensional que actúa como 

factor de cohesión social  y dentro del cual se desarrollan las actividades del Estado, la 

población es otro componente del poder, la cultura, el patriotismo, la educación,  otros 

elementos de poder constituyen los recursos naturales, sin que sea importante solo la 

existencia  de materias primas sino la existencia de tecnología para su transformación,  la 

capacidad industrial, el desarrollo científico y  tecnológico, también tenemos como elemento de 

poder la forma de gobierno, el prestigio del gobierno, la política económica, la capacidad de la 

diplomacia, las comunicaciones, la legislación interna, un ordenamiento jurídico armónico y 

más componentes que pueden ser determinantes en el poder de un Estado (Cevallos, 1998: 

106,107). 

La estrategia se considera como la forma de aplicación del poder nacional y la visualización 

de sus grandes objetivos, por tanto la estrategia se ha tornado inseparable de la política y de los 

intereses del Estado, está relacionada siempre a la existencia de antagonismos o 

enfrentamientos con otro poder, por ello la estrategia de los países desarrollados no puede ser la 

misma que la planteada por los países en vías de desarrollo, por citar como ejemplo Ecuador no 

dispone de medios y recursos como los que cuentan los países desarrollados, y tiene que 
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superar no solamente antagonismos y presiones sino también factores adversos económicos y 

sociales, que pueden poner en riesgo la consecución de los objetivos nacionales, por ello la 

estrategia debe tener un carácter eminentemente dinámico, capaz de adaptarse a los cambios y 

presiones, y a nuestro criterio las empresas públicas en este sentido pueden jugar un rol 

determinante para la estabilidad económica, la autonomía en el manejo de los recursos 

naturales y la soberanía, el empleo y la estabilidad monetaria (Cevallos, 1998: 106,107). 

En este sentido, el concepto que Arthur Thompson ha dado sobre la estrategia de una 

compañía es plenamente aplicable para las empresas públicas,  afirma que la estrategia real es 

en parte planeada  y en parte reactiva,  pues la estrategia inicial se ha de planear sobre la base 

de las experiencias, de la pericia técnica, las fortalezas y debilidades, los recursos, y aptitudes 

de competencia; y, luego con el paso del tiempo habrá que  incorporar a la estrategia las 

reacciones adaptativas ante circunstancias cambiantes, y esto nos permitirá siempre tener una 

estrategia real y actualizada (Thompson, 2003: 12). 

 Por lo anotado, la normativa se convierte en la base sobre la cual se legitiman las 

actuaciones de los ejecutores de las políticas públicas, y en el caso de las empresas públicas 

estratégicas su existencia misma dependen de esta voluntad normativa, pero la normativa no es 

un fin en sí misma, sino herramienta para logro de objetivos más elevados.   

Los objetivos nacionales más importantes relacionados con las empresas públicas son: la 

generación de recursos para la redistribución,  la sustitución de importaciones y el cambio de la 

matriz productiva; en cuya misión del Estado  las empresas públicas pueden aportar de gran 

manera, primero con un desempeño eficiente  que genere valor en vez de pérdidas y entonces 

existan recursos para la redistribución, luego a través de las compras públicas de gran escala, 

sustituyendo selectivamente productos importados por nacionales y con la transferencia 

tecnológica, y por último pueden aportar al cambio de la matriz productiva de manera directa 
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con la gestión de áreas estratégicas, en conclusión la normativa primero determina la existencia 

de los sectores estratégicos y las empresas públicas, luego tiene  la obligación de otorgar las 

prescripciones deónticas apropiadas y lo más importante a nuestro entender es la contribución  

para el cumplimiento de los objetivos estratégicos.  

 

2.2 Los sectores estratégicos del Estado ecuatoriano según las tres últimas 

Constituciones 

 

Las tres últimas constituciones de la república del Ecuador, en lo relacionado a las 

empresas públicas,  han sido el fiel reflejo de la tendencia política económica del periodo en el 

que se expidieron, en este sentido la constitución del año 1979 representa la primera etapa 

normativa orientada a la creación de empresas de propiedad del Estado,  la constitución del año 

1998 refleja la tendencia neoliberal orientada a eliminar las empresas del Estado y por último la 

constitución del año 2008 de nuevo retoma el impulso a las empresas públicas, y su papel de 

generar recursos para la redistribución.  

La constitución Política del Ecuador del año 1979 que tuvo vigencia hasta el año 1998 con 

algunas enmiendas, aunque  no utilizaba el término «sector estratégico» definía de manera 

bastante clara y facultaba  que el Estado puede intervenir en ramas empresariales o actividades 

económicas que por su trascendencia o magnitud puede tener decisoria influencia económica o 

política  y por tanto sea necesario orientar su gestión hacia el interés Social; así mismo indicaba 

que el sector público está compuesto por empresas de propiedad  exclusivas del Estado, se 

disponía que éste tiene la reserva para explotar los recursos  naturales y minerales, los servicios 

de agua potable, fuerza eléctrica y telecomunicaciones y más empresas que la ley podía 
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crearlas. Solo de manera excepcional la Constitución del año 1979 facultaba  delegar estas 

funciones a la  iniciativa privada.
4
 

La Constitución del año 1979 no facultaba vender de manera generalizada las empresas 

estratégicas del Estado, esto constituía  un obstáculo  para los proyectos modernizadores que 

buscaban la desregularización, la transferencia de las empresas públicas a las privadas, y la 

reducción del tamaño del Estado;  se facultaba  delegar estas atribuciones solo de manera 

excepcional; esto dio sustento para que la Ley de Modernización expedida en 1993 bajo la 

cobertura de la Constitución del año 1979, resultara un tanto contradictoria a la Constitución y 

por ello afrontará demandas de inconstitucionalidad.  

La Constitución del año 1979 no permitía la privatización de manera generalizada, lo cual 

creó la necesidad de una nueva constitución, por ello en 1998 se expide una constitución que 

permita el proceso privatizador, pero diez años más tarde, en el año 2007 se nombró 

representantes para una asamblea nacional constituyente, misma que terminó con la aprobación 

y expedición  de la constitución del año 2008 con una tendencia a recupera lo público.  

La carta magna del año 1998 tuvo una clara orientación a cumplir los cometidos 

neoliberales, pues así se materializó a lo largo de su articulado, uno de los primeros objetivos 

era generar confianza y garantizar la inversión,  promover mercados competitivos, impulsar la 

libre competencia, sancionar las prácticas monopólicas,  establecer un tratamiento para las 

empresas públicas y privadas bajo las mismas reglas,  y sobre todo se determinó que los 

recursos naturales no renovables podían ser explorados y explotados sin restricción por 

empresas públicas, mixtas o privadas, estableciendo que la explotación de estos bienes, como la 

prestación de todo servicio público pueda realizarse  por las empresas mixtas o privadas, a 

                                                 
4
 Ecuador, Constitución Política de la República. Art. 46 numeral 1.  



 

Maestría: Gerencia de Empresas Públicas   
 Patricio Román 

 

Tesis de Maestría  Pág. 63 de 177 

 

través de los mecanismos de concesión, asociación, capitalización, traspaso de la propiedad 

accionaria o cualquier otra forma contractual.
5
  

A decir de Marcelo Jaramillo, la Asamblea Nacional Constituyente que elaboró la 

constitución de 1998 estuvo integrada por organizaciones políticas de derecha, de corte 

conservador, que  promovían una menor participación del Estado en la vida económica y social 

del país, por tanto podría ser calificada como una Constitución privatista, que asume la 

voluntad de limitar el rol del Estado, sus facultades reguladoras y empresariales, trasladando 

dichas facultades al sector privado (Jaramillo, 2011: 52,53).  

Con respecto a las empresas eléctricas y telefónicas, la  constitución del año 1998, ratificó 

las reglas que regulaban el Fondo de Solidaridad, especialmente  en la parte correspondiente al 

manejo de los fondos que eran producto de la transferencia de las empresas o concesión de los 

servicios públicos, disponiendo que el capital debe ser invertido en operaciones rentables y 

seguras sin que pueda gastarse por ningún concepto,  y que solo las utilidades de esas 

inversiones podían ser invertidas  en  programas de salud, educación y saneamiento ambiental.
6
 

En este sentido La Constitución del año 1998 no hacía más que repetir el contenido de la Ley 

de Modernización del Estado respecto al manejo de los recursos del Fondo de Solidaridad, con 

la misma visión de considerar que definitivamente el Estado no es capaz de generar recursos 

propios a través de  actividades empresariales y que por el contario la única forma segura de 

obtener  rendimientos era  a través de invertir esos recursos en operaciones financieras y 

bursátiles del sector privado.   

La constitución del año 1998 buscaba establecer un sistema de economía social de mercado, 

creando instituciones y normativa que fomente la inversión privada, en tanto la Constitución de 

2008 busca establecer un sistema económico social y solidario, con un equilibrio entre la 

                                                 
5
 Ecuador. Constitución Política de la República del año 2008. Arts. 244 – 244. 

6
 Constitución de la República del Ecuador del año 1998. Artículo 250.  
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sociedad, el Estado, el mercado y la naturaleza, para ello determina entre sus normas y 

principios distintos sectores estratégicos, y se establece  como uno de los primeros objetivos del 

sistema económico la distribución adecuada de los ingresos y la riqueza nacional
7
.  

En cuanto a la planificación del Estado en la Constitución del año 1998, de manera general 

se determinó la existencia de un sistema nacional de planificación encargado de establecer los 

objetivos nacionales permanentes en materia económica y social; se indicó que la planificación 

estará a cargo de un organismo técnico dependiente de la presidencia de la república y la 

participación de los organismos seccionales autónomos como de las organizaciones sociales 

que se determine en la ley, y la disposición transitoria trigésimo novena ordenó la eliminación 

del CONADE, disponiendo que trabajadores y bienes pasen a pertenecer al nuevo organismo 

que estaba por crearse;  en tanto que la Constitución del año 2008 da gran importancia a la 

planificación, se incorpora la figura de la planificación participativa para el desarrollo,  

estableciendo el Sistema Nacional de Planificación Participativa, cuyo sistema estará 

compuesto por el Consejo Nacional de Planificación que abarque todos los niveles de gobierno 

y la participación ciudadana, una secretaría técnica encargada de la coordinación, se establece 

consejos de planificación para los gobiernos autónomos descentralizados y consejos ciudadanos 

que serán instancias de deliberación  y generación de consensos a largo plazo
8
.  

Realmente la Constitución del año 2008 vigente en la actualidad recobra la planificación 

para el Estado,  establece como de obligatorio cumplimiento los planes de desarrollo para todo 

el sector público entre ellos las empresas públicas, determina sectores estratégicos para la 

consecución de los objetivos del desarrollo,  busca articular los sistemas económicos, sociales, 

políticos, culturales y ambientales y conducirlos hacia el buen vivir, todo ello en una relación 

                                                 
7
 Constitución de la República del Ecuador del año 1998. Art. 244. 

Constitución de la República del Ecuador Vigente. Art.  283, 284. 
8
 Ecuador, Constitución Política del año 1998. Artículo 254, 255 y Disposición transitoria trigésimo novena. 

Ecuador, Constitución Política del año 2008. Artículo 279. 
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equilibrada entre la sociedad,  Estado,  mercado y en armonía con la naturaleza, es decir 

recobra varias facultades para el Estado pero sin desconocer la importancia del libre mercado
9
. 

En la Constitución vigente de determinó de manera taxativa y detallada los sectores 

estratégicos, los servicios y las empresas públicas, en el artículo 313 se estableció que el Estado 

se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos con 

apego a los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia, 

describiendo como sectores estratégicos: la energía en todas sus formas, los recursos naturales 

no renovables, las telecomunicaciones, el transporte y la refinación de hidrocarburos,  el 

patrimonio genético, la biodiversidad,  el agua, el espectro radioeléctrico y los demás que 

determine la ley, de esta manera dejando abierta la posibilidad que nuevos sectores que tengan 

influencia decisiva en la economía, la política o el ambiente a futuro puedan ser declarados 

como áreas de interés estratégico del Estado, y se dispuso que el Estado constituirá empresas 

públicas para la gestión de estos sectores estratégicos
10

.  

 Además de los sectores ya mencionados, la normativa establece disposiciones muy 

especiales para ciertos sectores estratégicos, se determina que el agua ha de ser considerada  

como patrimonio nacional estratégico de uso público, y que podrá ser gestionada solo por 

personas jurídicas del Estado o comunitarias, y se prohíbe toda forma de privatización del agua, 

dejando fuera la posibilidad que la empresas privada pueda gestionar este recurso;  además 

también serán  considerados como áreas estratégicas para el desarrollo: la integración 

latinoamericana y la inserción estratégica en la economía mundial,  la educación, la soberanía 

alimentaria, la infraestructura para el transporte y comercialización de bienes y el transporte en 

general
11

.  

                                                 
9
 Ecuador, Constitución Política del año 2008. Artículo 283. 

10
 Ecuador. Constitución de la República del año 2008. Art. 313 y 315.  

11
 Ecuador. Constitución de la República del año 2008. Art. 318, 423, 27, 39, 284, 337.  
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La Constitución de 1998  autorizaba delegar la gestión de los sectores estratégicos y 

servicios públicos de forma generalizada para todos los sectores y servicios,  a diferencia que 

en la Constitución del año 2008 en que se establece una prelación en la que se da prioridad a las 

empresas públicas, luego se facultad delegar la gestión de los sectores estratégicos y prestación 

de servicios públicos a las empresas mixtas en las que el Estado tenga mayoría accionaria y por 

último solo excepcionalmente se podrá delegar la gestión de estos sectores a las empresas 

privadas y de la economía social y solidaria en los casos que la ley lo determine.
12

   

La carta magna del año 2008,  establece dos requisitos importantes para que se pueda 

delegar la gestión de un sector estratégico al sector privado, primero que sea excepcional y 

luego que se encuentre autorizado por la ley  que regula dicho sector,  pero además de estos 

requisitos, el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones exige que para que se 

verifique dicha delegación al sector privado, el presidente de la república debe dictar un decreto 

justificando que es necesario y adecuado para satisfacer el interés público, colectivo o general, 

cuando no se tenga la capacidad técnica o económica o cuando la demanda del servicio no 

pueda ser cubierta por empresas públicas o mixtas, y solo justificado de esta manera, el Estado 

podrá delegar a la iniciativa privada o a la economía popular y solidaria, la gestión de los 

sectores estratégicos y la provisión de los servicios públicos de electricidad, vialidad, 

infraestructuras portuarias o aeroportuarias, ferroviarias y otros.
13

 

 Si comparamos la Constitución del año  1979 con la Constitución del año 1998, 

podemos verificar que los sectores estratégicos del Estado ecuatoriano han sido concebidos de 

distinta forma en cada una estas Constituciones, en  la Constitución de 1979   expresamente se 

contempla la existencia de empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos; en 

                                                 
12

Ecuador. Constitución de la República del año 1998. Art. 249. 

Ecuador. Constitución de la República del año 2008. Art. 313-216. 

   
13

 Ecuador. Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones. Art- 100.  
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cambio la Constitución del año 1998 no trae ninguna disposición  que faculte al Estado crear 

empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos o prestación de servicios públicos;  

luego la Constitución del año 2008 de alguna manera ratifica la tendencia de la Constitución 

del año 1979 por su orientación a dar impulso a lo público,  incuso se verifica una orientación 

más amplia a contemplar en la normativa de manera detallada y extensa varios sectores 

estratégicos como el agua, los recursos naturales no renovables,  la educación, la juventud, 

aspectos que las constituciones anteriores no se contemplaba en detalle.  

Para mejor comprensión  de las diferencias normativas establecidas en las tres 

Constituciones analizadas,  respecto a los sectores estratégicos,  a continuación se presenta la 

siguiente tabla comparativa:  

Cuadro No. 1 

Concepción de los Recursos Estratégicos del Estado ecuatoriano según 

las Constituciones de los años: 1979 – 1998 – 2008 

 

Recuro 

Estratégico 

Constitución de 

1979 

Constitución de 1998 Constitución     de  2008 

1.- Agua La prestación de 

servicios de Agua 

Potable será parte del 

sector público. Art.  

46. 

Se permite el uso y 

aprovechamiento del agua 

tanto por el Estado como 

por entes privados  que 

obtengan este derecho. 

Orientación a la 

privatización del recurso 

Art.  247 , 249 y 250. 

Expresamente reconoce el 

carácter estratégico del agua, 

se prohíbe expresamente la 

privatización del agua, incluso 

el agua de riego se regulará 

bajo principios de equidad 

eficiencia y sostenibilidad. 

Art. 12, 282 y 313. 

2.- Energía en 

todas sus 

formas 

El Estado se reserva 

para su gestión, 

actividades 

económicas que 

puedan tener 

decisoria influencia 

económica o política 

y se haga necesario 

orientarlas hacia el 

interés social. Art.  

46. 

Omite señalar a este 

recurso como estratégico 

para el desarrollo del 

Estado,  permite la gestión 

privada y propicia la 

privatización de las 

empresas ya existentes.  

At. 89 y 250.  

El Estado será el responsable 

de proveer el servicio de 

energía eléctrica, para lo cual 

creará empresas públicas. El 

Estado impulsará la eficiencia 

energética y las energías 

limpias. Se concibe a la 

energía como estratégica para 

el desarrollo. Art. 313, 314, 

413, 414.  

3.- Las 

Telecomunicaci

ones. 

 

Las 

telecomunicaciones 

serán parte de la 

economía pública 

para lo cual se 

crearán empresas del 

Expresamente se permite 

la prestación de servicios 

de telecomunicaciones a 

las empresas mixtas y 

privadas, y se faculta la 

privatización de las 

Se reconoce a las 

telecomunicaciones como 

estratégicas para el desarrollo,  

y se autoriza la creación de 

empresas públicas para 

gestionar este recurso, 
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Estado. Art. 46. empresas del Estado ya 

existentes. Art. 249 y 250.   

reconociendo la gestión 

privada  ya autorizada. Art. 

313 y 314. 

 

4.- Los 

Recursos 

Naturales No 

Renovables. 

 

Los recursos 

naturales no 

renovables y en 

general los recursos 

del subsuelos son 

parte de la economía 

del sector público,  en 

cuyos sectores el 

Estado desarrollará 

actividades 

empresariales. Art. 

46. 

Se omite considerar a  

estos recursos como 

estratégicos. Se permite la 

explotación de los recursos 

naturales no renovables 

tanto por las empresas 

públicas, mixtas como 

privadas.  At. 247. 

Se considera a los recursos 

naturales no renovables como 

estratégicos,  se dispone que 

será el Estado que gestione 

prioritariamente estos recursos 

a través de las empresas 

públicas. 313 y 314.  

5.- El 

Transporte y 

refinación  de 

hidrocarburos.  

Se omite tratar este 

tema de manera 

particularizada.  

 

Se omite considerar al 

transporte y refinación de 

hidrocarburos como sector 

estratégico.  

La Constitución otorga 

especial protección al 

transporte y refinación de 

hidrocarburos. Art. 408 y 313. 

6.- La 

Biodiversidad y 

el patrimonio 

genético 

Omite el tema por 

completo.  

Se declara a la 

biodiversidad y patrimonio 

genético como de interés 

público.  

Ratifica el interés público y 

estratégico de la biodiversidad  

y se declara que su gestión 

será con responsabilidad 

integeneracional y soberano. 

Art. 400 y 401.  

 

7.- El espectro 

radioeléctrico 

Omite tratar  el tema. Omite el Tema.  Se considera como un sector 

estratégico.  Art. 313 

8.- La 

integración 

latinoamericana 

Omite tratar el tema.  Propugna la integración 

latinoamericana como 

medio de relacionarse 

internacionalmente.  Art. 4 

Concibe la integración como 

un factor estratégico para el 

desarrollo. Art.  423.  

9.- La 

Educación 

La Educación como 

deber primordial del 

Estado. Art. 27.  

Concibe a la educación 

como un derecho de las 

personas. Art. 66 

Concibe a la educación como 

un factor estratégico para el 

desarrollo. Art.  27.  

10.- Los 

Jóvenes 

 

Omite el tema.  Omite el tema.  Reconoce a los jóvenes como 

actores claves para el 

desarrollo. Art. 39.  

11.- El derechos 

de los pueblos y 

nacionalidades  

Omite el tema.  Se reconoce la existencia 

de los pueblos y 

nacionalidades indígenas y 

afroecuatorianos. Art. 86 

Se considera como elemento 

estratégico para el desarrollo 

la inclusión económica y 

social de los pueblos y 

nacionalidades.  

12.- Soberanía 

alimentaria 

 

Omite el tema.  Omite el tema.  Concibe la soberanía 

alimentaria como elemento 

estratégico para garantizar la 

autosuficiencia de alimentos. 

Art.  281.  

13.- Política 

Económica 

Omite el tema.  Los tributos eran la 

política de la política 

económica. Art. 256.  

Concibe a la política 

económica como factor 

estratégico de distribución de 

la riqueza y de inserción  en la 

economía mundial. Art.  284.  

14.- La 

Planificación 

 

Crea el CONADE 

como organismo 

planificador.  

Establece un sistema 

nacional de planificación, 

sin indicar su composición 

Concibe a la planificación 

como herramienta estratégica 

para que el Estado pueda 
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 Art. 254.  alcanzar sus objetivos, y el 

buen vivir. Art. 227, 241, 261, 

278, 279.  

 

Fuente:  Constituciones del ecuador: 1979, 1998 y 2008.  

Elaboración:  El autor.  

 

 De la tabla anterior se puede concluir que las Constituciones de 1979 y 2008, conciben a 

los sectores estratégicos como herramientas para alcanzar los objetivos del Estado, tienen la 

misma tendencia a dar impulso a las actividades empresariales del sector público, para 

gestionar estos sectores estratégicos; en tanto que la Constitución del año 1998 si tiene una 

tendencia claramente distinta a las otras, pues en ésta no se menciona ningún sector del Estado 

como estratégico,  por su tendencia y sus autores se puede decir que esperaba que el mercado 

resuelva todos  los problemas sociales, que el mercado sea el artífice del desarrollo y la 

equidad,  sin la intervención del Estado, o en todo caso con la mínima intervención mismo.  

 La tendencia de la Constitución de 1979 se materializó en la creación de varias 

empresas públicas,  luego la tendencia privatizadora  experimentada en nuestro país desde el 

año 1992 llega a su máxima expresión normativa con la expedición de la Constitución de 1998 

y la consecuente eliminación o cierre de varias empresas públicas como se indica más adelante 

en el acápite 2.3; y luego retoma el país una orientación a impulsar los sectores estratégicos a 

través de las empresas públicas con la Constitución del año 2008; lo cual se ve materializado en 

la creación de 31  empresas públicas por parte del poder ejecutivo en el periodo de vigencia de 

la LOEP, y muchas otras empresas públicas creadas  por los gobiernos autónomos 

descentralizados, especialmente destinadas a la prestación de servicios públicos. En la siguiente 

tabla,  se detalla las empresas creadas por el Poder Ejecutivo a partir de la vigencia de la LOEP:  
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Cuadro No. 2 

Empresas públicas del Ejecutivo creadas con la vigencia de la LOEP (Año 2009) 

No.  
Fecha 

Creación 

No. 

Decret

o Nombre de la Empresa Pública 
Registro Oficial 

1 21/12/2009 181 

EMPRESA PÚBLICA DE FÁRMACOS 

DENOMINADA ENFARMA EP. No. 98  30/12/2009 

2 29/12/2009 193 

EMPRESA PÚBLICA TELEVISIÓN Y RADIO DEL 

ECUADOR E.P. No. 110  18/01/2010 

3 31/12/2009 203 EMPRESA NACIONAL MINERA, ENAMI EP. No. 108  14/01/2010 

4 07/01/2010 207 

EMPRESA PÚBLICA CEMENTERA DEL 

ECUADOR EP. No. 114  22/01/2010 

5 14/01/2010 220 

EMPRESA PÚBLICA ESTRATÉGICA 

CORPORACIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR 

CELEC EP. No. 128  11/02/2010 

6 14/01/2010 219 

EMPRESA PÚBLICA ESTRATÉGICA 

HIDROPASTAZA EP. No. 126  09/02/2010 

7 14/01/2010 218 

EMPRESA PÚBLICA CORPORACIÓN 

NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES-CNT 

EP-. No. 122  03/02/2010 

8 06/04/2010 315 

EMPRESA PÚBLICA DE HIDROCARBUROS DEL 

ECUADOR, EP PETROECUADOR. No. 171  14/04/2010 

9 06/04/2010 314 

EMPRESA PÚBLICA DE EXPLORACIÓN Y 

EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS 

"PETROAMAZONAS EP". No. 171  14/04/2010 

10 06/04/2010 313 

EMPRESA FERROCARRILES DEL ECUADOR, 

EMPRESA PÚBLICA -FEEP-. No. 179  26/04/2010 

11 14/04/2010 324 

EMPRESA PÚBLICA CORREOS DEL ECUADOR -

CDE E.P.- No. 184  03/05/2010 

12 26/05/2010 370 

EMPRESA PÚBLICA  ESTRATEGICA 

HIDROELECTRICA  COCACODO SINCLAIR  

COCASINCLAIR EP.  No. 206  03/06/2010 

13 17/06/2010 400 

EMPRESA PÚBLICA ESTRATÉGICA 

HIDROELÉCTRICA DEL LITORAL, 

HIDROLITORAL EP. No. 229  06/07/2010 

14 04/04/2011 740 

EMPRESA PÚBLICA LINEA AEREA DEL 

ECUADOR TAME EP No. 442  06/05/2011 

15 18/07/2011 830 

EMPRESA PÚBLICA DE PARQUES NATURALES 

Y ESPACIOS PÚBLICOS, EP. No. 502  29/07/2011 

16 12/09/2011 870 

EMPRESA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ESTRATÉGICO ECUADOR ESTRATÉGICO EP. No. 534  14/09/2011 

17 20/09/2011 887 

EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA DE 

GUAYAQUIL, EP. No. 548  04/10/2011 

18 07/03/2012 1086 

INFRAESTRUCTURAS PESQUERAS DEL 

ECUADOR, EMPRESA PÚBLICA" -IPEEP-. No. 668  23/03/2012 

19 26/03/2012 1117 

EMPRESA PÚBLICA FLOTA PETROLERA 

ECUATORIANA  FLOPEC EP No. 681  12/04/2012 

20 26/03/2012 1116 

EMPRESA ASTILLEROS NAVALES 

ECUATORIANOS ASTINAVE EP No. 680  11/04/2012 

21 05/04/2012 1121 

EMPRESA DE MUNICIONES SANTA BÁRBARA 

EP., ADSCRITA AL MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL. EP. No. 686  19/04/2012 
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22 19/04/2012 1134 

EMPRESA PÚBLICA FABRICAMOS ECUADOR 

FABREC EP. No. 699  09/05/2012 

23 13/03/2013 1459 

EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA 

ESTRATÉGICA CORPORACIÓN NACIONAL DE 

ELECTRICIDAD, CNEL EP. No. 922  28/03/2013 

24 13/03/2013 1457 EMPRESA PÚBLICA "YACHAY E.P.". No. 922  28/03/2013 

25 30/05/2013 12 

EMPRESA PÚBLICA UNIDAD NACIONAL DE 

ALMACENAMIENTO EP. No. 16  17/06/2013 

26 21/08/2013 92 EMPRESA PÚBLICA IMPORTADORA EPI No. 77  10/09/2013 

27 20/11/2013 154 

EMPRESA PÚBLICA ADMINISTRADORA DE LA 

ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO 

ECONOMICO  ELOY ALFARO EP. No. 147  19/12/2013 

28 20/11/2013 150 

EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS 

MARITIMOS Y  LOGISTICOS EP. No. 144  16/12/2013 

29 20/11/2013 152 

EMPRESA PÚBLICA DE REVISION TECNICA 

VEHICULAR  EP No. 147  19/12/2013 

30 17/04/2014 310 EMPRESA PÚBLICA DEL AGUA EPA EP. No. 236  30/04/2014 

31 27/08/2014 439 

EMPRESA PÚBLICA CENTROS DE 

ENTRENAMIENTO  PARA EL ALTO 

RENDIMIENTO CEAR EP  No. 333  15/09/2014 

Fuente:  Registro Oficial del Ecuador.  

Elaboración:  El autor.  

 

La concepción de sector estratégico en la Constitución del año 2008, es mucho más amplia 

que las anteriores, ya no se contempla como estratégicos solo a los recursos no renovables, sino 

que se amplía el criterio y contempla como estratégicos para el desarrollo a otros aspectos 

como la educación,  la integración regional,  la incorporación económica favorable en el 

mundo, la planificación del Estado, la juventud,  la  biodiversidad y la inclusión de los pueblos 

y nacionalidades dentro de  los que se incluye a los indígenas y afroecuatorianos; además se 

deja abierta la posibilidad de crear nuevos sectores estratégicos en las leyes especiales. 

 

2.3 Normativa de los sectores estratégicos 

 

Se analizará la evolución de la normativa de los sectores estratégicos de telecomunicaciones 

y del sector eléctrico,  dejando constancia que los otros sectores definidos como estratégicos en 

la Constitución de la república del Año 2008  por su escaso desarrollo no tienen trascendencia 
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para nuestro estudio, y  con la aclaración que la normativa del sector hidrocarburífero se 

revisará en el capítulo IV a fin de dar unidad a dicho capítulo.     

 

2.3.1 La normativa de las empresas de telecomunicaciones 

 

Como ya se indicó, la normativa que ha regulado las empresas de telecomunicaciones en el 

Ecuador no ha sido ajena a las tendencias político económicas, tenemos un primer periodo de 

manejo exclusivo del Estado, luego tenemos normas que abogaban por una libre competencia,  

reducción del tamaño del Estado y privatización, en la que tuvo injerencia La Ley de 

Modernización del Estado, de La Ley de Creación del Fondo de Solidaridad y especialmente de 

la Constitución del año  1998 y por último a partir del año 2007 una última tendencia a 

impulsar las empresas del Estado, sin desconocer la libre competencia, es decir que se permite 

la coexistencia de los dos sectores.  

Sin embargo hay autores que consideran la existencia de cuatro etapas, como es el caso de 

los trabajos realizados por Guillermo Camacho y  Hugo Carrión, que indican la existencia de 

cuatro etapas: la primera etapa es desde 1972 hasta 1992 que  las empresas públicas fueron de 

manejo exclusivo del Estado;  una segunda etapa desde 1992 hasta 1995 caracterizada por el 

intento fallido de modernización, luego indican una tercera etapa denominada de 

reestructuración para la libre competencia desde 1995 hasta el año 2000,  y por último una 

etapa de libre competencia y estancamiento (Carrión, 2007: 10).  

Estamos de acuerdo con estos autores en la existencia de la primera etapa que pertenece al 

periodo de creación de las empresas públicas, pero luego las tres últimas etapas que identifican 

estos autores a nuestro criterio constituyen una sola, que el periodo en el que se intento 
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privatizar las empresas del estado, y solo a partir del año 2007 podemos identificar realmente 

una nueva etapa orientada de nuevo a fortalecer la empresas públicas.  

 En efecto, de 1970 a 1992 es la etapa inicial,  con una tendencia contraria a la libre 

competencia, muestra de ello es que en 1970 se nacionalizó la empresa All American Cables 

and Radio a la que se le denominó Cables y Radios del Ecuador,  de esta manera dando inicio a 

un periodo de manejo exclusivo de las telecomunicaciones por parte del Estado ecuatoriano. En 

1971 mediante decreto 254 de 11 de febrero del mismo año, se expidió la   Ley General de 

Telecomunicaciones, al amparo de la cual en 1972 se realizó  una fusión  de las empresas 

estatales que se encontraban dispersas en el territorio ecuatoriano,  dando origen al Instituto 

Ecuatoriano de Telecomunicaciones (IETEL) entidad pública que tuvo a su cargo de manea 

exclusiva durante dos décadas el monopolio de la prestación del servicio de telefonía fija en el 

Ecuador, teniendo  a su cargo la regulación, el control y la operación de todo el sector, por ello 

a este periodo se lo denomina como de exclusividad del Estado (Camacho, 2009: 16). 

Desde 1992 hasta 2007 consideramos es una sola etapa de evolución normativa que el 

Estado entró en los planes privatizadores, bajo el amparo de la Ley Especial de 

Telecomunicaciones expedida en 1992, con miras a la apertura a la inversión, la entidad del 

Estado IETEL se transformó en la Empresa Estatal de Telecomunicaciones (EMETEL) siendo 

uno de los mayores aportes de esta ley la separación de las facultades de regulación y control 

que inicialmente tenía IETEL, para que estas facultades pasen a la Superintendencia de 

Telecomunicaciones (SUPERTEL). 

En este periodo y bajo esta nueva normativa si bien no se logró la privatización de la 

telefonía fija, se concesionó la telefonía móvil a dos operadoras privadas CONECEL S.A. y 

OTECEL S.A. lo que hoy conocemos como claro y movistar en su orden.  
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Con las reformas de agosto del año 1995 y luego las introducidas en marzo del año 2000, se 

estableció un régimen de libre de competencia en todos los servicios de telecomunicaciones, las 

normas legales establecieron garantías para la libre competencia, se prohibió los monopolios, el 

abuso de la posición dominante, la competencia desleal,  se establecieron reglas para la 

prestación del servicio con eficiencia,  universalidad, continuidad del servicio y calidad
14

. 

Ya en 1997, se escindió EMETEL  en dos compañías: Andinatel S.A. y Pacifictel S.A.  las 

acciones de las dos compañías pasaron a pertenecer al Fondo de Solidaridad, listas para ser 

vendidas al capital privado, cuyo fracaso en el intento privatizador, ya se menciono al analizar 

la Ley de Modernización del Estado.  

De esta forma se llega a la libre competencia a partir del año 2000, etapa a la que varios 

estudios realizados entre ellos el ya citado de Guillermo Camacho, consideraron como un 

asunto desafortunado que no se haya podido privatizar las telefónicas, calificando como una 

época oscura en la que el Estado tuvo exclusividad en el manejo de todo el sector  de las  

telecomunicaciones, y a la par consideran como buena la configuración de la telefonía móvil 

por el hecho de ser operada por dos empresas privadas bajo el régimen de libre competencia, 

visión que no lo compartimos. 

Una tercera etapa se verifica desde el año 2007, aunque no es tan marcada como en el caso 

del sector eléctrico o los hidrocarburos, se inicia una tendencia  distinta, si bien no se ha 

cambiado las reglas de juego  sobre la libre competencia, ni el Estado ha recabado para su 

exclusiva gestión las telecomunicaciones,  pero ha establecido mejores controles para las  

empresas privadas, lo que se traduce en mejor calidad del servicio, mejores precios por las 

concesiones,   mejor nivel de recaudación de impuestos  que también  incide en pago de 

utilidades a los trabajadores; y además  ha dado impulso a las empresas del Estado tanto en 

                                                 
14

 Como una excepción se hizo constar en la Ley Especial de Telecomunicaciones artículo 38 último inciso, que se 

reconoce a favor del Municipio de Cuenca la titularidad del servicio público de telecomunicaciones. 
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telefonía fija,  móvil y redes de datos para que puedan sostenerse en el mercado de manera 

sostenible y generen  excedentes para la  el presupuesto general del Estado.  

Luego de 14 años desde que la normativa permitió a libre competencia, y se permitió el 

ingreso de nuevos operadores pero a la par se denegó la privatización de la empresas ya 

constituidas,  podemos ver que hoy la Corporación Nacional de Telecomunicaciones (CNT) 

con los problemas que pudiera tener, sigue siendo líder indiscutible en la prestación de 

telefonía fija con precios competitivos para la región,  echando al traste todo ese discurso 

privatizador de generalizar que todo lo público es malo  e ineficiente, pues ninguna de las 

operadores privadas ha alcanzado una participación significativa en telefonía fija.  

Los defensores de las privatizaciones catalogaban como buena la configuración de la 

telefonía móvil en el Ecuador al año 2009, sin considerar  que a esa fecha las tarifas de servicio 

estaban por sobre la media de la región,  y es en el periodo comprendido entre el   primer 

trimestre del 2010 al primer trimestre del año del 2012 que las tarifas de telefonía móvil en 

ecuador se han reducido en un 33%, siendo esta la reducción de precios más alta de región
15

 lo 

cual de alguna manera pude ser entre otros factores por la presencia de la telefónica móvil del 

Estado TELECSA S.A. (ALEGRO) hoy CNT  que a pesar de haber tenido un pobre desempeño 

juega un papel importante para la competencia (Corporación Andina de Fomento, 2012: 40).  

Se puede juzgar como deficiente la participación de la empresa del Estado Alegro en el 

mercado de la telefonía móvil, pero la respuesta no se debe solamente a  que  es mala porque es 

pública, sino que el  motivo por el cual Alegro no pudo desarrollarse en el mercado de telefonía 

móvil, se debe a las mismas causas por las cuales las operadoras privadas no pudieron 

                                                 
15

 El estudio realizado por la Corporación Andina de Fomento  en el año 2012, que ha realizado en 11 países de la 

región, en el periodo comprendido entre el primer trimestre del 2010 al primer trimestre del 2012, se determina 

que el precio de la tarifa efectiva por minuto del servicio de telefonía móvil  ha disminuido en promedio el 10%, 

verificándose la baja más sensible en Ecuador con el 33%, en cambio se ha incremento los precios en dos países, 

16% en Argentina y 12% en Uruguay (empresas privadas); y en cuanto al número de abonados se determina que 

excepto Brasil que ha decrecido en un 10%, todos los demás países han incrementado en número de abonados.  
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incursionar de manera significativa en la telefonía fija, es decir porque ya existió un gran 

posicionamiento previo de las otras empresas, entonces el hecho de haber entregado en el año 

1993 la telefonía móvil  en su totalidad y de manera exclusiva a las operadoras privadas 

también puede ser analizado como una pérdida de posicionamiento en este sector estratégico, 

por parte del Estado, y con la pérdida de recursos para el Estado que ello ha significado. A 

continuación se presenta los datos con el número de abonados de las 7 operadoras de telefonía 

fija que operan en el Ecuador:  
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Cuadro No. 3 

Abonados por operadora en la prestación de servicio de telefonía fija 

 

No.  Proveedora 
Abonados de telefonía fija por operadora 

Crecimiento 

en 3 años 

Abril del 

2011 

Abril del 

2012 

Abril del 

2013 

Abril del 

2014 

1 CNT EP 1.850.990 1.945.177 2.011.339 2.058.471 207.481 

2 LINCOTEL S.A. 7.150 8.453 6.291 5.948 -1.202 

3 SETEL S.A. 37.069 44.296 52.806 65.638 28.569 

4 

ECUADOR TELECOM 

S.A. 
41.665 68.603 95.457 105.340 

63.675 

5 ETAPA EP. 142.690 146.379 149.844 151.061 8.371 

6 

GLOBAL CROSSING 

S.A 
1.985 2.906 3.141 4.654 

2.669 

7 GRUPOCORIPAR S.A. 10 10 10 0 -10 

TOTAL NACIONAL 2.081.559 2.215.824 2.318.888 2.391.112 309.553 

Fuente:   Datos tomados de la Superintendencia de Telecomunicaciones 

Elaboración:  Propia. 

Nota:  Global Crossing S.A. pasó a ser Level 3 Ecuador SA.   

 

Estos datos ratifican que la Corporación Nacional de Telecomunicaciones (CNT EP) ha 

podido sostenerse en el mercado con las reglas de la libre competencia, prestando el servicio a 

más de dos millones de abonados lo que significa  una participación que en abril del año 2014 

se aproxima al 90%  del mercado y con un crecimiento de usuarios que en tres años supera los 

207 mil abonados; y sobre todo brinda el servicio de telefonía fija en sectores marginales y 

alejados en donde las operadoras privadas no darían cobertura.  

En cuanto a la provisión de Internet podemos encontrar que el Ecuador existe una gran 

cantidad de proveedores, en el año 2011 alcanzaba a los 170  operadores permisionados, 

cantidad que si comparamos con el año 2014 podemos evidenciar una ligera tendencia a la 

reducción en el número de proveedores, de todos estos proveedores CNT EP, al igual que en 

telefonía fija, en provisión de internet durante el periodo de 2011 a marzo del 2014, mantiene el 

liderazgo indiscutible en el mercado, por el número de usuarios y por el crecimiento sostenido 

que viene siendo mayor a  sus inmediatas seguidoras que son  CONECEL S.A. y OTECEL 
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S.A. pues CNT  ha pasado de 1.694.664 usuarios en 2011 a 3.842.888 en 2014, como se podrá 

apreciar en el siguiente cuadro:  

 

Cuadro No. 4 

Proveedores de Internet  y número de usuarios (2011 – marzo 2014) 

2.011 2012 2013 Marzo del 2014 

Proveedora Usuarios Proveedora Usuarios Proveedora Usuarios Proveedora Usuarios 

CNT 

1.694.664 

CNT 2.727.086 CNT 3.495.338 CNT 3.842.888 

CONECEL S.A.  1.091.804 CONECEL   1.731.966 CONECEL S.A.* 2508554  
2.575.105 

SURATEL 924.092 OTECEL  1.420.528 OTECEL S.A.* 1564171 OTECEL S.A.* 1.601.341 

OTECEL S.A. 288.266  S.A. SURATEL 1.354.509  S.A. SURATEL 1.425.170  S.A. SURATEL 1.436.657 

TELCONET 
235.727 

ECUADOR 
TELECOM S.A. 

337.336 TELCONET S.A. 416.617 TELCONET S.A. 416.129 

ECUADOR 
TELECOM S.A. 221.501 

TELCONET S.A. 317.928 
ECUADOR 
TELECOM S.A. 

382.574 
ECUADOR 
TELECOM S.A. 

388.149 

PUNTO NET S.A. 
92.701 

PUNTO NET S.A. 301.571 PUNTO NET S.A. 327.837 
PUNTO NET 
S.A. 

340.891 

EASYNET S.A. 

41.620 

LEVEL 3 ECUADOR 
LVLT S.A. (GLOBAL 
CROSSING) 

207.206 
MEGADATOS 
S.A. 

173.204 
MEGADATOS 
S.A. 

179.187 

MEGADATOS 

38.328 

TELECSA   

   147.986 

LEVEL 3 
ECUADOR LVLT 
S.A. (GLOBAL 
CROSSING) 

150.883 

LEVEL 3 
ECUADOR 
LVLT S.A. 
(GLOBAL 
CROSSING) 

153.221 

TELECSA S.A.  37.788 MEGADATOS S.A. 93.570 CNT EP.* 132852 CNT EP.* 136.140 

Fuente:  Datos tomados de la Superintendencia de Telecomunicaciones. 
Elaboración:  Propia. 

 

 En cuanto a la telefonía móvil en el Ecuador existen 17.899.627 de abonados, de los 

cuales el 68 % corresponde a la operadora CONECEL S.A. (CLARO) seguido por OTECEL 

S.A. (MOVISTAR) con un 29 por ciento, y al final CNT (ALEGRO) con apenas el 3 % de 

abonados.  

2.3.2 El marco regulatorio del sector eléctrico ecuatoriano 

 

La normativa del sector eléctrico ha tenido de manera general la misma tendencia que el 

sector de las telecomunicaciones que acabamos de revisar, tenemos una primera etapa en la que 

el Estado  maneja este sector de manera exclusiva, luego  vienen los avatares jurídicos por una 
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pretendida modernización y privatización que también resulto fallida para este sector, y por 

último tenemos el marco regulatorio que rige hasta la actualidad en la que se maneja bajo la 

normativa de las sociedades anónimas, en un régimen jurídico que se permite la libre 

competencia de forma excepcional y para proyectos nuevos.  

En la primera etapa se crea la primera institución pública de gran relevancia en el sector 

eléctrico fue el Instituto Ecuatoriano de Electrificación (INECEL) creado en 1961,  antes de su 

existencia, el sector eléctrico estaba disperso en muchas empresas pertenecientes a las 

municipalidades con infraestructuras aisladas, limitadas y obsoletas que solo alcanzaban a 

prestar el servicio de energía eléctrica a un 17% de la población  ecuatoriana (Díaz, 2009: 49). 

INECEL tuvo como misión elaborar un plan nacional de electrificación de manera 

coordinada con el Plan de Desarrollo Económico y Social del Ecuador, para integrar el sistema 

eléctrico,  desarrollar las centrales de generación, las redes de transmisión,  las obras para la 

distribución,  mediante la Ley Básica de Electricidad se le faculto realizar todas las actividades 

relacionadas con el sector, como son planificación, ejecución de las construcciones, operación, 

regulación, fijación de tarifas, y además era el accionista mayoritario de las empresas eléctricas 

que operaban en el país.  

La Ley de Régimen del Sector Eléctrico de 1996, definió la estructura organizativa del 

sector eléctrico: Se creó el Consejo Nacional de Electricidad (CONELEC) como un organismo 

regulador, planificador, con potestad para aprobar los pliegos tarifarios, otorgar concesiones, 

determinar los procedimientos para establecer sanciones, otorgar permisos, ente otras 

facultades;  el estableció el Centro Nacional de Control de la Energía (CENACE) organismo 

encargado de administrar las transacciones técnicas y financieras entre generadores, 
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transmisores y distribuidores de la energía eléctrica, y se estableció el régimen normativo para 

las empresas de generación, transmisión, distribución y para las concesiones.
16

     

El Artículo 26 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico de 1996, dispuso la transferencia 

de activos de propiedad de INECEL, tanto instalaciones de generación como de transmisión a 

las nuevas empresas creadas bajo la figura de sociedades anónimas, y ordenó que todas esas 

acciones en las nuevas compañías pases a ser de propiedad del Fondo de Solidaridad.  

Aspecto importante de la normativa fue que la Ley de Régimen del Sector Eléctrico del año 

1996,  autorizó al  Consejo Nacional de Electricidad la facultad de concesionar o delegar a 

otros sectores de la economía la generación, transmisión, distribución y comercialización de la 

energía eléctrica, es decir se permitía una apertura total para la operación de todo el sector 

eléctrico; esto fue reformado con la expedición del Código Orgánico de Producción Comercio e 

Inversiones del año 2010, mediante la disposición reformatoria cuarta, en la que se estableció  

que el Estado podrá delegar la prestación de éstos servicios a las empresas mixtas en las cuales 

tenga mayoría accionaria, y solo excepcionalmente podrá delegar estos servicios al sector 

económico privado o de la economía popular y solidaria cuando se presenten dos supuestos, 

primero que sea calificado como necesario para satisfacer el interés público  o colectivo y 

además que se verifique la falta de capacidad para ofrecer el servicio por parte de las empresas 

públicas, es decir pasamos de una apertura total a un mecanismo de prelación en el que el 

Estado tiene las primeras opciones y que solo en casos excepcionales podrá concesionar o 

delegar estos servicios.  

Una segunda etapa se verifica con la ola modernizadora que dio fin a INECEL,   y para 

permitir la participación privada y la enajenación de la participación estatal en las empresas 

eléctricas, se realizaron varias reformas legales relacionadas con este sector, la Ley de 
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 Ecuador: Ley de Régimen del Sector Eléctrico. 1996. Artículos 11-40.  
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Modernización, la Ley de Creación del Fondo de Solidaridad, la Ley Para la Transformación 

Económica del Ecuador,  y la expedición de la Ley de Régimen de Sector Eléctrico fue clara 

muestra de aquello.  

 Desde el año 1992 con la expedición de la Ley de Modernización se inició un proceso de 

privatización  del sector eléctrico,  se cuestionó el papel del Estado en su rol de empresario  y 

para generar recursos propios, se cuestionó la honestidad y la eficiencia,  los sindicatos se había 

convertido en organizaciones inescrupulosas que solo perseguían canonjías y prebendas, sin 

tener la mínima intención de aumentar la productividad y mejorar la calidad del servicio, ante 

esta situación todos los gobernantes que asumieron el poder desde 1992 hasta el año 2007, 

insistieron sin éxito y como única alternativa la venta de la participación en las empresas 

estatales(Jaramillo, 2009: 34).  

Para el año 2005, luego de haber transcurrido más de 12 años de la expedición de la Ley de 

Modernización y más de 9 años de la expedida la Ley de Régimen de Sector Eléctrico, la 

situación del las empresas del sector eléctrico no era alentadora, un estudio realizado por la 

Corporación Andina de Fomento demostraba que si bien a partir del año 1996 con las reformas 

al marco regulatorio, existe un «progreso» para la participación del sector privado, el sector 

eléctrico del Ecuador afronta varios problemas como las deudas entre generadoras y 

distribuidoras,  pérdidas de energía, deudas ingentes por la compra de combustibles fósiles para 

la generación térmica, se indica que solo las empresas que pertenecen al Fondo de Solidaridad 

al 31 de diciembre del 2005 generaron cuentas por pagar por un monto aproximado de 270 

millones de dólares, y que las mismas generaron utilidades netas negativas por un valor de 126 

millones de dólares(Corporación Andina de Fomento, 2007:3).  

Tal era la obsesión por reducir el tamaño del Estado y vender la participación estatal en la 

empresas eléctricas, lo que condujo al abandono y falta de inversión en este sector, a tal punto 
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que el suministro de electricidad en cinco años de 2001 a 2005 solo registró una variación 

positiva de 0,44, y si se compara  con el crecimiento del PIB, en  vez de crecer, decreció en 

relación al PIB en el periodo indicado, reduciendo de 0,6 en el año 2001, a  menos 3,9 en el año 

2005. 

La tercera etapa está dominada por normas que dan gran impulso al sector eléctrico, 

considerándolo como la base para el cambio de la matriz energética,  en el año 2008 en mayo 

se expidió por parte de la Asamblea Constituyente el Mandato Constitucional No. 9,  

considerando que el sector eléctrico y de telecomunicaciones  no ha tenido inversión en las 

últimas décadas, y que por tanto las empresas de este sector requieren inversiones urgentes en 

todo el país para cumplir con su obligación de prestar los servicios con calidad, eficiencia y 

continuidad, la Asamblea Constituyente dispuso que el Fondo de Solidaridad invierta sus 

recursos patrimoniales directamente en la capitalización de sus propias empresas del sector 

eléctrico y de telecomunicaciones, a través de planes de inversión para el mejoramiento, 

expansión, ampliación de infraestructura física o nuevos  proyectos, determinando que de 

ninguna manera esos fondos se pueda destinar al gasto corriente. Este mandato constituye el 

punto de quiebre de la tendencia anterior y punto de partida de una nueva normativa orientada a 

fortalecer las empresas estratégicas del Estado.
17

  

En julio del 2008, la Asamblea Constituyente emitió el mandato No. 15, en el que  luego de 

considerar que en la prestación del servicio público de energía eléctrica, sus tarifas deben ser 

equitativas,  que para ello es necesario realizar una reforma para que el Estado recupere su 

capacidad regulatoria y sus atribuciones respecto del servicio que presta, y considerando que el 

Estado ecuatoriano es el accionista mayoritario en varias empresas de generación, transmisión 

y distribución, dispuso que el Consejo Nacional de Electricidad (CONELEC) aprobará la tarifa 
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 Ecuador. Mandato Constituyente No. 9.  
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única que ha de aplicar todas las empresas eléctricas de distribución,  de acuerdo al tipo de 

consumo, autorizando además al CONELEC establecer los parámetros regulatorios incluso de 

ajuste automático para los contratos vigentes de compraventa de energía. Pero los aspectos más 

importante de este mandato son: Se ordenó que las inversiones que se realicen en la generación, 

transmisión y distribución eléctrica, sean cubiertos directamente por el Estado, se dejó sin 

efecto el cobro del 10% adicional a las tarifas comercial e industrial, y se dispuso que el Estado 

financie directamente los recursos para el Fondo de Electrificación Rural y Urbano Marginal 

(FERUM).
18

   

Al contrario de lo que pasaba en el año 2005,  hoy el sector eléctrico es prometedor, en el 

segmento de la generación están en marcha 8 proyectos emblemáticos como son: Coca Codo 

Sinclair, Sopladora, Minas San Francisco, Toachi - Pilatón, Delsintanisagua, Manduriacu, 

Quijos y Mazar Dudas, todos estos proyectos de generación hidroeléctrica que entrarán a 

funcionar hasta enero del año 2016 y que aportarán con 2.756 MW de potencia; ya está en 

operación el proyecto eólico Villonaco y el Multipropósito Baba que aportan con 58 MW de 

potencia; están en construcción tres proyectos termoeléctricos denominados Termoesmeraldas 

II, Guangopolo II y Ciclo Combinado que generarán 333 MW de potencia; existe también dos 

proyecto de energía limpia  uno eólico y otro fotovoltaico para Galápagos, y por último se 

dispone de  estudios de factibilidad al 100 % de varios proyectos como el Zamora Santiago con 

capacidad de generar 6.000 MW de Potencia, que podría constituirse en el proyecto más grande 

del país, y el proyecto Cardenillo con 595 MW de  potencia, pero no solo la generación ha 

tenido un gran impulso,  sino también la distribución, la transmisión,  los estudios de 

generación, la gestión, la eficiencia energética,  llegando a registrar una inversión en el sector 
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eléctrico en el año 2013 de 1795 millones de dólares (Ministerio Coordinador de Sectores 

Estratégicos, 2013: 40-50).  

Según indica este Ministerio Coordinador, a pesar que ya han entrado en operación varios 

proyectos de generación, solo el 53 % de la energía que se produce en el país es de origen 

hidroeléctrico, el 42 % sigue siendo termoeléctrico, más del 3% provine aún de la 

interconexión internacional, y el aporte de la producción  de origen eólica,  de biomasa o 

fotovoltaica es todavía poco representativa. 

El Código Orgánico de Producción Comercio e Inversiones del 2010, viene a complementar 

el marco regulatorio para el sector eléctrico,  al determinar que los proyectos nuevos realizados 

por las empresas privadas de generación eléctrica, no tendrán trato discriminatorio,  que 

gozarán de igual tratamiento, mecanismo de igual condición de garantía y pago, que el aplicado 

para las transacciones internacionales en aplicación de las Decisiones de la Comunidad Andina, 

lo que constituye una garantía para las inversiones que la empresa privada realice en la 

generación eléctrica.
19

  

2.4  Otros Cuerpos normativos con gran influencia en los sectores estratégicos y de 

telecomunicaciones 

Se expidieron leyes que si bien no tiene como finalidad regular directamente los 

sectores estratégicos,  por su contenido y prescripciones encaminadas a  obtener todos los 

beneficios económicos que generaban las empresas del Estado, revisaremos las 

disposiciones relacionadas con nuestro estudio de la Ley de Modernización del Estado, Ley 

de Creación del Fondo de Solidaridad y la normativa de Contratación Pública.  
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2.4.1 Enfoque de la Ley de Modernización del Estado y el Consejo Nacional de 

Modernización. 

Esta ley fue el mejor ejemplo de acoplamiento que el Ecuador hacía con los postulados 

neoliberales a través de su normativa, el nombre completo de esta ley nos da una buena 

introducción sobre lo que se buscaba este cuerpo legal denominado “Ley De Modernización del 

Estado, Privatizaciones y Prestación  de Servicios Públicos por  parte de la Iniciativa Privada” 

(Ley de Modernización) que fue expedida y publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de 

diciembre de 1993, luego de ser aprobada por el Congreso del Ecuador  de aquella época, 

elegido  para cumplir funciones a partir del año 1992
20

.  Y encargado de llevar adelante la 

reforma legal y económica. (Cornejo, 1992: 1). 

Son contradictorias las consideraciones y motivos que se expuso para expedir la Ley de 

Modernización, como consta en el preámbulo del mencionado cuerpo legal, entre otras 

argumentaciones para su expedición se indicó las siguientes: 

 Se reconoció que existía una crisis económica desde inicios de la década de los años 

ochenta, que afectaba  los intereses de las clases necesitadas.  

 Que el Estado ecuatoriano ha auxiliado a las empresas privadas cuando éstas han 

estado imposibilitadas de continuar sus actividades, haciéndose cargo de dichas 

empresas que se han convertido en duras cargas para todos los ecuatorianos.  

                                                 
20

 El Congreso del Ecuador, según indica Diego Cornejo Menacho,  en el año 1992 estuvo conformado de la 

siguiente manera: Partido Social Cristiano (PSC) 21 diputados; Partido Roldosista Ecuatoriano (PRE) 15 

diputados, Partido de Unidad Republicana (PUR)  12 diputados, Izquierda Democrática (ID) 8 diputados, 

Democracia Popular (DP) 6 diputados, Partido Conservador Ecuatoriano (PCE) 5 diputados,  Movimiento Popular 

Democrático (MPD) 3 diputados, Partido Liberal Radical (PL) 2 diputados, Partido Socialista Ecuatoriano (PSE) 2 

diputados, Liberación Nacional (LN) 1 diputado, Concentración de Fuerzas Populares (CFP) 1 diputado, Frente 

Radical Alfarista (FRA) 1 diputado. 
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 Que el Ecuador no ha podido encontrar un modelo económico estable  y duradero, 

por lo que  ha tenido que entrar en procesos de ajuste que en vez de mejorar la vida 

de los ecuatorianos ha empeorado.  

 Que por tanto se torna ineludible entrar en un proceso de privatizaciones  y 

concesión de los servicios, con lo que se liberaría de las cargas que soporta el 

presupuesto general del Estado y se obtendría recursos financieros que permita 

atender las necesidades de los más necesitados.   

Por un lado se reconoce que el Ecuador no tenía un modelo económico que le permita 

estabilidad y recursos financieros para afrontar sus obligaciones, cuya crisis se indica viene 

afectando al país desde los inicios de la década de los años ochenta, y que ello viene afectando 

a los más necesitados, es decir reconoce lo mal que le fue al país con las políticas anteriores 

pero se insiste con más de lo mismo; de manera expresa se reconoce que las empresas privadas 

se encontraban en dificultades para continuar con sus actividades y por ello han sido entregadas 

al Estado, con la consecuente carga para el erario nacional, se registra expresamente que bajo 

estas condiciones económicas ha sido necesario realizar  procesos de ajuste que en vez de 

mejorar las condiciones de vida de la ciudadanía ha empeorado.  

 El diagnóstico que se hizo pude ser acertado, lo que no se comparte es la alternativa que 

el Congreso tomo, quien consideró como única opción entrar en un proceso de privatización y 

concesión de los servicios públicos,  para vender las acciones que el Estado tenía en las 

empresas de los sectores estratégicos, justificándose que por esta vía se podía obtener recursos 

para invertir en los sectores sociales postergados y atender sus necesidades apremiantes, en 

estas consideraciones se denota evidente orientación a reducir lo público, es directo y claro que 

estas normas buscaban traspasar la propiedad estatal a empresas privadas,  no se buscaba 
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mejorar lo público sino reducirlo,  en este contexto, el termino modernización equivalía a 

privatización.  

 Los impulsadores de la privatización difundieron a los cuatro vientos un discurso sobre 

la mala situación de las empresas del Estado; tal vez orientado este discurso a  justificar la 

privatización ante la sociedad y especialmente ante los sindicatos y organizaciones sociales que 

se oponían a la misma;  y a la par se realizaba procesos para la venta  de dichas empresas, eso 

fue absurdo, que lectura se podría dar al hecho que un vendedor hable tan mal de su propio 

producto que está vendiendo; salvo que el rol del vendedor no sea tal sino de comprador, por 

ello se fundamentó las sospechas que los propios vendedores se transfiguraban en compradores 

de manera indirecta.   

 Esta normativa generó gran debate en aquellos días, los sectores sociales no apoyaron el 

proceso privatizador,  la población vinculó estos procesos con los intereses de los sectores 

hegemónicos tanto nacionales como externos, y esto generó  tensión entre posiciones a favor de 

las privatizaciones y  en contra de las mismas, a tal punto que los procesos privatizadores más 

importantes resultaron fallidos incluso aquellos que eran del sector estratégico, por ello en 1995 

fue necesario incluso preguntar al pueblo en referéndum, si estaba de acuerdo en que el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) dejara de tener el monopolio de la seguridad 

social y dar paso a la creación de empresas privadas para la prestación de este servicio, 

referéndum llevado a cabo el 26 de noviembre de 1995, en el que  pueblo ecuatoriano se 

pronunció mayoritariamente que no que quería empresas privadas para la seguridad social.  

Ley de Modernización del Estado, tiene dos objetivos principales: reducir el tamaño del 

Estado y transferir las competencias empresariales del Estado a los inversionistas privados, 

para cumplir el primer objetivo se habló de mejoramiento de la gestión pública mediante la 

racionalización, la eficiencia, la descentralización, desconcentración y simplificación; y el 
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segundo objetivo a través la venta de la venta de las empresas o participaciones del Estado, las 

concesiones o permisos, así lo expresa el Art. 1 de la referida Ley . 
21

  

Si contrastamos el artículo 1 de la Ley de Modernización con el numeral 1 del Artículo 46 

de la Constitución Política de la República del Ecuador (CPRE) de 1979; encontramos que el 

primero no se ajusta al contenido estricto de la norma constitucional, pues la norma 

constitucional reservaba para el Estado las gestión de sectores estratégicos  y solo facultaba de 

forma excepcional transferir dichos sectores a la iniciativa privada, por tanto la norma legal 

pretendía ampliar la facultad privatizadora más allá de lo permitido por la constitución vigente 

a esa época.
22

  

Este artículo constitucional que tiene la más alta jerarquía normativa,  determinaba 

empresas de propiedad exclusiva del Estado, y aclaraba que son áreas de explotación 

económica reservada para el Estado los recursos naturales no renovables, los servicios de agua 

potable, fuerza eléctrica, telecomunicaciones, y otras empresas estratégicas definidas por ley,  y 

concluía  aclarando que el Estado puede ejercer sus actividades empresariales o económicas en 

áreas o sectores que por su trascendencia o magnitud pueden tener gran influencia económica o 

política y se haga necesario orientar hacia los intereses sociales. Al  final de artículo se 

facultaba que en forma excepcional el Estado pueda delegar a las empresas privadas cualquiera 

de estas actividades de propiedad exclusiva del Estado.  

El literal D, del artículo 1 de la Ley de Modernización facultaba la enajenación de las 

participaciones del Estado de las empresas públicas hacia las privadas, pero  solo de aquellas 

empresas del sector no estratégico,  es decir de aquellas no previstas en el numeral 1 del 

artículo 46 de la  CPRE vigente a esa fecha; teniendo claro que no se permitía la enajenación de 

                                                 
21

 El artículo 1 de la Ley de Modernización del Estado fue reformado por  las reformas a la Ley de Transformación 

Económica del Estado, también conocida como Ley Trole II.  
22

 Ecuador. Ley de Modernización del Estado. 1993. Ar. 1.  Y Constitución Política de la República, 1979. Art. 46.  
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las empresas del sector estratégico, entonces la libre competencia estaba facultada para los 

sectores estratégicos pero sin vender las empresas del Estado de estos sectores, y aunque el 

artículo no lo mencione expresamente, deja entender que se facultaba  la libre competencia en 

los sectores estratégicos bajo la creación de empresas nuevas por parte del sector privado, pero 

sin enajenar las participaciones de propiedad del Estado ya que expresamente lo prohibía el 

literal D del Art. 1 de la ley de Modernización del Estado.   

Estos literales C y D del artículo 1 de la Ley de Modernización del Estado, jugaron un rol 

decisivo para el futuro de las empresas públicas, fue el centro de las discusiones e 

interpretaciones acerca de la facultad de privatizar o no las empresas del sector estratégico; 

estos literales fueron objeto de reformas en agosto del año 2000 y el nuevo texto de estos 

mismos fue objeto de una demanda  y consecuente declaratoria de inconstitucionalidad por 

parte del Tribunal Constitucional en diciembre del año 2000.  

Posterior a las reformas introducidas en el año 2000 por la Ley Para Promoción de la 

Inversión y la Participación Ciudadana; los literales C y D del artículo 1 de la Ley de 

Modernización del Estado, esta vez sí se alcanzó a determinar con claridad que todos los 

sectores de la economía, estratégicos y no estratégicos eran posibles de ser entregados a la 

iniciativa privada, esto fue un éxito para los privatizadores.  

 La Ley Para la Promoción de las Inversiones y la Participación Ciudadana, no fue  

discutida ni expedida por el Congreso Nacional de aquella época; fue un Decreto  Ley librado 

por presidente Gustavo Noboa, quien remitió el proyecto días antes del cambio de autoridades 

del Congreso Nacional, específicamente el 13 de julio del año 2000,  y aprovechándose de la 

falta de respuesta expresa o consentimiento tácito del congreso que no pudo discutir el proyecto 

dentro de los 30 días, por ser enviado como un proyecto económico urgente,  ordenó publicar 
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su proyecto, como ley de la república, de tal suerte que las normas contenidas en este cuerpo 

legal, su legitimidad y validez fueron cuestionadas desde antes de su nacimiento.  

 La Ley de Modernización crea el Consejo Nacional de Modernización (CONAM) cuyo 

organismo tiene la finalidad de diseñar las estrategias, dirigir, controlar y coordinar los 

procesos modernizadores, cuya conformación del Consejo Nacional estuvo integrado por 

delegados del presidente de la república, excepto el representante de los trabajadores servidores 

públicos y el representante de las cámaras de la producción, lo que evidencia el intento 

privatizador desde el más alto nivel.
23

  

 Con las reformas introducidas en el año 2000, al amparo de la constitución del año 

1998, quedó clara y expedita la facultad para enajenar las empresas del Estado incluidas las 

empresas del sector estratégico, se establece ya una normativa para minimizar el tamaño del 

Estado a través del pago de  compensaciones por renuncia voluntaria de sus servidores y   

establece la descentralización como mecanismo de pasar competencias del gobierno central a 

los gobiernos autónomos locales. 

En resumen,  todo su articulado buscaba la reducir las facultades del Estado, transferir los 

bienes del Estado, eliminar las empresas públicas, concesionar los servicios públicos, reducir la 

importancia de la planificación del Estado y  todo ello dejar en manos del sector privado.  El 

Consejo Nacional de Modernización (CONAM) constituía la piedra angular de este proceso 

encaminado a la privatización y la reducción del tamaño del Estado; institución que con el 

cambio de tendencia  del año 2007 fue el primero en ser eliminado, pues mediante decreto 

ejecutivo No. 103 de fecha 22 de febrero del año 2007,  fue fusionado a la Secretaría Nacional 

de Planificación y Desarrollo. 
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 Ecuador. Ley de Modernización del Estado. 1993. Art. 8 
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2.4.2 Ley de Creación del Fondo de solidaridad 

 

El 24 de marzo de 1995 se expidió la Ley de Creación del Fondo de Solidaridad, publicado 

en el Registro Oficial No. 661 de la misma fecha; para expedir esta ley se consideró que los 

recursos que se obtenía por la aplicación de la Ley de Modernización  ya sea por la venta o 

concesión de las empresas públicas tanto del sector estratégico como no estratégico, debían ser 

invertidos para elevar el nivel de vida de la población ecuatoriana,  por tanto era necesario crear 

este Fondo de Solidaridad, como una entidad pública, dotada de personería jurídica, patrimonio 

y régimen administrativo y financiero propios;  pero adscrita a la presidencia de la república y 

bajo el control de la Contraloría General del Estado.  

Este fondo tenía la finalidad de proveer los recursos financieros para ejecutar las políticas 

de desarrollo, exclusivamente atender áreas de salud, educación, saneamiento ambiental, agua 

potable,  preservación del medio ambiente, vivienda de interés social, electrificación rural, 

cultura, empleo productivo y otros servicios de interés general; para este fin se dispuso que el 

Fondo de Solidaridad  se financiará con el producto de la enajenación de la participación del 

Estado en las empresas estatales, de la trasferencia de los bienes de propiedad del Estado y el 

producto de las concesiones.  

Por mandato legal se autorizó un capital social del Fondo de Solidaridad de tres mil 

millones de dólares,  se prohibió la descapitalización  de este fondo, se ordenó que la 

programación anual no pueda afectar su capital, se dispuso que los recursos del fondo puedan 

ser invertidos en títulos valores  de renta fija o variable de gran seguridad ya sea del mercado 

nacional o internacional, para cuyas inversiones el Fondo de Solidaridad podía solicitar los 

servicios del Banco Central.  
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 Se reformó la normativa del sector estratégico en las áreas de telecomunicaciones y 

electricidad, se convirtió a las empresas públicas telefónicas y eléctricas en sociedades 

anónimas; cuyo paquete accionario por mandato legal pasaron al Fondo de Solidaridad, de tal 

suerte que este fondo llegó a tener bajo su control dos de los sectores estratégicos más 

importantes del país telefónica y electricidad (excepto petróleo), y siendo  titular de las 

acciones tenía derecho a recibir los dividendos como cualquier inversionista.  

 Esta Ley prohibía descapitalizar el Fondo de Solidaridad, y el artículo 8 ordenaba que 

estos recursos sean invertidos en operaciones estrictamente financieras, en títulos valores de 

renta fija y variable en mercados nacionales o internacionales de alta seguridad. Estas 

disposiciones legales fueron las que mayor crítica merecieron, se consideró irrazonable que el 

país invierta los recursos financieros de sus empresas  en mercados supuestamente de «alta 

seguridad» que por lo general  están en  Estados Unidos y Europa, para recibir rendimientos 

muy bajos, y a la par el país pagaba un alto servicio de una deuda externa que absorbía gran 

parte de su presupuesto,  y además las empresas públicas sin los suficiente recursos para las 

inversiones de infraestructura o ampliación.   

 La Constitución de Montecristi del año 2008, ordenó que el plazo de 360 días se  liquide 

el  Fondo de Solidaridad y se transfiera al régimen de empresas públicas, luego este Fondo  

efectivamente conforme lo ordenado por la Constitución fue extinguido mediante Decreto 

Ejecutivo No. 129 de 13 de noviembre del 2009, publicado en el Registro Oficial de 29 de 

Noviembre del mismo año, ordenando la correspondiente disolución y liquidación, y por último 

mediante resolución No. SBS-2010-261 emitida por  la Superintendencia de Bancos y Seguros 

con fecha 5 de mayo del año 2010 se eliminó del catalogo de cuentas de dicha 

superintendencia, de esta manera concluyendo definitivamente su vida jurídica.  

  



 

Maestría: Gerencia de Empresas Públicas   
 Patricio Román 

 

Tesis de Maestría  Pág. 93 de 177 

 

2.4.3 Normativa de la Contratación Pública 

 

 Si la constitución del año 1998, no daba importancia a la planificación  del Estado y a 

los sectores estratégicos, la Ley de Contratación Pública expedida en el año 2001 hacía lo 

propio,  en su articulado no hubo la menor intención de proteger e impulsar al proveedor local, 

todo estaba abierto para el mundo, no existió ninguna disposición normativa que contribuyera a 

mejora la balanza comercial a través de la compras que realizan la empresas públicas o el 

Estado en general,  no hubo ningún incentivo para la transferencia de tecnología o del 

conocimiento; no se consideró de ninguna manera a las compras públicas como una 

herramienta estratégica para el desarrollo, a pesar de las cuantiosas cifras que se destina para 

estas compras, de manera consciente o inconsciente todo estaba entregado a la libre 

competencia y a las supuestas reglas del mercado. 

 En agosto del año 2008, se expidió la Ley Orgánica de Sistema Nacional de 

Contratación Pública (LOSNCP), con una visión totalmente distinta no solo en cuanto al 

mejoramiento  y transparencia de los procesos de contratación, sino no sobre todo porque está 

orientada a convertirse en una herramienta estratégica que contribuye directamente a impulsar 

al proveedor local, a evitar a salida de divisas, mejorar la balanza comercial, contribuir al 

cambio de matriz productiva y a recibir beneficios de transferencia  tecnológica.  

 La LOSNCP estableció un sistema de preferencias para los proveedores locales y 

nacionales en la provisión de obras, bienes  y servicios, otorgando puntos de ventaja en la 

valoración de las ofertas, y de esta forma promueve e incentiva  la producción local y nacional; 

se dispuso que los pliegos contendrán criterios de valoración para incentivar el empleo de 

materiales, insumos, equipo y mano de obra de origen local o nacional¸ se determinó que los 

recursos públicos  que se inviertan para la contratación de obras, bienes o servicios deben servir 
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como dinamizadores de la economía, deben servir para la generación de empleo,  el 

mejoramiento de la industria,  y la redistribución de la riqueza. 
24

 

 Para los casos en los que no fuera posible contratar con proveedores nacionales la 

LOSNCP determinó que la entidad encargada de la contratación pública mediante la regulación 

correspondiente incluirá la obligación de transferencia de tecnología y de conocimiento en toda 

contratación de origen no ecuatoriano, de esta forma se buscó impulsar el desarrollo 

tecnológico.
25

 

 Para concluir este capítulo, es pertinente mencionar el Estudio realizado por Marcelo 

Jaramillo sintetiza lo sucedió en las empresas públicas bajo la tendencia privatizadora, por 

ejemplo en 1993 se disolvió la Empresa Pesquera Nacional (EPNA) que fue creada en 1973,  se 

disolvió la Empresas Nacional de Productos Vitales (EMPROVIT) Creada en 1977, 

Ecuatoriana de Aviación nacionalizada en 1974, se transformó en Sociedad Anónima y luego 

se enajenó, la Empresa Nacional de Almacenamiento y Comercialización de Productos 

Agropecuarios y Agroindustriales (ENAC) creada en 1974 fue suprimida en 1997, la Empresa 

de Suministros del Estado una de las más antiguas, fue suprimida en 1994, todas esta 

supresiones, liquidaciones o transformaciones  se lo hizo bajo la tutela jurídica de la Ley de 

Modernización (Jaramillo, 2011:36). 

 Hoy podemos juzgar con mayor claridad que los argumentos que se esgrimieron para 

expedir la normativa que allanó el camino a la privatización fue equivocada y la forma como se 

pretendió llevar adelante los procesos de enajenación o venta de las participaciones del Estado 

fueron definitivamente perjudiciales a los intereses nacionales;  se pretendió equiparar público 

a ineficiente lo cual ha quedado demostrado que no es verdad porque hay empresas públicas 

                                                 
24

 Ecuador. Ley Orgánica de Sistema Nacional de Contratación Pública. 2008. Art. 24, 54, y consideraciones 

previas.  
25

 Ecuador. Ley Orgánica de Sistema Nacional de Contratación Pública. 2008. Art. 25. 
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que trabajan a la par que las privadas, se acusó de extrema corrupción en  las empresas 

públicas, sin completar que si hubo tal corrupción, los responsables de ésta eran los mismos 

que pretendía privatizar, ya que ellos mismos tenían el poder político desde el que manejaban 

de manera clientelar  y arbitraria, los defensores de la privatización magnificaron los beneficios 

de la inversión extranjera y la supuesta eficiencia de lo privado, a tal punto que el objeto y fin  

de todos estos esfuerzos parecería que fue alcanzar la eficiencia a través de la privatización sin 

percatarse que, estos aspectos no son sino herramienta para un fin mas levado que es el 

bienestar del ser humano, la protección de los derechos, el buen vivir,  en este análisis 

obstinado por vender las empresas del Estado, nunca se consideró cual será el efecto de las 

privatizaciones en las clases más vulnerables que por cierto eran la mayoría,  no se mencionó si 

ellos podrán acceder a los servicios, no se analizó cual sería el efecto en el empleo, en la 

estabilidad de la moneda, en los efectos ambientales,  por ello este análisis  y justificación para 

emitir todas las leyes que abrieron el camino para las privatizaciones en el periodo 1992 al 

2007 resulto limitado y acomodado a las elites que podían apropiarse de la empresas estatales, 

después de todo los pobres que eran la mayoría no tenía ninguna  posibilidad de transformarse 

en accionistas.  

 La normativa expedida a partir del año 2007, hace una ruptura con la tendencia anterior,  

pretende convertirse en una herramienta para el cumplimiento de los objetivos del Estado,  pues 

concede  gran importancia a la planificación, determina con claridad los sectores estratégicos 

que han de servir para el cumplimiento de los objetivos del Estado, se expide la Ley Orgánica 

de Empresas Públicas para impulsar las empresas del Estado, se concede un orden de prelación 

con beneficio para el Estado en el manejo de los sectores estratégicos, se incorpora en la 

normativa criterios de distribución adecuada de la riqueza,  se emite normas para que las 

empresas públicas aporten al cambio de la matriz productiva y a la sustitución de 
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importaciones; todo esto sin llegar a extremos, ya que de manera  excepcional la normativa 

faculta autorizar la participación del sector privado en los sectores estratégicos,  es decir se ha 

permitido la coexistencia de los  sectores público y privado, bajo reglas que privilegien el 

beneficio de las mayorías. 

Para concluir, dejamos en claro que no  consideramos que toda privatización sea mala, 

ni todo lo público bueno por naturaleza, compartimos el criterio de Joseph Stiglitz quien afirmó 

que luego de haber estudiado tanto las fallas de mercado como del Estado «no era tan ingenuo 

como para fantasear con que el Estado podía remediar todos los fallos del mercado, ni tan bobo 

como para creer que los mercados resolvían por sí mismos todos los problemas sociales»  por 

tanto nuestra posición se ha manifestado en contra de esos procesos privatizadores específicos 

que tenían todos los elementos para generar efectos negativos en el empleo, en la estabilidad 

económica, en los derechos de los trabajadores,  en los ingresos del Estado,  en la sustitución de 

importaciones y en la pérdida del manejo de los sectores estratégicos como elemento para la 

consecución de los  objetivos de Estado. 
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CAPITULO III 

 

3. Principales atribuciones y deberes del gerente general de la empresa pública 

 

 

En este capítulo abordaremos el estudio de la normativa que tiene relación directa con  

las principales atribuciones y deberes del gerente de la empresa pública en el desempeño de las 

actividades diarias,  para ello hemos considerado como las más importantes aquellas que se 

encuentran prescritas en la Ley Orgánica de Empresas Pública (LOEP) sin dejar de establecer 

la relaciones con otros cuerpos normativos como el Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas, el Código Civil, Ley Orgánica de Sistema Nacional de Contratación 

Pública,  que también determinan  deberes y atribuciones para el gerente general de la empresa 

pública.  

 En los capítulos anteriores se revisó que las orientaciones estratégicas del Estado se 

materializaron en la normativa, ahora se revisará de qué manera la normativa específica y 

vigente determina deberes y atribuciones puntuales para el gerente de la empresa pública y su 

relación con logro de los objetivos específicos de la empresa pública, y de esta manera con  los 

objetivos estratégicos del Estado. Para facilitar el estudio y la comprensión de los temas  

analizados, se han incorporado como anexos modelos y ejemplos de la Empresa Pública EP 

PETROECUADOR, excepto en los casos que esta empresa no dispone de información, en cuyo 

caso se ha tomado ejemplos de otras empresas públicas.  
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3.1 La representación legal, judicial y extrajudicial de las empresas públicas 

 

La empresa pública es una persona jurídica
26

, un ente ideal, ficticio, creado por la ley, 

que no tiene capacidad de realizar ningún acto por sí misma, sino solo por medio de una 

persona física que lo  representa y que se llama gerente general, bajo esta premisa, la persona 

jurídica y por ende la empresa pública es considerada como incapaz por el Código Civil (Art. 

1463) por tanto para que pueda adquirir obligaciones y ejercer derechos es necesario que actúe 

por medio de un gerente legalmente designado y posesionado.  

El gerente de la empresa pública actúa a nombre de la empresa por mandato legal, el 

Código Civil (Art. 1464) faculta que un apersona capaz actúe a nombre de una incapaz, de esto 

se deriva que el gerente de una empresa pública puede actuar a nombre de la empresa pública, 

pero para ello debe hallarse en pleno goce de sus derechos,  con capacidad para contratar y 

obligarse civilmente, debe cumplir con todos los requisitos exigidos por la ley para su 

designación, de no ser así, los actos que ejecuta a nombre de la empresa no tendrán valor.  

Por mandato de la Ley Orgánica de Empresas Públicas (LOEP, artículo 10) el gerente 

general de la empresa pública tiene la facultad y obligación de representar legal, judicial y 

extrajudicialmente a la empresa, por tanto es el responsable de la gestión empresarial, 

administrativa, económica,  financiera, comercial, técnica y operativa; y, como consecuencia de 

ello es el responsable de los efectos derivados de sus acciones y omisiones, que pueden derivar 

en responsabilidades de orden civil, administrativo, o incluso de carácter penal. 

                                                 
26

 La ley define a la empresa pública como una persona jurídica de derecho público, con patrimonio propio, con 

autonomía presupuestaria, financiera, económica y administrativa, encaminada a la gestión de sectores 

estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento de recursos naturales y en general al 

desarrollo de actividades económicas del Estado.  
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La empresa pública desde su creación hasta cuando termina su vida jurídica, siempre 

debe contar con un represente legal que cuide sus intereses, y  en el caso que la empresa haya 

perdido su razón de ser, ya sea por haberse cumplido sus objetivos, o porque su existencia no 

conviene a los intereses nacionales o comunitarios, la empresa pública entrará en liquidación, 

en cuyo caso el representante legal será el liquidador designado por el directorio, aclarando que 

la liquidación de una empresa pública se dispondrá solo en los casos que no es posible la fusión 

(Ley Orgánica de Empresas Públicas, 2009: Art. 59). 

Los deberes y  atribuciones del gerente general de la empresa pública empiezan una vez  

que el directorio de la empresa ha decidido designarle como tal y el gerente acepta su cargo, en 

la práctica esto sucede cuando  se reúne el directorio y emite una resolución numerada en la 

que esencialmente indica lo siguiente: el día y la hora de la reunión, el número de resolución, el 

nombre de la empresa pública,  el fundamento legal (LOEP, Art. 9), el nombre del gerente 

cesante,  la designación del nuevo gerente con la indicación del nombre completo,  el tiempo 

desde cuándo entrará en ejecución y las firmas  de los miembros del directorio (Anexo No. 1). 

 Las atribuciones y la mayoría de deberes del gerente general de la empresa pública 

terminan cuando el directorio ha emitido una resolución en la que sustituye o cesa del cargo, 

pero esta no es la única forma de terminar con los deberes y atribuciones del gerente general,  

pueden darse otros casos como la ausencia temporal o definitiva por calamidad,  enfermedad o 

muerte,  la presencia de una incapacidad sobreviniente que lo inhabilite, en cuyas situaciones 

reemplazará en el cargo el gerente general subrogante hasta que el directorio designe un nuevo, 

la cesación de la personalidad jurídica de la empresa también concluye con las atribuciones del 

gerente pero en este caso será reemplazado por un liquidador (LOEP, Art. 12, 59). 

 Es muy importante aclarar que si bien las atribuciones del gerente general concluyen o 

terminan como se indica en el párrafo anterior, no sucede lo mismo  con los deberes y 
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responsabilidades derivados de su gestión; pues  al ser la empresa pública un ente de derecho 

público, genera para sus representantes  y administradores obligaciones de rendir cuantas a las 

autoridades de control y judiciales en forma posterior al ejercicio del cargo, cuyos plazos 

pueden extenderse de forma indefinida, incluso por toda la vida, por ejemplo: la Contraloría 

General del Estado podrá determinar responsabilidades administrativas, civiles o incluso 

indicios de responsabilidad penal  hasta en 7 años según el artículo 71 de la Ley Orgánica de 

Contraloría General del Estado (LOCGE); según la Constitución de la República los delitos de 

peculado, cohecho, concusión y enriquecimiento ilícito son imprescriptibles, también las 

acciones para perseguir los daños ambientales son imprescriptibles, todo esto indica que los 

deberes de un gerente general no terminan al abandonar el cargo, y que en caso de haber 

indicios de distracción de los fondos públicos o daño ambiental tendrá una obligación 

pendiente con el Estado y la justicia por toda la vida (Constitución de la República, Art. 233, 

396). 

 La representación judicial que tiene el gerente general de la empresa pública, significa 

la capacidad otorgada por la ley  para que éste pueda comparecer a juicio como actor 

demandado o tercerista, y lo pueda hacer en forma personal o a través de un abogado al que 

confiere dicha facultad; en la práctica no es común que el gerente general de una empresa 

comparezca  personalmente a las judicaturas para iniciar o  proseguir las causas de su empresa, 

lo común es que otorgue un poder especial y procuración judicial para que un abogado 

comparezca por él, conforme faculta el Código de Procedimiento Civil en el artículo 40, esto 

facilita y viabiliza la defensa de los derechos litigiosos de la empresa y  esta forma de delegar la 

representación es plenamente válida porque está facultada por la ley para la mayoría de casos 

(Anexo 2). 
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Pero no en todos los casos está permitido que el Gerente delegue la comparecencia a una 

judicatura; en el caso de juicios penales la ley exige la comparecencia personal del 

representante legal para reconocer la acusación particular, y para la audiencia de juicio también 

se exige la presencia directa del acusador particular (Código de Procedimiento Penal, 2000: 

Art. 55, 280) esta exigencia podría estar justificada por la necesidad de la inmediación y 

concentración de la prueba como garantías de los derechos del procesado, o por que se 

confundía el papel del agraviado con el de testigo.   Estas normas que obligan la comparecencia 

personal del gerente,  se han convertido en un gran impedimento para el ejercicio eficiente de 

las acciones penales a favor de las empresas. Con la vigencia del Código Orgánico Integral 

Penal del año 2014 (COIP), la situación mejora un poco por que se faculta para que el acusador 

particular  pueda comparecer  por medio de su apoderado o procurador judicial,  pero se sigue 

exigiendo que a la audiencia de juicio  debe comparecer el representante legal de forma 

personal, esto dificulta la prosecución de los juicios penales y puede dejar en la indefensión a 

las empresas públicas cuando han sido víctimas de delitos.   

A nuestro criterio no tiene sentido que el gerente tenga que acudir a la audiencia de 

juicio y permanecer en ella por todo el tiempo que dure ésta, ya que incluso podrían  ser varios 

días, tomando en cuenta además que la esencia de su comparecencia es como víctima y casi 

nunca como testigo, por tanto esta disposición exige de manera innecesaria la presencia del 

gerente general en forma personal; esta parte de la normativa consideramos que no aporta a una 

gestión eficiente del conflicto, obliga al gerente a ocuparse de asuntos en los que no aporta para 

general valor,  no ayuda a la solución del conflicto, dificulta la defensa de los intereses 

públicos.  

 La representación extrajudicial se deriva de la representación legal, pues si el gerente 

tiene la facultad de representar a la empresa, celebrar actos y contratos  que generan 
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obligaciones, puede comparecer a juicios y defender los derechos de su representada, también 

tiene la facultad de solucionar los conflictos de manera extrajudicial, es decir por la vía del 

acuerdo o  la mediación, siempre que no perjudique los intereses de su representada, cuya 

facultad también esta otorgada a los liquidadores  de las empresas públicas (LOEP, 2009: Art. 

11,59)  

3.2 El Plan General de Negocios 

 

El Concepto de Álvaro Félix es muy útil para comprender el contenido y la utilidad de 

un plan de negocios, quien define a éste  como una herramienta de reflexión  y trabajo que sirve 

como punto de partida para un desarrollo empresarial, es un documento escrito en el que se 

plasma de manera metódica las ideas, el modo de llevarlas a cabo,  los objetivos planteados 

para alcanzar y las estrategias que utilizar, para ello se evalúa la calidad del negocio, se 

interpreta el entorno de la actividad empresarial, los resultados que se obtendrán, se definen las 

variables involucradas en el proyecto y se decide la asignación óptima de los recursos para 

ponerlos en marcha (Félix, 2007, 1-2). 

 El gerente de la empresa pública no puede perder de vista para que planifica, por ello es 

necesario citar  el artículo 275 de la Constitución de la República: El Estado planificará el 

desarrollo para garantizar el ejercicio de los derechos,  la consecución de los objetivos del 

régimen de desarrollo, la equidad social y territorial; Esta obligación impuesta por la 

Constitución no puede ser soslayada ni distraída, nos ayuda a no perder de vista cual es el fin 

mismo del sector público y  en particular de las empresas públicas, a no confundir medios con 

fines, y en especial a tener claro que la eficiencia, la confianza,  el buen desempeño, la 

productividad son herramientas necesarias para conseguir fines superiores, herramientas que de 

nada servirían si no están al servicio de la protección de derechos y la equidad social. 
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El numeral 6  del artículo 11 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas (LOEP, 2009) 

impone al gerente de toda empresa pública la obligación de preparar  y poner en conocimiento 

del directorio el plan general de negocios, expansión e inversión y el presupuesto general de la 

empresa pública.  Esta prescripción normativa no es precisa, si bien indica quién y qué  se  debe 

hacer,  no indica cuando se debe realizar este plan de negocios,  ante esta falencia consideramos 

que este plan general de negocios será imprescindible  previo a la creación de la empresas 

pública y puntualmente  antes que SENPLADES emita el informe favorable.   

El Plan Nacional de Desarrollo es  la máxima directriz política y administrativa para el 

diseño y aplicación de la política pública, en el se articulan las acciones de corto y mediano 

plazo, con una visión de largo plazo, su observancia y cumplimiento es obligatorio para el 

sector público, por ende para las empresas públicas y en consecuencia los presupuestos de éstas 

deben sujetarse a este plan, el presupuesto es un instrumento complementario de la 

planificación (Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2010: Art. 34, 52).  

La normativa no agrega mucho a la forma de elaborar este plan de negocios, pero 

creemos que el Gerente de la empresa pública nunca bebe pretender elaborar este plan, bajo su 

individual óptica  e inspiración, al contrario, el gerente de la empresa pública deberá nutrirse y 

apoyarse de los especialistas en  cada tema;  es la primera muestra de la capacidad de realizar 

un trabajo en equipo, en el que de forma imprescindible han de participar al menos los técnicos 

especialistas del sector del negocio, el área económica financiera y el área jurídica.   

La planificación que realiza el gerente de la empresa pública, a diferencia de la empresa 

privada,  no tiene una jerarquía absoluta del más alto nivel estratégico en todos los aspectos, ni 

se puede dar rienda suelta a la creatividad y libertad para escoger el sector del negocio o el 

producto,  pues este plan de negocios de forma imprescindible debe alinearse a los objetivos y 

delimitación de sectores estratégicos ya establecidos en la Constitución de la República, en el 
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Plan Nacional de Desarrollo, y en la normativa del sector al que pertenece la empresa pública, 

por tanto consideramos que se trata de una planificación básicamente táctica y operativa, lo que 

no significa que dentro de este marco de acción se  encuentre totalmente vedado algunos 

aspectos estratégicos relacionados con el producto, el servicio o asuntos específicos de la 

empresa orientado a tener siempre una estrategia real y actualizada, es decir existe espacio  para 

las ideas nuevas y la creatividad. 

La Constitución de la República respecto a la planificación, determina que es un deber 

primordial del Estado planificar el desarrollo nacional, promover el desarrollo sustentable y la 

redistribución de la riqueza para acceder al buen vivir, que esta planificación ha de llevarse a la 

práctica de manera participativa y en democracia con la intervención de las y los ciudadanos a 

quienes se les asigna un rol protagónico en la construcción del poder, es decir el proceso de 

planificación estratégico, tiene un proceso de construcción amplio bajo los principios de 

igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e 

interculturalidad. (Constitución de la República, 2008: Art. 3 y 95, 275-280).  

El  gerente de la empresa pública tendrá en cuenta que el  artículo 141 de la 

Constitución de la República, concede al presidente de la república la atribución de rectoría, 

planificación, ejecución y evaluación  de las políticas públicas nacionales, por tanto es el 

presidente de la república quien elabora a través del la Secretaría Nacional de Planificación y 

Desarrollo (SENPLADES) la propuesta del plan estratégico  para que sea puesto a 

consideración del Consejo Nacional de Planificación para su discusión y aprobación; en este 

marco, las empresas públicas estratégicas son entes de derecho público que forman parte de las 

políticas públicas del Estado, en consecuencia son parte de un plan estratégico general y no 

podrían apartarse de estos objetivos generales (Constitución de la República, 2008: Art. 

141,147).  
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Aunque la ley no determina con precisión cuándo ni en qué casos se debe presentar el 

plan de negocios, creemos que éste es obligatorio para la creación de la empresa pública o para 

la aprobación de filiales, subsidiarias, agencias o unidades de negocio, en estos casos 

consideramos es necesario una  planificación amplia y que abarque los niveles estratégico, 

táctico y operativo, pero cuando la empresa ya está constituida se entiende que ya dispone de 

un plan general de negocios alineado a los objetivos estratégicos del Estado y a la normativa,  

entonces solo habrá la necesidad de revisar las estrategias ya planteada para hacerla  

actualizada y real;  y en base a ello diseñar los planes operativos.   

La LOEP no determina tampoco, qué debe contener el plan de negocios, en este sentido 

el decreto ejecutivo No. 1064 de 1 de marzo del 2012, contribuye a esclarecer el tema, al 

expedir las directrices para la creación de las empresas públicas por parte del ejecutivo, cuyo 

artículo primero determina que antes de crear una empresa pública se debe presentar a  

SENPLADES el proyecto  que debe contener: los datos generales de la empresa, los objetivos, 

la articulación normativa e institucional,  el diagnóstico institucional del área a invertir, análisis 

de rentabilidad, la estimación de beneficios previsibles, el modelo de gestión y el organigrama 

funcional con los sueldos, una vez que SENPLADES califique el proyecto como viable, emitirá 

un informe previo de pertinencia. En este caso se anexa el informe de SENPLADES relativo a 

la Empresa Nacional de Agua, toda vez que EP Petroecuador ya existía cuando se expidió la 

LOEP, por tanto no dispone de estos informes  (Decreto Ejecutivo 1064, 2012: Art. 1) (Anexo 

No. 3). 

 Previo al informe favorable que califique al proyecto como viable y alineado a la 

normativa tanto de la constitución como a la planificación estratégica, SENPLADES emitirá un 

informe en el que analizará entre otros temas los objetivos  de la nueva empresa, la inversión 

inicial, la articulación normativa, la viabilidad técnica, la descripción de los beneficiarios, los 
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beneficios sociales, los beneficios económicos. Por cuanto EP Petroecuador no es una empresa  

nueva no existe este informe de SENPLADES para su creación, en tal virtud se ha revisado el 

informe favorable de otra empresa del sector estratégico, que contiene de manera detallada 

todos los aspectos antes indicados.  

 Es Obligatorio para el gerente de la empresa pública vincular las directrices 

determinadas por el Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa
27

 con el 

Sistema Nacional de Finanzas Públicas, por tanto el presupuesto deberá observar las normas 

establecidas en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP), en el marco 

del régimen de desarrollo para el buen vivir, en este sentido el presupuesto de la empresa 

pública deberá contribuir a la garantía de los derechos, la participación ciudadana  y el control 

social, la construcción de un sistema económico social, solidario y sostenido, con 

reconocimiento de las distintas formas de trabajo y producción, que promueva la 

transformación de la estructura primario exportadora, que promueva la acumulación de la 

riqueza y la distribución equitativa de los beneficios del desarrollo (Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas, 2010: Art. 1,2,4).  

 El gerente a través de esta atribución puede materializar  todas estas aspiraciones 

establecidas en la ley,  a través de la ejecución presupuestaria puede mantener o incrementar la 

riqueza y capacidades sociales y del Estado, en este sentido la empresa pública tiene la   

facultad de priorizar  los proyectos de inversión, a través de la máxima autoridad que 

constituyen los directorios, cuyos miembros toman decisiones en base al plan de negocios 

propuesta por los gerentes (COPFP, 2010: Art. 55-60).  

 

                                                 
27

 Según el Art. 21 del COPFP, el Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa, está integrado 

por: El Consejo Nacional de Planificación, la Secretaría técnica del Sistema, los Consejos de Planificación de los 

gobiernos descentralizados, los Consejos Sectoriales de Política Pública de la Función Ejecutiva, Los Consejos 

Nacionales de Igualdad, y las Instancias de participación definidas en la Constitución y la ley.  
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Por estas consideraciones se determina que la normativa a pesar de tener una 

orientación apropiada, no aporta lo suficiente en este tema para el desempeño del cargo del 

gerente  general de la empresa pública del sector estratégico, en consecuencia  a pesar que en 

varios pasajes de la normativa se indica que la planificación ha de ser orientada al cambio de 

matriz productiva, la eficiencia y  la equidad, al no regular asuntos de mucha importancia,  deja 

a la discrecionalidad y buena voluntad de los gerentes el cumplimiento del tema.  

 

3.3 El plan Anual de Contrataciones 

 

El Plan Anual de Contrataciones (PAC es un listado de los bienes obras y servicios que la 

empresa pública pretende contratar durante el año, en el que se debe hacer constar: una 

descripción de los bienes obras o servicios a contratarse con la indicación de la cantidad,  el 

presupuesto estimado y el trimestre o periodo del año en el que la empresa pretende realizar 

dicha contratación, pero no es un listado cualquiera ni un asunto aislado,  es la determinación  

de los bienes, obras  y servicios que el gerente ha decidido comprar, por medio de la cual el 

gerente se orienta a comprar a sus connacionales, busca de manera deliberada impulsar la 

producción, sustituir importaciones, y así contribuir a mejorar la balanza comercial, es decir 

alinearse con los objetivos estratégicos del Estado (Reglamento General a la LOSNCP, 

2009:Art. 25). 

Como se indicó en el capítulo II, las compras públicas son una herramienta valiosa para 

incidir de manera importante en la sustitución de importaciones,  en el cambio de la matriz 

productiva y a consecuencia de ello también contribuir a mejorar la balanza comercial y de 

pagos;  la normativa ha impuesto obligaciones legales a las empresas públicas y a todas las 
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entidades del Estado orientadas a comprar productos nacionales, incluso concediendo 

privilegios a los proveedores locales  y pequeños.  

El gerente de la empresa pública debe cumplir el  mandato legal de comprar 

preferentemente bienes y servicios producidos localmente, esto busca constituirse en un 

estímulo para el sector productivo,  generar mayor producción nacional, más empleo y 

reactivación de la economía local; se trata de generar un círculo virtuoso en el que las compras 

públicas incidan significativamente en la producción nacional, como consecuencia de ello se 

importe menos y esto a la vez incida en la balanza de pagos.  

En la práctica este mandato legal, no podría materializarse con eficiencia sin el impulso 

al cambio de la matriz productiva, sabemos que el Ecuador es un país primario exportador y de 

otra parte es conocido que los bienes y servicios que requieren las entidades públicas tienen 

alto contenido tecnológico  y de especialidad en su orden, que en muchos casos el proveedor 

nacional no estaría  en capacidad  de cubrir estas exigencias; por ello se debe insistir no solo en 

la obligación de comprar bienes nacionales, sino en una serie de medidas para materializar ese 

cambio de la matriz productiva;  en realidad no son asuntos aislados, si se logra el cambio de la 

matriz productiva,  las empresas públicas podrían  adquirir bienes y servicios de calidad 

producidos localmente y esto naturalmente beneficiaría  la balanza de pagos, y se alcanzaría ése 

círculo virtuoso al que la normativa pretende contribuir.  

Disponer por mandato legal  que las empresas públicas compren bienes y servicios locales, 

no es un arancel, pero sus repercusiones indudablemente tienen incidencia en el comercio 

internacional, prueba de ello ha sido lo manifestado en  las negociaciones comerciales de 

Ecuador con la Unión Europea, en donde se muestra  el interés de preservar algunos privilegios 

para las pequeñas y medianas empresas en la provisión de bienes y servicios, como de 

mantener la capacidad regulatoria del Estado.  
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El PAC también sirve para que el productor nacional de bienes o servicios o contratista de 

obras,  pueda planificar la expansión y desarrollo de sus productos, por ello es imprescindible 

que  la planificación del Estado sea publicada con la suficiente antelación,  y en el caso del 

PAC  este debe ser  publicado al inicio de cada año, hasta el 15 de enero
28

, con una indicación 

detallada de los bienes y servicios que contratará durante el año, la indicación de la época del 

año en la que hará la compra,  y la cantidad que requerirá, datos que permitirán  al sector 

privado avizorar las condiciones de la demanda.  

 Es atribución del gerente general de la empresa pública aprobar el PAC  y publicarlo 

hasta el 15 de enero de cada año, toda empresa pública debe contar obligatoriamente con un 

plan estratégico y con un PAC,  mismos que obligatoriamente guardarán relación con las 

políticas del gobierno,  el Plan Nacional de Desarrollo y los intereses del Estado; y además será 

la herramienta para la evaluación de los administradores de las empresas públicas (LOEP, 

2009: Art. 9, 34). 

 Según los requerimientos realizados por el Servicio Nacional de Contratación Pública 

(SERCOP) el documento  que contiene el  PAC debe llevar diez columnas con los siguientes 

datos:  El número, la partida presupuestaria, el código del producto o CPC, el tipo de compra 

que puede ser bien, obra o servicio, la descripción precisa y concisa del bien  obra o servicio, la 

cantidad, la unidad de medida,  el costo unitario referencial, el valor total referencial, y el 

periodo cuatrimestral en el que se realizará la contratación (Anexo 4). 

 Toda esta normativa relacionada con las compras pública consideramos es muy 

acertada, impone deberes y atribuciones puntuales y está totalmente alineada a los objetivos 

estratégicos del Estado, sin embargo par que tenga resultados óptimos depende se otros 

aspectos como el verdadero cambio de matriz productiva y el mejoramiento tecnológico.  

                                                 
28

 El artículo 22 de la LOSNCP dispone que hasta el 15 de enero de cada año, se debe publicar el PAC y en caso 

de reforma también se debe publicar en la página oficial de Contratación Pública.  
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3.4 La  aprobación de reglamentos internos 

 

El  gerente de la empresa pública tiene la potestad de aprobar reglamentos internos para 

la buena marcha de la empresa; el reglamento interno  tiene un nivel jerárquico básico de 

acuerdo a nuestro sistema jurídico;  primero está la Constitución de la República,  luego 

tenemos los tratados y convenios internacionales, la leyes orgánicas, las leyes ordinarias, las 

normas regionales y las ordenanzas distritales, los decretos y reglamentos,  las ordenanzas, los 

acuerdos y las resoluciones, y los demás actos y decisiones de los poderes públicos 

(Constitución de la República, 2008: Art. 425). 

En esta jerarquización de la normativa realizada por la Constitución de la República, no 

aparecen los reglamentos internos de manera específica; cabe aclarar que los reglamentos a los 

que hace alusión el artículo 425 antes indicado, no se refiere a los reglamentos que aprueba y 

dicta el gerente de la empresa pública, sino a aquellos expedidos por el presidente de la 

república con carácter general y obligatorio para la aplicación de las leyes; por tanto el 

reglamento interno dictado en una empresa pública podemos entender como un acto 

administrativo, por ende sus prescripciones no podrán contravenir ninguna norma contenida en 

ordenanzas, decretos, reglamentos generales, leyes ordinarias, leyes orgánicas,  convenios 

internacionales, y peor aún no podrá afectar normas o principios constitucionales.  

Como señala Jaime Cárdenas (2009)  un reglamento es un acto de carácter 

administrativo que emana generalmente de una autoridad administrativa y es un medio para la 

ejecución de las leyes;  precisamente en el caso de los reglamentos internos de las empresas 

públicas, estos son actos administrativos emanados del gerente de la empresa que actúa como 

funcionario público y lo hace con la facultad otorgada en la LOEP en su artículo 11 numera 8, 
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de esta manera precisando su articulación al sistema jurídico y marcando su diferencia con 

otros reglamentos como los que emite el presidente de la república.  

No compartimos la idea de que el mejor reglamento es aquel que no existe,  

consideramos que se trata de tener una buena regulación sin que sea necesariamente larga o 

complicada de entender; se trata de expedir normas reglamentarias sencillas, de fácil 

comprensión para los regulados, controladores y  la ciudadanía en general, redactadas en 

lenguaje claro y preciso, con opción de cumplimiento real y sobre todo que aporten al buen 

desempeño de la empresa.  

 Las empresas privadas se han quejado sobre la excesiva e innecesaria carga regulatoria,  

y esto no es ajeno a la empresa pública, se reconoce como  imprescindible la intervención del 

poder público para la emisión de marcos regulatorios, pero cuando  las regulaciones son 

inapropiadas implica elevados costes administrativos y distorsiones en la economía (Círculo de 

Empresarios, 2006: 7,8,9).  

 Por último, creemos que por medio de los reglamentos internos se puede mejorar todos 

los procesos de la empresa pública, que estos reglamentos pueden ser herramienta para no dejar 

en la discrecionalidad ciertas actividades importantes, para estimular el trabajo eficiente, en fin 

el Gerente a través del reglamento interno tiene una gran atribución para orientar los esfuerzos 

de todos los funcionarios y trabajadores para el cumplimiento de los fines de la empresa 

pública.  

 

3.5 La solución de conflictos en procedimientos alternativos 

 

El arbitraje es un mecanismo alternativo de resolución de ciertos conflictos por la 

resolución de árbitros  particulares que no revisten la calidad de jueces del Estado, se trata de 
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una jurisdicción privada, individual o colegiada, instituida por voluntad de las partes o por 

mandato legal, por el que se transfiere la potestad de juzgar de los organismos públicos a los 

privados; en tanto la mediación es una forma de solucionar los conflictos sin la intervención de 

un tercero que resuelve, sino que ayuda a que los propios involucrados en la controversia 

encuentren la solución.  Se ha indicado innumerables ventajas del arbitraje y la mediación 

comparando con la justicia ordinaria del Estado, entre otras bondades se ha dicho que estos 

mecanismos son más rápidos,  económicos, confidenciales, apelación mínima, ejecución 

inmediata, celeridad y simplicidad (Armendáriz, 2003: 57, 115, 134). 

Según nuestra legislación, los procedimientos alternativos para la solución de conflictos  

constituyen  el arbitraje y la mediación
29

,  la Constitución de la República indica que son 

aplicables estos mecanismos pero con sujeción a la ley, y en las materias que por su naturaleza  

se puede transigir, lo que es complementado por el numeral 9 del artículo 11 de la LOEP,  que 

prescribe que el gerente de la empresa pública procurará utilizar procedimientos alternativos  

antes de iniciar un proceso judicial, en todo lo que sea materia transigible.  

De esta manera la ley deja claro que el gerente de la empresa pública tiene facultad para 

optar por el arbitraje en derecho y la mediación,  pero lo que no está claro es a que llamamos 

materia transigible, ni se ha determinado con exactitud los casos y las condiciones que puede 

aplicarse estos procedimientos, lo cual abre el camino a una serie de dudas, interrogantes y 

consultas sobre el tema; y, esta falta de claridad sobre el tema redunda en la poca aplicación de 

estas soluciones alternativas.  

El artículo 4 de la Ley de Arbitraje y Mediación (LAM), establece que las entidades que 

conforman el sector público, dentro de las que se incluye a las empresas públicas,  pueden 

                                                 
29

 Conforme lo dispuesto en el artículo 190 de la Constitución de la República, el arbitraje en derecho si está 

permitido para la solución de conflictos que se deriven  de la contratación pública, pero siempre será previo 

pronunciamiento favorable de la Procuraduría General del Estado.  



 

Maestría: Gerencia de Empresas Públicas   
 Patricio Román 

 

Tesis de Maestría  Pág. 113 de 177 

 

someterse al arbitraje previo al cumplimiento de cuatro requisitos:  que se haya pactado un 

convenio arbitral antes de surgida la controversia; que la relación jurídica sea producto de un 

convenio contractual
30

; que en el convenio se incluya la forma de selección del árbitro;  y, que 

la renuncia a la justicia ordinaria sea realizada por quien tiene capacidad legal para ello.  

Los cuatro requisitos exigidos por la LAM antes indicados, desvanecen la intención de 

que el gerente de una empresa pública de forma prioritaria y antes de iniciar un proceso judicial 

opte por la solución alternativa del arbitraje;  dejando en evidencia que si en el contrato no se 

incluyo cláusula arbitral,  cuando surja el conflicto  será tarde para optar por esta vía de 

solución, además tomando en cuenta que la cláusula arbitral es excluyente con la justicia 

ordinaria; si no existe cláusula arbitral queda como obligatorio la justicia ordinaria, por tanto 

sería inoficioso que el gerente de la empresa pública  pretenda optar por esta vía sin que 

previamente haya cumplido los 4 requisitos  del artículo 4 de la LAM, y demás exigencias de 

ese cuerpo legal. 

El artículo 104 de la Ley Orgánica de Sistema Nacional de Contratación Pública,  en el 

capítulo de la solución de controversias derivadas de la ejecución de contratos, faculta a las 

entidades públicas y dentro de éstas a las empresas públicas  optar por la vía del arbitraje o la 

mediación de acuerdo a la cláusula compromisoria del contrato respectivo; esta disposición 

ratifica el espíritu del artículo 4 de la Ley de Arbitraje y Mediación (LAM), incluso parece  

hacer extensivo la necesidad de clausula compromisoria  para la mediación.  

Las normas indicadas anteriormente  resultan bastante contradictorias, de difícil 

aplicación y dejan grandes vacíos,  primero la Constitución de la República faculta el arbitraje 

en la contratación pública, pero siempre con el pronunciamiento favorable del Procurador 

                                                 
30

 Excepcionalmente, el artículo  4 de la Ley de Arbitraje y Mediación, faculta suscribir convenios arbitrales luego 

de surgida la controversia, pero en este caso será obligatorio consultar previamente a la Procuraduría General y del 

Estado, cuyo  pronunciamiento será vinculante.  
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General del Estado, luego la LAM exige  varios requisitos y clausula arbitral previa,  cuyo 

sentido es ratificado por la LOSNCP; pero con una tendencia que pretende favorecer  la 

aplicación de soluciones alternativas, la LOEP indica que el gerente de optar de manera 

prioritaria por estas vías antes de iniciar un proceso judicial. 

La normativa legal deja un gran vacío, solo regula de manera poco eficiente las 

controversias derivadas de la contratación pública, y deja sin normar todos los demás asuntos  

relativos a temas laborales,  civiles,  tránsito, inquilinato, penal, contencioso administrativo por 

recursos subjetivos,  y otras materias que la mediación y el arbitraje podrían ser de gran ayuda 

para la solución de la controversias. En la práctica el gerente no solo deberá afrontar 

controversias  derivadas de la contratación de bienes, obras o servicios, generalmente en una 

empresa  existen conflictos con los trabajadores,  litigios por accidentes de tránsito, 

controversias de inquilinato o asuntos civiles derivados de la propiedad de los bienes 

inmuebles, en cuyos casos no ha sido posible aplicar de manera eficiente las soluciones 

alternativas precisamente por las falencias y vacíos de tipo normativo.  

Uno de los mayores  problemas que existe en la aplicación de soluciones alternativas es la 

falta de determinación en la ley de lo que es transigible y de lo que no es transigible para las 

empresas públicas,  esto genera una actuación dubitativa de parte de los servidores encargados 

del impulso de los procesos, y como consecuencia de ello se espera que todo conflicto sea 

resuelto por el juez ordinario, así el funcionario público se pone a salvo de cualquier 

responsabilidad, aunque sea a costa que llevar a cuestas procesos judiciales interminables, 

generar mayores gastos para la empresa,  y con resultados ulteriores negativos en los que la 

empresa pública obtiene incluso menos de los que voluntariamente ofrecía la contraparte de la 

controversia sin la necesidad del juicio.  
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La tendencia a reducir lo público en nuestro país,  también es un claro ejemplo en materia 

de solución de conflictos; ante la lentitud de los procesos judiciales, se difundió un discurso en 

el que la panacea era el arbitraje y la mediación, por ello se optó por procesos en  los que, el 

que resolvía la contienda  ya no  era el juez del Estado, sino que se alquila árbitros de alguna 

corporación privada como las cámaras de comercio para que dirima el pleito, para ello  pronto 

instalaron los centros de arbitraje y mediación; pero esta nueva tendencia enseguida perdió 

crédito por cuanto se difundió la información que las resoluciones de estos árbitros tenían 

tendencia a favorecen a sus agremiados y perjudicar al Estado; pues en la práctica las partes 

querían un juzgador acorde a los intereses, sobre la base de sus fundamentos que parecen tener 

asidero, las entidades del Estado se quejan que los laudos son sesgados a los intereses de las 

empresas privadas y los privados se quejan que los procesos judiciales son extremadamente 

lentos, situación que por desgracia resulta ser verdad para las dos partes, como se evidencia de 

la sentencia dentro del juicio No. 2004-1486R, dictada por la Primera Sala de lo Civil y 

Mercantil de la Corte Provincial de Pichincha, en la que declara la nulidad de un laudo arbitral  

emitido por el Tribunal Arbitral de la Cámara de Comercio de Quito, en este caso el Tribunal 

Arbitral resolvió lo que no debía y la Corte tardó casi 10 años en rectificarlo. (Anexo No. 5)  

Actualmente, del Laudo Arbitral se puede interponer un recurso de nulidad que conocerá 

la presidencia de la Corte Provincial de Justicia del lugar en el que se emitió al laudo, este 

recurso de nulidad se interpone ante el árbitro o tribunal arbitral que conoció la causa, y este 

remitirá el expediente para que conozca el presidente de la Corte Provincial, quien deberá 

resolver el caso en 30 días, plazo que generalmente no se cumple, sino que se prolonga por 

varios meses o incluso años.   

Otro de los problemas del arbitraje  es la ejecución del laudo arbitral,  según el artículo 32 

de la LAM, una vez emitido el laudo arbitral quien tiene la facultad para ejecutar dicha 
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resolución es el juez ordinario, por tanto nuevamente se hace imprescindible volver a la función 

judicial para sustanciar el proceso de ejecución, lo que significa  iniciar un juicio que incluso 

puede durar años.  

El gerente de la empresa pública, debe valorar objetivamente si conviene o no el 

establecimiento de la cláusula arbitral en los contratos que suscribe, si existe una marcada 

tendencia de un determinado centro de arbitraje a favorecer a sus agremiados en perjuicio de 

los intereses públicos, será mejor no estipular cláusula arbitral y  dejar a los jueces ordinarios 

que resuelvan la controversia.  

De nuestra parte consideramos que el sistema de justicia ordinaria y los mecanismos 

alternativos  no son excluyentes, sino complementarios,  cuando mejora el sistema judicial 

ordinario, también mejoran los procesos de mediación y arbitraje, lo que esta explicado por la 

percepción del usuario como información trascendente para la toma de decisiones; pues si un 

deudor sabe que tiene altas posibilidades de no pagar a pesar de ser enjuiciado, mucho menos 

lo hará por la vía de solución alternativa, pero por el contrario si sabe que el sistema judicial es 

eficiente, es más probable que opte por el arbitraje o la mediación.  

Así mismo consideramos que el arbitraje y la mediación, pueden ser herramientas de gran 

ayuda para la solución de las controversias que afrontan las empresas públicas; no solo en los 

casos derivados de la contratación pública, sino en todos los conflictos que se generan en el 

ejercicio  de las actividades de una empresa pública, en efecto no todos los casos amerita que se 

lleve a juicio, ya sea por el monto, por las circunstancias de la controversia, o simplemente 

porque la obligación es evidente, en cuyos casos la solución alternativa es la opción, y litigar a 

sabiendas que se obtendrá menos de lo que la contraparte ofrece amigablemente, solo es 

perjudicar a la empresa y es hacer uso de los recursos de los operadores de justica en forma 



 

Maestría: Gerencia de Empresas Públicas   
 Patricio Román 

 

Tesis de Maestría  Pág. 117 de 177 

 

innecesaria; y, lo que es peor puede mantener al gerente general ocupado en litigios judiciales y 

olvidarse de los objetivos de la empresa.  

Para el caso de  EP Petroecuador,    se ha podido verificar en los archivos del Sistema 

SATJE de la Función judicial, que solo en Pichincha tiene 350 juicios como actor y  

aproximadamente 1250 juicios como demandado,  esto evidencia un problema para la empresa,  

la defensa de estos casos demandara de la asignación de altos recursos económicos y humanos,  

evidencia también inapropiada gestión del conflicto y falta de prevención, siendo los más grave 

que la mayor parte de juicios como actor sea instaurada en contra de otras entidades del Estado, 

derivando en litigios estériles en los que nadie gana, el actor es una entidad pública, el 

demandado es otra  entidad pública y el juzgador también es público, no hay opción que estos 

juicios conduzcan a algo positivo, realmente todos estos casos debería resolverse por la 

mediación o en la vía administrativa, sin llegar a la función judicial.  

Las falencias  y contradicciones en la normativa respecto a la solución alternativa de 

conflictos no favorece un adecuado uso de estas figuras jurídicas, no contribuye a desarrollar 

una gestión eficiente  de los conflictos y por ende  no aporta a la generación de valor en la 

empresa, y todo ello sin duda incide en un elevado número de procesos judiciales costos e 

ineficientes.  

 

3.6 La designación del Gerente General Subrogante, y cese de sus funciones 

 

El numeral 10 del artículo 11 de la LOEP, concede al gerente general de la empresa 

pública la atribución de nombrar al gerente general  subrogante para que lo reemplace en caso 

de ausencia o incapacidad temporal; sin llegar a establecer los requisitos que de cumplir el 

gerente subrogante ni el tiempo que ha de durar la temporalidad;  este es un primer vacío  que 
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contemple la LOEP, en cuanto a los  requisitos para ser gerente general subrogante, podríamos 

hacer una interpretación de género a especie y en aplicación del artículo 10 de la LOEP, se 

podría decir que el gerente general subrogante debe cumplir los mismos requisitos que el 

directorio exige para nombrar al gerente general, dado que va a cumplir el mismo cargo, pero 

respecto al tiempo de la temporalidad existe un vacío que se convertirse en discrecionalidad   e 

improvisación,  aspectos que de hecho afectarán los resultados de la empresa pública.  

Según el estudio de Mejía (2007)  uno de los problemas que afronta la gestión pública y 

dentro de esta las empresas públicas, es la inestabilidad de sus directivos, en este sentido la 

LOEP, la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP) y su reglamento, no  determinan  ningún 

parámetro de duración de la temporalidad, de esta manera la normativa no aporta a solucionar 

este problema,  al dejar estos vacíos se permite la discrecionalidad en el tiempo de duración de 

las funciones de los directivos, se deja abierta la puerta para que  los cargos directivos 

mantengan la tónica de temporal y provisional de forma indefinida, siendo esto una de las 

causas para que un gerente no pueda asumir sus funciones con entereza,  responsabilidad y 

compromiso con los resultados.  

La  LOEP no dispone nada sobre el cese de funciones del gerente general subrogante, 

pero se puede entender que también es facultad del gerente general de la empresa pública, 

disponer el cese de funciones al gerente general subrogante;  si tiene facultad para designarlo 

por un tiempo ilimitado, tendría potestad para  removerlo en cualquier tiempo y por causas 

justificadas, sin embargo  esto no está regulado y podría generar controversia.  

Según la normativa, para  ser gerente general de una empresa pública  se debe cumplir 

tres requisitos mínimos,  el primero es tener título de tercer nivel, el segundo requisito es 

demostrar conocimiento y experiencia sobre la actividad de la empresa; y, por ultimo reunir 

cualquier requisito exigido por la normativa de cada empresa, y la forma de elegir será de una 
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terna enviada por el presidente de la república, de cuyos miembros el directorio elegirá y 

designará a uno (LOEP, 2009: Art. 9, 10).  

En cuanto a los requisitos para ser gerente, consideramos que los exigidos por la LOEP, 

son  muy básicos y generales, cualquier persona  puede tener título de tercer nivel y algo de 

experiencia y esto no basta para asumir tamaña responsabilidad;  sería positivo que la ley exija 

al menos título de tercer nivel y alguna especialidad;  y un tiempo de experiencia que supere los 

cinco años;  en cuanto a la forma de su designación creemos que ayudaría mucho que al gerente 

general se designe por concurso y para el caso del gerente general subrogante también se haga 

un concurso a fin de que la empresa cuente con un banco de elegibles con aspirantes de buen 

perfil, todo ello favorecería una mejor selección de los ejecutivos.  

En cuanto al cese de funciones o sustitución del cargo del gerente general, la LOEP no 

ha establecido los motivos por los cuales se puede realizar la sustitución del cargo o cese de 

funciones;  la ley concede al Directorio una facultad abierta para que pueda sustituir del cargo 

al gerente general,  sin determinar  para ello la existencia de cusa alguna; por la sola voluntad y 

decisión del directorio,  sin la necesidad de motivación alguna y en cualquier tiempo el 

directorio puede disponer el cese de las funciones del gerente general; y, para el caso del 

gerente general subrogante la LOEP no ha establecido expresamente  facultades para que el 

gerente general cese de las funciones, ni causas para hacerlo.  

La forma como la normativa ha regulado el tema de la cesación del cargo de gerente 

general permite una amplia discrecionalidad, no establece parámetros claros  y precisos que 

estimulen la permanencia de los gerentes con buenos resultados en la empresa, no vincula la 

excelencia en la gestión con la estabilidad en el cago; bajo estas reglas se podría remover  del 

cargo a gerentes con buenos resultados y mantener a aquellos que  tiene una mala gestión, esto 

no favorece la creación de valor y el logro de los objetivos  sociales de la empresa pública.  
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En toda organización,  como parte del buen gobierno corporativo se debe adoptar 

decisiones transparentes y motivadas, libres de influencias inapropiadas e indebidas;  por ello a 

pesar que la ley no ha establecido un proceso riguroso para la designación de gerente general y 

de gerente general subrogante, como tampoco ha establecido los motivos por los que se debe 

cesar del cargo a los gerentes,  consideramos es muy saludable para la empresa pública, 

seleccionar a los gerentes por los méritos y la capacidad, y que se remueva de sus cargos por  

falta de resultados u otras causas justificadas.  

  

3.7 El nombramiento y sustitución del talento humano 

 

En general, la gestión del talento humano  es de alta importancia para la empresa 

pública, por cuanto es en el talento humano donde descansa buena parte del éxito o del fracaso 

de la entidad, y el desarrollo de éste es  considerado como elemento fundamental para el 

control estratégico de la empresa (Atehortúa, 2008: 154)  

  En el artículo 11  de la LOEP, concede al gerente general de la empresa pública la 

facultad de de signar y remover a los administradores de agencias como de unidades  de 

negocios, y también concede atribución para nombrar, contratar y sustituir al talento humano de 

la empresa; y el artículo 16 de la LOEP complementa prescribiendo que es el gerente general el 

encargado de la administración del talento humano, facultado al gerente delegar  esta 

atribución;  sin duda esta es una de las facultades más importantes que tiene el gerente de la 

empresa pública para hacer un equipo de trabajo e incidir en los resultados (LOEP, 2009: 

artículos: 11 y 16 y 17).  

 El Art. 17 de la LOEP ordena que la designación  y contratación del personal de las 

empresas públicas debe realizarse a través de procesos de selección que atiendan los 
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requerimientos empresariales, conforme a los principios y políticas establecidos en la LOEP, 

en el Código del Trabajo y más leyes que regulan la Administración pública; por tanto la Ley 

Orgánica de Servicio Público (LOSEP) a pesar de haber sido expedida en forma posterior  a la 

LOEP es aplicable de manera supletoria en los procesos de gestión del talento humano de las 

empresas públicas.  

La LOEP no ha establecido mecanismos precisos para el ingreso, ascenso, promoción, 

régimen disciplinario, vacaciones, remuneraciones y más procesos relativos al talento humano 

de las empresas públicas,  en su defecto, todas estas atribuciones están asignadas al directorio 

de la empresa pública, quien tiene la facultad de regular estos aspectos. El inciso primero del 

artículo 17 de la LOEP obliga que la designación del personal sea a través de procesos de 

selección, en tanto el inciso segundo del mismo artículo indica que el directorio de la empresa 

pública será quien regule esos mecanismos de ingreso.  

 Según la LOEP, todo el talento humano que labora en la empresa pública se denomina 

servidor o servidora pública,  estos servidores públicos se clasifican en: servidores de libre 

designación y remoción para quienes se debe elaborar un nombramiento de libre designación,  

servidores de carrera para quienes se elabora un nombramiento de servidor público, y los 

obreros para quienes existe un contrato individual de trabajo.   

La normativa de la LOEP en lo relacionado a la designación del talento humano es laxa, 

de manera general prescribe que deben existir procesos de selección y traslada la facultad 

regulatoria sobre el tema al directorio de la empresa, lo que genera que cada directorio invierta 

recursos para crear una normativa que regule el ingreso del talento humano, régimen 

disciplinario y sustitución, redoblando innecesariamente los esfuerzos, con la posibilidad de 

generar regulaciones contradictorias con el sistema jurídico o entre empresas públicas o incluso 

inequidades para los servidores. 
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 Como se mencionó anteriormente, buena parte del éxito o fracaso puede estar 

determinado por el talento humano, y la LOEP desaprovecha la oportunidad para establecer 

procesos rigurosos de selección del talento humano,  la cantidad de juicios derivados de las 

relaciones laborales que afronta el sector público en general y EP PETROCUADOR se debe a 

que en el pasado existió una desatinada selección del talento humano, creemos que se debió  

establecer en la ley prescripciones claras y obligatorias sobre los procesos de reclutamiento, 

selección e inducción del talento humano, la ley debió establecer como obligatorio la 

transparencia y publicidad de  estos procesos, establecer parámetros que valore los méritos y la 

capacidad del aspirante,  debió determinar cómo excepcional la contratación temporal con 

indicación de  los casos y los límites máximos permitidos,  las sanciones para quienes lo 

incumplen, pero  estas prescripciones no  existen,  la normativa si puede contribuir a reducir la  

improvisación en la contratación  del talento humano, el amiguismo, el tráfico de influencias y 

otras formas negativas de ingresar  a las empresas públicas,  pero la LOEP no aporta al 

respecto, todo queda a la discreción de las normas interna que voluntariamente puedan emitir 

los directorios.    

 Respecto a la sustitución del talento humano la LOEP solo indica que es el gerente 

general quien tiene la atribución de sustituir el talento humano,  pero no indica de ninguna 

manera el procedimiento para dicha sustitución,  lo que obliga necesariamente remitirse a la 

aplicación de otras normas supletorias como la LOSEP y el Código del Trabajo, cuyas 

disposiciones tampoco son claras y precisas, y nuevamente esto se ve reflejado en  el alto 

número de juicios que las empresas públicas afrontan en la vía judicial. 

 Según la LOEP en caso de haber controversias  entre la empresa pública y los 

servidores de la misma, ya sean servidores de carrera u obreros, la autoridad que conozca y 

resuelva el conflicto será la autoridad del trabajo,  ya sean los Inspectores del Trabajo o los 
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Jueces del Trabajo,  bajo el procedimiento establecido en Código del Trabajo y las reglas 

generales de proceso judicial en materia laboral.  

 Prueba evidente de una desatinada selección del talento humano, es el excesivo número 

de conflictos de tipo laboral que EP PETROECUADOR  registra en la Función Judicial ,  pues 

a junio del 2014 existen  aproximadamente 1250 juicios activos en contra de EP Petroecuador,  

y de ellos la mayoría son relativos a las relaciones laborales, esto denota que el pasado se 

incorporó personal inadecuado, denota falta de planificación, falta de reglas claras en 

designación y en la sustitución, incluso puede ser discrecionalidad y arbitrariedad;  y todo esto 

no es un aporte para la generación de valor y el cumplimiento de los objetivos de la empresa.    

  

3.8 El ejercicio de la jurisdicción coactiva  

 

La jurisdicción coactiva es una atribución concedida por la LOEP al gerente de la 

empresa pública, para que pueda recaudar las obligaciones económicas a favor de su 

representada de manera directa y rápida; es una facultad que se deriva de la ejecutoriedad de los 

actos administrativos y del principio de autotutela, que es la potestad de la administración 

pública para exigir por sí misma la ejecución forzosa de los actos administrativos por ella 

misma emanados,  sin recurrir a los órganos de la función judicial (Guerrero, 2003: 1,4). 

El numeral 16 del artículo 11 de la LOEP, concede al gerente general de la empresa 

pública la atribución de ejercer de manera directa o por medio de su delegado la jurisdicción 

coactiva para el cobro de ciertos créditos, en los que mediante  acto administrativo se ha 

determinado una obligación líquida, determinada y de plazo vencido.
31

 

                                                 
31

 Para que una obligación pueda ser cobrada por la vía coactiva, es imprescindible que la obligación sea líquida, 

determinada y de plazo vencido conforme ordena el artículo 948 del CPC.  
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 El gerente de la empresa pública tendrá en cuenta que a pesar que el artículo 941 del 

Código de Procedimiento Civil (CPC), dispone que el procedimiento coactivo tiene por objeto 

hacer efectivo el pago de lo que, por cualquier concepto, se deba al Estado y a sus 

instituciones que por ley tienen este procedimiento, no todos los créditos que tiene la empresa 

pública se podrá cobrar mediante la jurisdicción coactiva, en la realidad   la mayoría de 

controversias no es posible determinar de manera clara una obligación líquida, determinada y 

de plazo vencido,  o ya existe indicación de un procedimiento judicial, por tanto no todo se 

puede cobrar por la vía coactiva.   

Para iniciar el procedimiento coactivo es necesario la preexistencia de un título de 

crédito, que debe cumplir ciertos requisitos como el número de título, el nombre de la autoridad 

que emite, la identificación precisa de la persona natural o jurídica contra quien se emite el 

título de crédito, el detalle de la obligación, el monto adeudado, el domicilio del deudor y la 

fecha de emisión del título.  

La empresa pública investida de la facultad coactiva otorgada por la ley, de manera 

unilateral sin la intervención del deudor determina la cantidad que éste debe sufragar,  el 

departamento o unidad técnica realizara un informe con el detalle de las obligaciones que pasa 

al financiero para que emita el correspondiente título de crédito, en este proceso si la normativa 

interna  exige notificación administrativa  con predeterminación o glosa es imprescindible que 

esto se notifique al deudor para que pueda ejercer su derecho a defenderse,  la determinación 

del monto adeudado de manera fundamentada es de gran importancia, nunca debe ser arbitraria 

o desmedía, como todo acto administrativo debe ser motivado y justificado con detalle de los 

rubros  para el establecimiento de la cantidad adeudada; de no ser así el proceso coactivo puede 

llegar a vulnerar derechos fundamentales del coactivado, y en respuesta de ello puede ser 

objeto de acciones constitucionales en los que la  entidad pública estaría obligada a rectificar, 
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con las consecuencias del derecho de repetición para los funcionarios, y la pérdida de tiempo y 

dinero.  

No se ha encontrado que los procesos de coactivas de EP Petroecuador, hayan sido 

objeto de acciones constitucionales, pero si se ha encontrado varias sentencias de Tribunal 

Constitucional en las que se determina que el proceso coactivo ha vulnerado derechos 

fundamentales por parte de la entidad ejecutante, por haber falencias en el proceso previo a la 

emisión  del título de crédito en el que no se ha cumplido con las normas internas para la 

emisión de estos títulos de crédito, que han dejado sin derecho a la defensa de  los coactivados. 

Por la importancia que tiene el tema y lo ilustrador como ejemplo de lo que no se debe hacer, 

como anexo se ha adjuntado una sentencia en la que la Corte Constitucional ha aceptado una 

acción extraordinaria de protección, propuesto en una acción de protección por violación de 

derechos en un proceso coactivo, recalcando que aquello es lo que no se debe hacer en un 

proceso coactivo. (Anexo No 6).  

A nuestro criterio  la normativa que regula el proceso coactivo tiene varias ventajas  

como la celeridad con la que se puede ejecutar el cobro de una obligación a favor de la empresa 

pública, tiene el beneficio de las medidas cautelares  con las que se puede garantizar el cobro de 

obligaciones, es un procedimiento sumario y rápido, por tanto se convierte en herramienta 

importante que contribuye a disponer de un sistema de cobranza eficiente, y de esta manera  

contribuye al logro de los objetivos de le empresa pública  y por ende acompaña al 

cumplimiento de los objetivos estratégicos del Estado.   
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3.9 La elaboración del proyecto del orgánico funcional 

 

El orgánico funcional de una empresa o entidad constituye un instrumento 

administrativo que determina la forma como se encuentra organizada la institución para el 

cumplimiento de su misión, visión y objetivos estratégicos, contiene la estructura orgánica 

básica con la indicación de la misión de cada una de las áreas de gestión,  sus relaciones de 

dependencia, supervisión y coordinación y el detalle de la funciones de cada una de ellas 

(FLACSO Ecuador: 1,2).  

 La LOEP prescribe que es obligación del gerente general de la empresa pública elaborar 

el proyecto de orgánico funcional y poner a consideración del directorio para su aprobación, 

esta es una de las obligaciones de mayor envergadura que el gerente debe asumir, considerando 

que para la elaboración de la estructura orgánica debe disponer de un mapa de procesos que 

responsa a la planificación estratégica y objetivos de la empresa; toda vez que la determinación 

de las áreas de gestión, las gerencias, subgerencias, jefaturas o unidades son producto de las 

necesidades de la empresa y de ninguna manera al revés; por ello en la práctica se ha visto que 

los gerentes buscan la asesoría de especialistas para la elaboración del proyecto de orgánico 

funcional.  

  Para las empresas públicas  nuevas, la norma técnica emitida por SENPLADES, exige 

que previo la creación de las empresas públicas se debe proponer un modelo de gestión con 

análisis de los procesos internos y externos, y un orgánico funcional con detalle de cargos,  

escalas salariales y número de funcionarios,  en tanto que las empresas que ya existen y quieren 

cambiar su estructura organizacional pueden hacerlo, conforme faculta el artículo  9 de la 

LOEP, para ello el gerente elaborará el proyecto de orgánico funcional  y pedirá  aprobación 
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del directorio (Norma técnica de cumplimiento obligatorio previo a la creación de empresas 

públicas de la función ejecutiva, 2012: artículo 11, 12).  

 La propuesta de orgánico funcional deberá contar con el respaldo de un informe jurídico 

del procurador de la empresa en el que se verificará que todos los cargos y remuneraciones sean 

apegados a toda la normativa; y además es necesario contar con el informe financiero que 

certifique la existencia de los fondos para la aplicación del modelo propuesto.  

 El decreto ejecutivo No. 1064 que contiene las directrices para la creación de empresas 

públicas por parte de la función ejecutiva, también exige que entre los requisitos que la entidad 

pública debe presentar a SENPLADES para la creación de una empresa pública,  se debe 

adjuntar  un modelo de gestión,  un organigrama funcional  y la propuesta remunerativa inicial 

(Decreto ejecutivo 1064, 2012: artículo 1).  

 Como ejemplo práctico de elaboración de orgánico funcional, podemos citar que EP 

PETROECUADOR Y PETROAMAZONAS  realizaron un contrato de servicios con la 

consultora Deloitte & Co S.R. L. para que realice un estudio especializado y acompañamiento 

para adecuar un modelo de operación y gestión para la modernización,  en base a este estudio 

se emitió un informe técnico favorable, un informe de procuraduría  y la certificación de los 

recursos financieros, así fue posible que el directorio apruebe la nueva estructura 

organizacional de EP PETROECUADOR, en la que se define con claridad la estructura 

organizacional hasta el nivel tres, con determinación de las áreas de gestión, las gerencias,  

subgerencias y jefaturas, además con la indicación en cada caso de a quien reporta, a quien 

supervisa, los alcances generales y las principales funciones.  

  La estructura organizacional aprobada por el directorio de EP PETROECUDOR 

mediante resoluciones DIR- EPP 18 y 22 del año 2013,   puede ser un buen ejemplo, porque 

determina con claridad una estructura organizacional vinculada de manera clara con los 
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procesos gobernantes, los procesos generadores de valor y los procesos de apoyo, estableciendo 

también las relaciones entre las unidades, tal como se puede apreciar en el anexo de la 

estructura organizaciones de EP PETROECUADOR (Anexo No. 7).  

 El anexo antes indicado contiene de manera detallada la estructura orgánica de EP 

Petroecuador, el directorio ha aprobado un organigrama de tres niveles, el primer nivel 

jerárquico superior  compuesto por el directorio y el gerente general, un segundo nivel  que 

integran las gerencias de soporte o staff, las gerencias operativas y las gerencias 

administrativas, y por último se establece un tercer nivel en la estructura organizacional que 

comprende las subgerencias, unidades temporales y jefaturas, todo ello vinculado directamente 

con los procesos que ejecuta la empresa.    

 Podemos concluir que de manera concordante, tanto la LOEP, el decreto ejecutivo 1063 

y la norma técnica de SENPLADES  imponen al gerente de la empresa pública la obligación de 

elaborar un modelo de gestión, una estructura organizacional y una propuesta remunerativa, lo 

cual especialmente es aplicable para las empresas nuevas, dado que si no cumplen con este 

requerimiento simplemente SENPLADES no emitirá un informe favorable para su creación o 

hará observaciones condicionadas a mejorar, lo cual es positivo para un mejor desempeño de 

las empresas públicas.  

 Lo que la normativa no ha establecido de manera clara es en qué plazos las empresas del 

Estado que ya existían  y se transformaron en empresas públicas con la expedición de la LOEP 

deben  elaborar un modelo de gestión  y una estructura organizacional acorde a sus objetivos y 

procesos;  y lo que tampoco se ha establecido  con claridad en la normativa es la obligación que 

deberían tener los gerentes de las empresas públicas de proponer la actualización de sus 

modelos de gestión, estructuras organizativas y procesos, de acuerdo las necesidades de la 

empresa.  
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3.10 El informe anual que cada gerente pone a consideración del Directorio y la 

obligación de rendir cuentas 

 

El artículo  9 numeral 11 de la LOEP, determina que  el directorio conocerá y resolverá 

sobre el informe anual de la o el gerente general,  así como los estados financieros de la 

empresa pública cortados al 31 de diciembre de cada año; esto significa que cada año el o la 

gerente general tiene la obligación de elaborar dichos informes aunque el artículo 11 de la 

LOEP que establece las obligaciones del gerente no disponga expresamente. 

Se dice que la expresión –rendición de cuentas– traduce de manera limitada la palabra 

anglosajona accountability que significa: ser sujeto a la obligación de reportar,  explicar o 

justificar  algo, o puede significar también  ser sujeto responsable para dar cuentas y responder 

a preguntas; pero en el contexto de nuestro estudio el concepto de Delmer Dumm citado por 

Luis Ugalde es el más preciso al afirmar que «es la obligación de todos los servidores públicos 

de dar cuentas, explicar y justificar sus actos al público, que es el último depositario de la 

soberanía en una democracia (Ugalde, 2002: 9,10). 

 En efecto, el gerente general de la empresa pública tiene la obligación ineludible de 

rendir cuentas de manera detallada a toda la sociedad, a las autoridades de control y  al 

liquidador en caso de existir;  esta obligación si bien no está prescrita de manera detallada en la 

LOEP, si está determinada de manera clara en la Constitución de la República y varias otras 

normas legales como veremos a continuación. 

 La Constitución de la república en el artículo 83  numeral 11 indica que es deber de 

todo ecuatoriano o ecuatoriana rendir cuentas a la sociedad y a la autoridad en el caso de haber 

asumido funciones públicas, se ha creado una función del Estado específicamente para  la 
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transparencia y el control social que se encarga precisamente de generar políticas públicas para 

mejorar la transparencia,  el control y  la rendición de cuentas; el artículo 233 complementa que 

ningún servidor o servidora pública estará exento de responsabilidades por los actos realizados 

en el ejercicio de sus funciones o por sus omisiones;  el artículo 297 indica que todo programa 

financiado con recursos públicos tendrá objetivos, metas y un plazo para ser evaluado,  y las 

instituciones que reciban bienes o recursos públicos se someterán a los principios y normas de 

transparencia, rendición de cuentas y control público, de esta forma la Constitución  de la 

república establece claramente la obligación de rendir cuentas.  

  La ley Orgánica de la Función de Transparencia y Control Social (LOFTCS)  ordena de 

manera clara y categórica  que todas las instituciones públicas, sus autoridades y representantes 

legales, las autoridades de elección popular y las personas naturales o jurídicas del sector 

privado que presten servicios públicos o desarrollen actividades de interés público, tienen el 

deber de elaborar un informe de labores público, periódico, oportuno, transparente y en 

lenguaje asequible, que se presentará al menos una vez al año (LOFTCS, 2013: artículo 5). 

 La LOEP  en el artículo 47 determina que las empresas públicas están sujetas al control 

de tres  instancias: primero a la Contraloría General del Estado,  a la auditoría interna y al 

Consejo de Participación Ciudadana; el control externo a través de auditorías financieras está a 

cargo de la Contraloría General del Estado,  el control interno está a cargo de la auditoría 

interna que realiza auditorias y exámenes especiales; en tanto que el Consejo de Participación 

Ciudadana impulsará los mecanismos para el control social de la gestión y de los recursos de la 

empresa pública conforme a ha dispuesto el artículo 1 de la Ley Orgánica del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social (LOCPCCS). 

 La LOEP en el artículo 45 ordena que las empresas públicas deben divulgar en sus sitios 

web la información financiera y contable del ejercicio fiscal anterior,  la información mensual 
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sobre la ejecución presupuestaria, el informe de rendición de cuentas, los estudios comparativos 

de los dos últimos ejercicios fiscales, el estado de los trámites de usuarios, el estado de cuenta 

del consumo de servicios y los procesos de contratación,  excepto la información que pueda ser 

considerada estratégica o sensible a los intereses de la empresa pública o beneficiar a la 

competencia (LOEP, 2009: artículo 45 y 46).  

  Existen gran cantidad de normas legales que imponen al gerente de la empresa pública 

la obligación de rendir cuentas y llevar una gestión transparente, la Constitución de la 

República  y  todas  las leyes antes indicadas expiden normas semejantes, pero ninguna 

prescribe con suficiente precisión los parámetros mínimos sobre la información financiera y 

contable que se ha de publicar; no se indica que debe contener la información mensual sobre la 

ejecución presupuestaria,  no se indica que debe contener ese informe de rendición de cuentas, 

y lo que parce más grave, no se dispone que sanciones merece el funcionario que no cumple 

esta obligación, de tal suerte que si no cumple será imposible establecer sanciones por este 

motivo; en fin  toda esta normativa relacionada a la elaboración de informes se queda en la 

buenas intenciones,  no aporta realmente a un verdadero control de los recursos  públicos que 

se gestionan en la empresa del Estado.  

 Un ejercicio sencillo, que consiste en revisar los sitios web de las empresas públicas 

pone en evidencia que la mayoría de los gerentes de dichas empresas no están cumpliendo esta 

obligación de rendir cuentas y publicar la información,  los pocos que si publican la 

información lo hacen de manera incompleta; esta situación también delata que a pesar de haber 

varios organismos de control a cargo de verificar dicho cumplimiento, en  realidad no están 

haciendo lo suficiente para que esto suceda, en consecuencia la sociedad no dispone de 

información oportuna completa y verificable sobre la gestión de las empresas públicas.   
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 La normativa hace declaraciones generales sobre la obligación que tiene el gerente de la 

empresa pública, pero no impone obligaciones precisas y claras con valor deóntico que mande, 

prohíba o permita  una conducta o actividad puntual,  y en los casos que si impone una 

obligación no ha establecido una sanción para quien  no lo cumple, por tanto al amparo del 

principio de legalidad no habrá como imponer una pena si esta no está previamente 

determinada en la ley; esto se traduce en un generalizado incumplimiento de la obligación de 

rendir cuentas de manera apropiada que hemos podido encontrar en los sitios web de las 

empresas públicas; quedando el asunto a la discrecionalidad y buena voluntad de los 

administradores.    

 La normativa en relación a la obligación que tiene el gerente general de la empresa 

pública de hacer los informes para conocimiento del directorio y la obligación de rendir cuentas 

ante los organismo de control y la sociedad en general,  no aporta lo suficiente al cuidado y 

control de los recursos del Estado,  por ende debe ser mejorada con prescripciones claras y 

precisas sobre el contenido de los  informes y el establecimiento de las sanciones para el caso 

de incumplimiento.  

Para concluir este capítulo  podemos sintetizar que la normativa relacionada con las 

principales atribuciones y deberes del gerente general de la empresa pública del sector 

estratégico tiene aciertos, falencias y vacíos que han sido medidos bajo la óptica que un marco 

regulatorio debe ser lo más sensato posible, ni más ni menos, ya que si es recargado genera 

procesos burocráticos costosos e innecesarios y cuando tiene vacios genera discrecionalidades 

que pueden terminar en abusos y falta de control.   

La normativa relacionada con temas de compras públicas, los procesos coactivos, la 

representación legal, la aprobación de reglamentos internos, y aprobación del orgánico 

funcional  consideramos son los más acertados a pesar de tener pequeñas  necesidades de 
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reforma y cambios, pero que en todo caso aportan para que el gerente de la empresa pública 

pueda encaminar sus acciones al cumplimiento de los objetivos de la empresa sin mayores 

inconvenientes.  

La forma de regular la solución alternativa de conflictos es deficiente, tiene 

contradicciones evidentes, no es comprensiva ni práctica,  no aporta a la solución de las 

controversias que se presentan  en el ejercicio del cargo de gerente de la empresa pública,   y 

sin duda ello ha incidido en la existencia de un elevado número de juicios que debe afrontar la 

empresa pública con la consecuente pérdida de tiempo  y recursos.  

La normativa relacionada con la designación de gerente general subrogante, 

administradores, jefes de negocio y del talento humano en general, permite discrecionalidades y 

es laxa, no determina rigurosos procesos de selección, no establece causas de sustitución del 

gerente, tiene vacíos para la sustitución del talento humano, siendo el talento humano uno de 

los aspecto más importante para el éxito o el fracaso de la empresa pública, y por ende para la 

creación de valor no está muy bien regulado.  

La rendición de cuentas y la transparencia de la información también tiene falencias y 

vacíos,  las normas que determina obligaciones  de rendir cuentas son muy generales,  las 

normas que imponen obligaciones sobre el manejo transparente de la información son 

incompletas, a pesar de imponer obligaciones, no se complementa con las sanciones en caso de 

incumplimiento, lo cual no permite un control apropiado de los recursos público.  
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CAPITULO IV 

 

4. Análisis de la normativa de EP Petroecuador 

 

En este capítulo se analizará específicamente la normativa de EP Petroecuador, tanto la 

externa como la interna, se revisará la vinculación que existe entre esta normativa con  el papel 

que juega el gerente general  de la empresa pública como un sujeto activo en el cumplimiento 

de la normativa externa y  en la formación y aprobación de la normativa interna y aplicador de 

la misma;  la relación  que existe entre esta normativa y el cumplimiento de los objetivos 

estratégicos del Estado ecuatoriano relacionados con  la generación de recursos, cambio de 

matriz productiva y sustitución de importaciones. 

La normativa de EP Petroecuador está clasificada en externa e interna, la primera  está 

comprendida por todos los principios y normas contenidas en la Constitución de la República, 

en el Plan Nacional de Desarrollo,  leyes orgánicas, leyes ordinarias y  decretos, en tanto que la 

normativa interna se refiere a las regulaciones emitidas por el directorio de la empresa EP 

Petroecuador o por el gerente de la misma, que se manifiesta en resoluciones,  normas de 

gestión, normas de procesos, procedimientos, instructivos, documentos de referencia, 

caracterizaciones de procesos  y  modelos.  

Realmente es muy interesante y didáctica la forma como EP Petroecuador ha estructurado 

su normativa  interna en armonía con su estructura organizacional, a su modelo de gestión, a los 

procesos y subprocesos de la empresa, y especialmente como se ha vinculado y articulado la 

normativa  con la estrategia de la empresa y con los objetivos de la misma,  que en última  

instancia también coincide con los objetivos  estratégicos del Estado ecuatoriano.  
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El gerente de  EP Petroecuador tiene la oportunidad de influir de manera importante en los 

macroprocesos, procesos y subprocesos,  y de esta manera en la estratégica de la empresa, y  

por fin así puede influir través de la normativa en los resultados generales de la empresa  que 

como ya se anotó,  tienen estrecha vinculación con los objetivos estratégicos del Estado 

ecuatoriano  en lo relacionado a la generación de recursos para la redistribución, la sustitución 

de importaciones,  y el cambio de la matriz productiva.  

 

4.1 Aspectos generales del régimen jurídico de Hidrocarburos en el Ecuador  

 

La normativa que regula los hidrocarburos  al igual que los otros sectores estratégicos como 

las telefónicas y  el sector  eléctrico,  no estuvo a salvo de la tendencia denominada neoliberal 

orientada a reducir los público,  en el periodo comprendido entre el año 1992 hasta el año 2007, 

de manera progresiva se emitió normas para erosionar la capacidad de gestión de la Empresa 

Estatal Petroecuador  y abriendo las puertas para la gestión privada tal como veremos de 

manera sucinta en las líneas siguientes.  

De manera general se puede evidenciar que la tendencia política es expresada de forma 

inequívoca en las normas jurídicas,  en efecto,  la normativa de hidrocarburos en todos sus 

niveles jerárquicos  desde el año 1992 hasta el año 2007  tiene una tendencia distinta a la 

normativa expedida entre el año 2007 hasta nuestros días;  en la primera existe una clara 

tendencia de reducir lo público en tanto en la última se vuelve a dar confianza y fortalecimiento 

a EP Petroecuador y así  generar recursos para la redistribución.  

De forma semejante a lo ocurrido con las normas relacionadas con las empresas  telefónicas 

y eléctricas con su respectivo Fondo de solidaridad; en el ámbito de los hidrocarburos tenemos 

la Ley Orgánica de Responsabilidad, Estabilización y Transparencia Fiscal (LORETF) 
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expedida en el año 2002, con su respectivo  Fondo de Estabilización, Inversión Social y 

Productiva y Reducción del Endeudamiento Público (FEIREP)
32

.  

 Realmente la Ley Orgánica de Responsabilidad, Estabilización y Transparencia Fiscal 

(LORETF) contiene normas que obligan al gerente de Petroecuador y al Estado ecuatoriano a 

destinar la mayoría de los ingresos petroleros al pago de deuda pública externa,  si bien el título 

de la ley  y el nombre del fondo (FEIREP) hablan de inversión social, el análisis del contenido 

normativo  evidencia que sobre todo esta ley buscaba garantizar los intereses de los acreedores 

de la deuda pública y la inversión social era solo el nombre.   

El Artículo 13 de la LORETF crea el FEIREP, y el artículo 14 dispone que los recursos del 

fondo constituyan todos los recursos provenientes del petróleo crudo transportado por el OCP,  

pero además también pasará a ser patrimonio del fondo  el superávit  de cada ejercicio fiscal 

según el artículo 8 de la misma ley
33

.  

Según el artículo 17 de la LORETF,  el 70 % de los recursos del FEIREP debían destinarse 

a la recompra de deuda pública,  el 20 %  para estabilizar los ingresos petroleros hasta alcanzar 

el 2,5 % del PIB,  y apenas el 10% de los recursos del fondo  debían ser destinados a educación 

y salud para promover el desarrollo humano, y se determinó que el encargado de administrar 

los recursos del fondo sea un operador fiduciario de mercados internacionales
34

.  

                                                 
32

 La Ley Orgánica de Responsabilidad, Estabilización y Transparencia Fiscal (LORETF) fue expedida en el año 

2002, publicada en el Registro Oficial No. 589 de 4 de junio del año 2002. Esta Ley actualmente esta derogada.  
33

 Artículo 13 de la LORETF.- Creación del Fondo- Créase en el Banco Central del  Ecuador una cuenta especial 

denominada "'Fondo de  Estabilización, Inversión social y Productiva v Reducción del Endeudamiento Público, 

FEIREP", cuya administración será efectuada por un operador fiduciario de mercados internacionales. Los 

recursos del Fondo se destinarán a los fines previstos en esta ley. De forma previa a la selección del operador 

fiduciario, el Banco Central del Ecuador calificará su idoneidad.  
34

 Artículo 17 de la LORETF- Los recursos de este Fondo se destinarán exclusivamente a:  1. El 70% a recomprar 

la deuda pública externa a valor de mercado, para dar cumplimiento así lo estipulado en el artículo 5 de esta ley y a 

la cancelación de la deuda con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad social. 2. El 20% a estabilizar los ingresos 

petroleros hasta alcanzar el 2.5% del Producto Interno Bruto -PIB-, índice que deberá mantenerse de manera 

permanente; y, a cubrir los gastos ocasionados por catástrofes y para atender emergencias legalmente declaradas 

conforme al artículo 180 de la Constitución Política de la República. 3. El 10% a través de educación y salud para 

promover el desarrollo humano. 
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Estas disposiciones normativas eran la mejor muestra de la falta de confianza en la 

institucionalidad del país,  esta normativa no estaba orientada al servicio de los intereses 

nacionales ni buscaba contribuir al cumplimiento de los objetivos estratégicos del Estado,  bajo 

el título de inversión social  y transparencia fiscal por mandato legal se privilegió los intereses 

de acreedores de deuda pública, y los gerentes debían cumplir el mandato legal sin otra opción.  

En este mismo sentido y tendencia se ha manifestado los principios  establecidos en la 

Constitución del año 1998, las reformas a la Ley de Hidrocarburos durante el periodo 1992 a 

2007, disposiciones normativas que venían limitando la capacidad operativa de EP 

Petroecuador,  a tal punto que  en el año 2007 de acuerdo a los datos registrados por Darío 

Lalama en el Ecuador se verificaba  una declinación constante de la producción en la empresa 

estatal Petroecuador (Lalama, 2007:126)  

A partir del año 2007  existe un cambio en la tendencia política y ello se manifiesta 

directamente en la normativa que regula los hidrocarburos,  encontrando que de nuevo se busca 

fortalecer Petroecuador, siendo importante aclarar en este punto que en el año 2005 y 2006 ya 

se verificaron los primeros indicios del cambio de tendencia con las regulaciones a favor del 

Estado sobre los incrementos en el  precio del petróleo y la caducidad de los contratos 

petroleros.  

 

4.2 Normativa  externa de EP Petroecuador 

 

A la normativa externa también se lo ha denominado marco legal y constitucional,  

dentro de esta normativa tenemos la Constitución de la República,  el Plan Nacional de 

Desarrollo, la Ley de Hidrocarburos, y los decretos ejecutivos,  es decir aquellas normas 

obligatorias y orientadoras de la gestión del negocio hidrocarburífero que emanan de la 
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Asamblea Constituyente, de la Asamblea Nacional o de la Presidencia de la República,  es 

decir todas estas normas son emitidas por una autoridad externa a EP Petroecuador, y por ello 

llevan este nombre.   

 

4.2.1 Normas y Principios Constitucionales 

 

Lo primero que ha hecho la Constitución de la República (2008) respecto a los 

hidrocarburos es declararlos como propiedad del Estado, de su exclusiva propiedad, y 

detallando que esta propiedad que tiene el Estado es  inalienable, imprescriptible e 

inembargable, y en cualquier lugar del territorio nacional que se encuentra, incluso los 

hidrocarburos que se encuentran  bajo las aguas del mar territorial y las zonas marítimas; y ha 

determinado que el Estado siempre deberá beneficiarse del aprovechamiento de este recurso  en 

una proporción que nunca será menor  a los beneficios  que recibe la empresa que lo explota 

(Constitución de la República, 2008; artículo 408).   

La constitución de la República al definir el régimen de competencias,  de manera clara y 

específica ha determinado que solo el Estado central tiene competencia exclusiva sobre los 

hidrocarburos, de tal suerte que se ha limitado para que ningún otro ente estatal tenga facultad 

para  emprender empresas o actividades relacionadas con los hidrocarburos, dejando la 

posibilidad a los otros niveles estatales la de trabajar en actividades de colaboración y de 

complementariedad (Constitución de la República, 2008: artículo 261). 

Luego la Constitución de la República (2008) en el artículo 313, al establecer los sectores 

estratégicos,  ha calificado  a los recursos naturales no renovables y dentro de éstos a los 

hidrocarburos como de gran influencia en la vida de la colectividad ecuatoriana, por tanto ha  

establecido a los hidrocarburos como un sector estratégico, pero no solo se ha limitado a 
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establecer como tal, sino que va más allá,  también califica como estratégico el transporte y la 

refinación de los hidrocarburos;  lo que tiene relación con la necesidad de proteger de manera 

especial  dichos sectores de todo riesgo como las huelgas, los paros, atentados  y otros peligros 

que podrían  suspender o impedir la producción, transporte o refinación de los mismos. 

La Constitución de la República (2008) reconoce a los trabajadores y a las organizaciones 

sindicales el derecho a la huelga,  pero a excepción de los servicios públicos  como la 

educación, la salud, la justicia, y en especial ha prohibido la huelga en la producción 

hidrocarburífera, procesamiento, transporte y distribución de combustibles. Es decir la 

Constitución de la República ha dado un trato muy especial   al sector  hidrocarburífero,  lo ha 

ubicado al mismo rango que el derecho a la educación  o a la salud, lo que tienes su razón de 

ser por la cantidad de recursos que genera para el Estado.  

Si hacemos un contraste entre la Constitución del año 1998 y la actual constitución vigente 

podemos encontrar una gran diferencia en la forma de concebir a los hidrocarburos;  en efecto 

en aquella no se determinó a este sector como estratégico, el tema de los hidrocarburos pasó 

desapercibido sin establecer ninguna orientación  sobre su importancia en la vida nacional,  sin 

determinar  normas o principios que determinen que la explotación de los mismos beneficie al 

Estado y por ende a las mayorías,  no se consideró como un elemento importante en la 

planificación.  

Existe un cambio de timón evidente en la Constitución del año 2008; de manera categórica 

primero de establece la titularidad de los  hidrocarburos a favor de Estado ecuatoriano 

cualquiera sea el lugar donde se encuentren,  y refuerza esta titularidad al determinar que sobre 

los  hidrocarburos  no se podrá intentar  embargo, alienación o prescripción; incluso llega a 

determinar que los beneficios de su explotación será para  el Estado en su mayor parte, y que 

nunca la empresa que explota el recurso podrá obtener mayor renta que el Estado. 
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4.2.2 Los hidrocarburos según el Plan Nacional de Desarrollo o Plan Nacional del 

Buen Vivir 2013 – 2017  

 

Debemos iniciar el análisis de este tema, indicando que las prescripciones establecidas el 

Plan Nacional de Desarrollo son de cumplimiento obligatorio para todas  las empresas públicas 

y con mayor razón para las empresas del sector estratégico como es EP Petroecuador,  y 

precisamente  es en éste documento que de mejor manera se define  el uso estratégico de los 

hidrocarburos orientados a lograr la acumulación,  distribución y redistribución en el largo 

plazo, como también  se vislumbra con claridad el uso de estos recursos para el cierre de 

brechas de inequidad y el cambio de la matriz productiva, lo que conlleva como objetivo que la 

actual dependencia de los recursos naturales sea temporal y decreciente, en este sentido el texto 

que se transcribe a continuación es muy preciso: 

El cambio de la matriz productiva debe asentarse en el impulso a los sectores 

estratégicos en la redefinición  de la composición de la oferta de bienes y servicios, 

orientada a la diversificación productiva basada en la incorporación de valor agregado, en el 

impulso a las exportaciones y su expansión en productos y destinos, en la sustitución de 

importaciones… (SENPLADES, Plan Nacional de Desarrollo 2013 - 2017: 73, 74). 

De manera ligera se podría pensar que variables como el cierre de brechas,  manejo 

estratégico de los recursos, sustitución de importaciones, y cambio de la matriz productiva son 

aspectos aislados, pero en realidad el Plan Nacional de Desarrollo nos demuestra que son 

aspectos íntimamente ligados unos con otros; que los unos se alimentan de los otros  y 

viceversa,  por ejemplo el cierre de brechas de inequidad significa  mejorar la calidad de vida 

de los ecuatorianos que padecen deficiencias  en temas como educación, salud, empleo y 
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vivienda, luego esta variable incide positivamente en el desarrollo de las fuerzas productivas, 

en especial del talento humano, en la generación del conocimiento, nuevas tecnologías, bio 

conocimiento,  sustentabilidad ambiental;  y a la vez esto tiene incidencia directa en el cambio 

de la matriz productiva,  y por último si se logra un cambio de la matriz productiva es viable la 

sustitución de importaciones, pero todos estos cambios requieren de recursos económicos, y 

para ello se busca el uso estratégico y apropiado de los hidrocarburos, recalcando que todos 

estos aspectos son mutuamente correlacionados e interdependientes.    

 Según el Plan Nacional de Desarrollo 2013 - 2017,  se busca una apropiada gestión de 

los sectores estratégicos para generar recursos,  estos recursos serán invertidos para el cierre de 

brechas de inequidad  en sectores de educación, salud, vivienda e infraestructura, con ello se 

alcanzará desarrollar la tecnología, el conocimiento,  desarrollar las capacidades del talento 

humano, lo cual posibilitará un cambio de la matriz productiva,  y por último esto influirá 

directamente en la sustitución de importaciones; pero  además existe una relación entre todas 

estas variables, el buen desempeño de una variable puede influir sobre las otras, por ejemplo la 

sustitución de importaciones puede influir directamente en el cambio de la matriz productiva 

porque genera oportunidades de producir nuevos bienes y servicios,  el desarrollo del 

conocimiento y la tecnología inciden en una mejor gestión de los sectores estratégicos,  y por 

último en todos estos aspectos, la normativa puede influir de manera importante.  

 Podemos resumir que según el Plan Nacional de Desarrollo, se busca fortalecer las 

empresas públicas como agentes de la transformación productiva a través de: generar 

capacidades para una gestión eficiente y estratégica,  articular la gestión de las empresas a la 

planificación nacional,  consolidar empresas públicas con énfasis en sectores estratégicos, 

impulso de la matriz productiva, reestructuración de la matriz energética,  democratizar la 

prestación de bienes y servicios,  estabilizar el mercado,  ahorro de recursos en las compras 
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públicas, promover encadenamientos productivos y la sustitución de importaciones y mejorar 

la competitividad,  sostenibilidad, eficiencia y rentabilidad (SENPLADES, Plan Nacional de 

Desarrollo 2013 - 2017: 99). 

 En el caso de las empresas públicas del sector estratégico, el Plan Nacional de Buen 

Vivir, de manera particular impone la siguiente obligación: «generar excedentes para 

contribuir, de  forma transparente, al Presupuesto General del Estado (PGE) y su posterior 

redistribución, de acuerdo a las políticas definidas en el Plan Nacional para el Buen Vivir»  

dejando muy claro que la esencia de la empresa pública es generar recursos económicos y 

rentabilidad (SENPLADES, Plan Nacional de Desarrollo 2013 - 2017: 423). 

 Así mismo el Plan Nacional de desarrollo determina  que el sistema de refinación de 

hidrocarburos  está orientado a la obtención de derivados para el consumo interno en el marco 

de  la reestructuración de la matriz energética,  con resultados visibles hasta el año 2013, pero 

con la puesta en funcionamiento de la Refinería del Pacífico se espera tener  un cambio mucho 

más significativo en todos estos aspectos, considerando que solo en el año 2011 la importación 

de combustibles y lubricantes supero los 5.000 millones de dólares, por tanto sustituir las 

importaciones en este tema es vital para la economía del país  (SENPLADES, Plan Nacional de 

Desarrollo 2013 - 2017: 76). 

 Podemos ver que las prescripciones establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, 

respecto a los hidrocarburos están concebidas desde una perspectiva estratégica que busca usar 

estos recursos para la generación de ingresos económicos para el presupuesto general del 

Estado, busca aportar al cambio de la matriz energética y productiva a través de la 

industrialización de los hidrocarburos, y por último pretende influir positivamente en la 

sustitución de importaciones por medio de la producción de combustibles y derivados livianos. 
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4.2.3 Ley de Hidrocarburos 

 

Uno de los aspectos que el gerente de la empresa pública del sector estratégico 

hidrocarburífero no debe perder de vista, es la evolución constante  de las prescripciones 

normativas de la Ley de Hidrocarburos; en efecto si revisamos su evolución podemos verificar 

que desde  su expedición  en 1978 (Decreto Supremo 2967,  Registro Oficial  No. 71 de  15– 

Nov- 1978)  hasta la  presente fecha, la Ley de hidrocarburos ha  sido objeto de 19 reformas, lo 

que demuestra que la normativa del sector hidrocarburífero se  encuentra en constante 

evolución y transformación
35

.  

Conocer la historia para poder tomar decisiones acertadas es muy útil, y además, el 

gerente siempre debe tener presente que la normativa no es el fin, sino que a través de ésta se 

busca relaciones de equidad para las partes involucradas en el sector;  desde este punto de vista, 

el hecho que la Ley de Hidrocarburos haya  sido objeto de tantas reformas deberá ser valorado 

en la medida  que estas reformas hayan servido para alcanzar   un mejor marco regulatorio para 

beneficio y equidad de las partes involucradas en el sector, en especial que estas reformas 

beneficien al Estado ecuatoriano y por ende sirva para la redistribución, pero sin perder de vista 

que un marco regulatorio demasiado cambiante puede  llegar a incidir en la seguridad jurídica 

de los involucrados.  

Como ya se revisó en el capítulo II,  las reformas que se verificaron  durante el periodo 

comprendido  entre el año 1992 hasta el año 2007 estuvieron alineadas a la tendencia de reducir 

el tamaño del Estado,  fueron encaminadas a brindar mayores facilidades y beneficios a los 

inversionistas privados del sector hidrocarburífero; pero a  partir del año 2007  se ha 

introducido reformas que están encaminadas a  impulsar la empresa pública de hidrocarburos 

                                                 
35

 La y de Hidrocarburos desde su expedición en 1978 ha sido reformada en: 1983,1984, 1985, 1986, 1989, 1993, 

1994, 1998, 1999,  tres veces en el año 2000,  dos veces en el año 2006,  en el año 2007, 2009, 2010 y 2011.  
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EP Petroecuador, como también existen reformas  orientadas a buscar una mejor distribución 

de las rentas  que se obtiene de la explotación de este recurso. 

Basta citar como ejemplo de la tendencia privatizadora  la reforma incorporada en el año 

2000 contenida en el artículo 31 de la Ley 000  publicada en el Registro Oficial No. 144 de 18 

de agosto del año 2000, que incorpora una reforma al artículo 1 de la Ley de Hidrocarburos, 

que abre a la libre competencia el sector hidrocarburífero,  prohibiendo de manera expresa las 

practicas  o regulaciones que impidan o distorsionen  la libre competencia;  lo cual sumado a 

contratos imprecisos  no significaba  beneficios para el Estado sino solo para  la inversión  

privada,  todo lo cual es complementado con la expedición de la Ley Orgánica de 

Responsabilidad, Estabilización y Transparencia Fiscal (LORETF)  en el año 2002, y la 

creación del  FEIREP,  estableciendo una tendencia marcada  a reducir lo público sin 

mencionar o invisibilizando  el tema de la redistribución de los beneficios de estos recursos.  

Desde el año 2007 hasta la presente fecha, se han verificado varias  reformas legales  

de importancia  en el sector hidrocarburífero,  aclarando que este cambio de orientación tuvo su 

antecedente con las reformas del año 2006, luego en el año  2007 y  2010 que se verificaron 

reformas directas a la Ley de Hidrocarburos, en tanto que en el año 2009, y en año 2011 las 

reformas resultaron por la  expedición de la Ley Orgánica de Empresas Públicas  y Ley de 

Fomento Ambiental en su orden;   todas estas reformas están encaminadas a fortalecer la 

gestión de las empresas del Estado en este sector estratégico y especialmente a generar mayores 

recursos para la redistribución.  

 Las reformas expedidas  el 25 de abril del 2006  (R. O.  257-2006)  son de relevancia  

para la obtención de mayores recursos para el Estado, en esta reforma se incorpora  un texto 

que define los  ingresos mínimos que debe recibir el Estado y se  determina la participación del 

Estado  en los excedentes de los precios de venta no pactados o no previstos; reforma que ha 
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significado el inicio de una serie de cambios en la normativa para incrementar  los ingresos del 

Estado.  Desde luego que estos cambios en la normativa ha tenido opiniones contrarias, por  

quienes sostienen que esto afectaría la seguridad jurídica  y por ende no  es  favorable para 

alcanzar un clima apropiado para la inversión  privada;  pero  también existen argumentos más 

sólidos que la normativa siempre tendrá que estar al servicio de la justicia y la equidad, y nunca 

al contrario.     

Las reformas a la Ley de Hidrocarburos de septiembre del año 2007, contiene cambios 

relacionados con la caducidad de los contratos de exploración  y explotación y  sobre las 

infracciones o sanciones administrativas;  pero sobre todo,  incorporó reformas al Código Penal  

creando un capítulo específico  que contiene los delitos relativos a las comercialización  ilícita 

de combustibles, gas licuado de petróleo  y biocombustibles,  en este nuevo capítulo del Código 

Penal se establece tipos penales como el tráfico ilegal de hidrocarburos,  sus derivados,  gas 

licuado de petróleo y biocombustibles;  el almacenamiento  transportación y comercialización 

sin la debida autorización; la adulteración de los derivados de hidrocarburos,  el uso indebido 

de derivados,  la sustracción  de hidrocarburos o sus derivados, todo lo cual tiene relación con 

la necesidad de alcanzar eficiencia en la gestión de los hidrocarburos.   

Con la expedición de la LOEP en el año 2009,  según la disposición transitoria primera 

se dispuso que Petroecuador en un plazo de 180  días  se transforme en Empresa Pública,  

transición que   no podía afectar su capacidad operativa o administrativa,  cambio que debían 

realizar todas las empresas de propiedad del Estado, de esta forma se ordenó el sector con 

reglas del derecho público relacionadas con la gestión de las empresas del Estado, abandonando 

la diáspora de las instituciones del derecho administrativo que habían experimentado las 

instituciones del Estado  desde 1993 hasta el año 2007, en las que se pretendió administrar lo 
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público con las reglas del derecho privado, esto es una clara muestra del regreso a las 

instituciones del Estado y de la importancia lo público.  

En el año 2010 se incorporó reformas a la Ley de Hidrocarburos, acorde con los 

cambios de la Constitución del año  2008,    especialmente  cambios orientados a priorizar la 

gestión de las empresas públicas  como responsables directas en la exploración y explotación 

de  hidrocarburos, estableciendo que solo de manera excepcional se podrá  delegar dichas 

actividades a empresas  privadas nacionales o extranjeras de probada experiencia y capacidad 

técnica y económica.   

La  Ley de Fomento Ambiental y Optimización de Ingresos del Estado, Verde, dispuso 

una reforma muy interesante  a la Ley de Hidrocarburos,  relacionada con la redistribución de 

la riqueza; la reformatoria primera dispuso que la participación laboral de utilidades de los 

trabajadores vinculados  actividades hidrocarburíferas será de un porcentaje del tres por ciento,  

y el 12 por ciento restante  será pagado al Estado y a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados para destinar a inversión de desarrollo social que deberán ser armonizados 

conforme el Plan Nacional de Desarrollo.  Esta es una norma precisa y puntual que permite la 

redistribución de la riqueza,  evita la formación de elites privilegiadas y a la par sectores 

abandonados sin los mínimos vitales.  

Con las reformas antes indicadas llegamos a tener la actual Ley de Hidrocarburos; que 

está compuesta por  diez capítulos y 94 artículos,  esta ley tiene el carácter de ley especial, por 

tanto   sus prescripciones prevalecerán ante otras normas generales que se le opongan y en su 

contenido abarca toda la actividad hidrocarburífera,  se inicia con las disposiciones generales en 

las que se trata sobre la propiedad del los yacimientos hidrocarburíferos,   luego tenemos 

normas de la dirección y ejecución de las políticas,  las formas contractuales,  temas de petróleo 

crudo y gas natural, los ingresos estatales,  el transporte de crudo y derivados, la 
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comercialización,  la fijación de precios, la caducidad de los contratos de exploración y 

explotación, las infracciones y sanciones administrativas y disposiciones generales.  

Como  un organismo técnico encargado de la regulación,   control y fiscalización de las 

actividades técnicas y operacionales de todas las áreas hidrocarburíferas,   se crea la Agencia de 

Regulación y Control de Hidrocarburos (ARCH)  como una institución pública adscrita al 

Ministerio de Recursos Naturales No Renovables, con personalidad jurídica, autonomía 

administrativa, técnica, económica, financiera y patrimonio propio, representada por un director 

que es designado por el Directorio  y con amplias facultades para regular y controlar aspectos 

técnicos y en caso de incumplimiento con la facultad de imponer sanciones en todas las etapas 

de la industria hidrocarburífera  (Ley de Hidrocarburos, 1978: artículo 11).  

Se crea también la Secretaría de Hidrocarburos (SH)  como una entidad adscrita al 

Ministerio de Recursos Naturales No Renovables, como una entidad que administra la gestión 

de los recursos hidrocarburíferos y de las sustancias que lo acompañan y encargada de ejecutar 

las actividades de suscripción, administración y modificación de las áreas y contratos 

petroleros; contemplando entres sus facultades la de suscribir los contratos a nombre del Estado 

Ecuatoriano, aprobar planes y programas técnicos, evaluar el potencial hidrocarburífero del 

país, mantener el registro de hidrocarburos, administrar los contratos, administrar las áreas 

hidrocarburíferas,   administrar la participación del Estado en los contratos de exploración y 

explotación,  administrar la información de las áreas de exploración y explotación,  fijar tasas 

de producción de petróleo, llevar un archivo de los documentos relativas a los contratos y  

concesiones,  entre otras facultades de carácter administrativo ( Ley de Hidrocarburos, 1978: 

artículo 6 A y 12) 

La caducidad de los contratos de exploración y explotación  es otro de los temas que 

puede tener gran impacto en la generación de recursos para el Estado;  en este sentido el 
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artículo  74 de la Ley de Hidrocarburos ha establecido 14  causales por la cuales el Ministerio 

de Recursos Naturales no Renovables puede declarar la caducidad de los contratos de 

exploración y explotación de hidrocarburos,   causales que otorgan facultades amplias  tanto al 

Ministerio de Recursos Naturales No Renovables como a la Agencia de Regulación  y Control 

de Hidrocarburos  para ejercer esta facultad estatal.  

Por último podemos afirmar  con certeza, que la normativa contemplada en la actual 

Ley de Hidrocarburos, especialmente con la reformas introducidas a partir del año 2006,   

contiene prescripciones orientadas  a garantizar la propiedad del Estado en todos  los recursos 

hidrocarburíferos,  contiene normas precisas para la elaboración de los contratos,  mejora las 

disposiciones que regulan los ingresos del Estado por concepto de  la explotación de estos 

recursos,    y  en este caso la normativa  aporta de manera directa en la generación de recursos 

para la redistribución.  

 

4.2.4 Decretos de importancia para el sector hidrocarburífero 

 

Mediante decreto ejecutivo  No. 315 de abril del año 2010, (R.O. 171 de 14 abril del 

2010) se crea la Empresa Pública Petroecuador EP Petroecuador; por ello éste es uno de los 

decretos más importantes para el sector de los hidrocarburos, por su concepción y articulación a 

los principios constitucionales, a las prescripciones de le Ley de Hidrocarburos, a  La Ley 

Orgánica de Empresas Públicas,  y especialmente a los fines estratégicos del Estado según el 

Plan Nacional de Desarrollo.  

A través de este decreto se materializa la prescripción constitucional que los sectores 

estratégicos deben ser gestionados directamente por  empresas públicas, ratificando la gran 

importancia de estas empresas para le generación de recursos para el presupuesto general del 
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Estado, para ello en este decreto se establece como objetivo principal de EP Petroecuador la 

gestión del sector estratégico de los recursos naturales conforme la Ley de Hidrocarburos y la 

Ley Orgánica de Empresas Públicas, con capacidad para intervenir en todas las etapas de la 

industria hidrocarburífera, y potestad para constituir filiales,  subsidiarias, unidades de negocio, 

convenios y más contratos que le permitan llevar adelante su objeto social, así mismo en este 

decreto se establece los miembros del directorio de EP Petroecuador, el patrimonio y el 

régimen de contratación pública (Decreto Ejecutivo 315, 2010: Artículo 2, 3, 4).  

Mediante decreto ejecutivo 1351A de noviembre del año 2012, se cambió el  parte del 

objeto social de EP Petroecuador, quitando la facultad a EP Petroecuador la facultad de 

intervenir en las fases de exploración y explotación,  y estas facultades son trasladadas a 

Petroamazonas EP, quien asume a partir de este  decreto todos los derechos y obligaciones en 

virtud de licencias,  concesiones y más contratos vigentes; este cambio de facultades según el 

decreto busca potenciar  y especializar la exploración y explotación de los hidrocarburos, como 

también optimizar las operaciones.  

Otro de los decretos que tiene importancia para el sector estratégico  hidrocarburífero y el 

cambio de la matriz productiva es el No. 1505 de 7 de mayo del 2013,  mediante el cual se crea 

un Comité Interinstitucional Para el Cambio de la Matriz Productiva, que es el  organismo 

encargado de planificar coordinar y dar seguimiento  a las distintas políticas relacionadas con el 

cambio de la matriz productiva. El Ministro Coordinador de Sectores Estratégicos es  miembro 

permanente de dicho Comité, junto con el Secretario Nacional de Planificación,  el Ministro 

Coordinador de la Producción, el Ministro Coordinador de la Política Económica, el Ministro 

Coordinador de Conocimiento y Talento humano y el Secretario Nacional de Educación 

Superior, Ciencia Tecnología e Innovación; lo que  significa un contribución clara de la 
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normativa para articular la planificación,  los sectores estratégicos, el   talento humano, el 

conocimiento  y la producción.  

 

4.3 Normativa Interna de EP Petroecuador 

 

A diferencia de la normativa externa en la que el gerente no participa en su creación, en el 

caso de la normativa interna el gerente de la empresa pública, es el artífice directo, tiene 

facultad de proponer normas para aprobación de directorio y en aspectos de menor jerarquía 

tiene facultad para emitir normas de manera directa como es el caso de los formatos 

obligatorios, instructivos o procedimientos  en los que el gerente pude guiar e influir 

directamente en la forma de actuar de los servidores de la empresa e incluso en los usuarios 

externos en el establecimiento de requisitos o determinación de procedimientos.  De acuerdo a 

la página  oficial de la normativa interna  se clasifica por el contenido en resoluciones, 

normativa de gestión, normativa de procesos, documentos de caracterización de procesos, 

procedimientos, instructivos, documentos de referencia y formatos. 
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Cuadro No. 5 

Clasificación de la Normativa interna de EP Petroecuador 

 

No.  Tipo de Normativa Interna  Número de documentos 

1 Resoluciones 106 

2 Normativa de Gestión 1 

3 Normativa interna que define procesos 461 

4 Normativa de caracterización de procesos 72 

5 Normativa que establece documentos de referencia 62 

6 Normativa que define procedimientos 1177 

7 Normativa que establece instructivos 20 

8 Normativa que define formatos 333 

 Total 2232 

Fuente:  Datos tomados de EP Petroecuador - Normativa Interna.  

Elaboración: El autor.   

 

4.3.1 Resoluciones 

 

En EP Petroecuador encontramos resoluciones dictadas por el directorio y resoluciones 

emitidas por el gerente general, las primeras se refieren a aspectos más generales como la  

aprobación de la  estructura organizacional, normativa de gestión o direccionamiento 

estratégico,  aprobación de macroprocesos, plan estratégico, presupuesto anual,  objetivos de la 

empresa,  y responsabilidad social corporativa; y, en cambio las resoluciones que emite el 

gerente son aquellas que pueden  crear  o modificar asuntos autorizados por el artículo 11 

numeral 8 de la LOEP, o en  los que expresamente faculte el directorio de acuerdo a sus propias 

resoluciones, esto es para crear o modificar formatos, procedimientos o reglamentos internos.  

La resoluciones  tanto del directorio como las que emite el gerente general,  están 

compuestas por dos partes,  la primera es la parte  considerativa en la que se expresa la facultad 

legal para emitir dicha resolución y los motivos económicos, técnicos o cualquier índole que  

justifican la expedición de dicha resolución; y luego tenemos la parte resolutiva  en la que de 

manera clara y precisa se debe expresar prescripciones con valor deóntico   que manden 
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prohíban o permitan  una determinada conducta,  es  decir esta es la parte en la que se dispone 

que es lo que tiene que hacer el servidor de la empresa pública,  como  y quien va a ejecutar 

dicha orden,   la fecha en la que entrará en vigencia,  y las consecuencias en caso de no cumplir 

las  disposiciones contenidas en la parte resolutiva (Anexo No. 1). 

En la Empresa EP Petroecuador, se ha encontrado 107 resoluciones vigentes en  el sitio 

oficial de la normativa interna,  mismas que abarcan la  mayoría de asuntos relativos a la 

gestión del negocio como resoluciones sobre normativa de gestión,  pagos por compensación de 

residencia,  normativa de imagen  empresarial, resoluciones que aprueba procedimientos de 

seguridad, salud y ambiente, procesos de finanzas, procesos de refinación, procesos de 

comercialización,  procesos de producción, procesos de abastecimiento, mantenimiento 

operativo, transporte y almacenamiento,  en  fin resoluciones que abarcan la totalidad de las 

actividades que comprende el negocio.  Para ilustrar sobre las resoluciones del directorio 

podemos mencionar la Resolución DIR-EPP-22-2013-06-14, con la que se aprobó la nueva 

estructura organizacional de EP Petroecuador (Anexo 2).  

 

4.3.2 Normativa de Gestión de EP Petroecuador 

 

La Normativa de gestión de EP Petroecuador abarca una introducción y  229 artículos,   

está dividido en cuatro secciones: normativa de gestión del negocio, normativa de gestión 

administrativa, normativa de gestión financiera y normativa de gestión institucional,  y cada 

sección abarca varios macroprocesos y procesos,  todo esto conforme el modelo de gestión  del 

negocio y la estructura organizacional, por ello a esta normativa también se lo denomina 

direccionamiento institucional ya que se basa en un análisis externo  e interno (Anexo 3). 
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La normativa de gestión de Ep Petroecuador contribuye con el direccionamiento 

estratégico,  busca generar las políticas y directrices del más alto nivel como una respuesta a las 

necesidades tanto internas como del entorno empresarial, por ello esta normativa primeramente 

se articula a las prescripciones constitucionales y legales y luego debe comprender las 

posibilidades de mejora desde la perspectiva de las características vivas de la organización,  

que conlleva la mejora de la cultura organizaciones, los valores, los conocimientos.  

La normativa de gestión  –también llamado direccionamiento estratégico–  comprende las 

políticas aplicables a los planes estratégicos,  objetivos de gestión, presupuesto,  estructura 

organizacional y responsabilidad social corporativa, cuyo fundamento jurídico esta otorgado 

por el Art. 9 numeral 4 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, es decir esta normativa es 

vital para que el gerente pueda orientar sus esfuerzos y prioridades considerando el aspecto 

interno y del entorno de la empresa (Petroecuador, Normativa de Gestión: 7,8).  

Teóricamente este direccionamiento estratégico responde a la pregunta ¿en dónde 

queremos estar? Pero para responder esta pregunta nos basamos en el diagnostico tanto interno 

como externo,  en los principios corporativos, en la misión y visión de la empresa,  y en el caso 

de la normativa de EP Petroecuador lo que  hace esta normativa es dar estas orientaciones que 

definen el rumbo de manera detallada estableciendo los macroprocesos y procesos de todo el 

negocio (Amaya, 2005: 50) 

Según esta normativa, el modelo de gestión de EP Petroecuador se basa en 4 ejes: 

Gestión del negocio, gestión de los recursos, gestión de los procesos y gestión del talento 

humano. La gestión del negocio busca mantener una planificación monitoreada, desarrollar 

programas y proyectos acorde a los  objetivos de desarrollo nacional, donde las acciones y 

decisiones  optimicen los conceptos de oportunidad y eficiencia,  para materializar el concepto 

de empresa por resultados; la gestión de los recursos busca una permanente y dinámica 
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coordinación con el Ministerio de finanzas para alcanzar presupuestos y compras armonizados  

con los flujos de caja,  automatizar registro de proveedores,  inventarios, cuentas por pagar;  la  

gestión de  los procesos  como una forma de administración que garantiza  el desarrollo 

empresarial  a través de sus rendimientos y la permanencia en el tiempo con una eficiente 

utilización de los recursos y  manteniendo un esquema de mejora continua  en todos los 

ámbitos de sus actividades; y, por último la gestión del talento humano basado en conceptos 

humanistas  contemplados en el modelo de gestión integrado  de talento humano por 

competencias, que considera al talento humano como el factor clave para la consecución de los 

objetivos estratégicos, por ello busca el desarrollo del personal que labora en EP Petroecuador 

mejorando los procesos  generadores de valor y acelerando la conjunción  de comportamientos, 

conocimientos y  valores  en la empresa  (Ep Petroecuador, Normativa de Gestión 2014: 8-11) 

(Anexo No. 3). 

 La normativa de gestión del negocio abarca 6 macroprocesos con las respectiva 

descripción de generalidades, el marco legal obligatorio y la normativa interna según se detalla 

a continuación: Macroproceso de gestión del sector hidrocarburífero, Macroproceso de 

refinación, Macroproceso comercialización, Macroproceso transporte y almacenamiento,  

Macroproceso seguridad, salud y ambiente y Macroproceso de mantenimiento operativo, pero 

se aclara que los macroproceso de exploración y producción pasaron a Petroamazonas EP.  

 La normativa de gestión administrativa abarca  tres Macroprocesos con su respectiva 

descripción de generalidades, la normativa externa obligatoria y  la normativa interna conforme 

de detalla: Macroproceso de administración, Macroproceso de abastecimiento y Macroproceso 

de tecnologías  de la información y comunicación con la definición de los respectivos procesos.  
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 La normativa de gestión financiera establece las generalidades, la normativa externa de 

cumplimiento obligatorio  y comprende un solo Macroproceso denominado Macroproceso 

finanzas, el cual contiene al proceso de presupuesto, proceso de tesorería, proceso de 

contabilidad, proceso de seguros y proceso de coactivas.  

 Y por último tenemos la normativa de gestión institucional con alusión a la respectiva 

normativa externa, los aspectos generales y  tres Macroproceso como se indica: Macroproceso 

de talento humano, Macroproceso de imagen empresarial y  Macroproceso de asesoramiento 

jurídico, aclarando que el Macroproceso  de talento humano ha sido retirado de este cuerpo de 

normativa interna por resolución del directorio No. DIR.EPP-36-2013-1210 en la que se aprobó 

las normas internas de administración de talento humano.  

 En la normativa de gestión también se determina dos niveles de  la estructura  de la 

empresa EP Petroecuador;  pero se  remite a los documentos de la estructura orgánica y 

orgánico funcional  en donde se amplia y detalla todos los temas relacionados a la  estructura 

de la empresa.  

 El artículo 8 de la normativa de gestión clasifica a los procesos de acuerdo  a su nivel de 

relación y finalidad, para ello ha establecido  a los macroprocesos como nivel cero,  a los 

procesos como nivel uno y  subprocesos como nivel dos. La normativa ordena que en EP 

Petroecuador haya un portafolio de procesos aprobado por las respectivas autoridades.  

 Según la normativa de gestión se hace constar a los macroprocesos de exploración y 

producción como parte del objeto social de EP Petroecuador, pero mediante  Decreto Ejecutivo 

1351 A de 13 de noviembre del 2012 estas actividades fueron transferidas a la Empresa Pública 

Petroamazonas, por tanto dejaron de ser macroprocesos de EP Petroecuador.  
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 Bajo este esquema se ha  estructurado todos los macroprocesos que en total constituyen 

doce por la exclusión de este cuerpo normativo a la gestión de talento humano; en cada 

macroproceso la normativa hace una introducción que describe las generalidades del mismo, 

luego se determina el objeto del macroproceso en el que se delimita con precisión las 

actividades que abarca, luego se determina el alcance para ubicar las actividades propias y 

distinguir de las actividades de los otros macroprocesos, se asigna los funcionarios 

responsables de  todas las actividades y por último se determina el portafolio  que designa todos 

los procesos  que integran el Macroproceso.  

 El mérito de esta normativa de gestión, es la forma pragmática y de ordenamiento 

lógico  como se ha estructurado los diferentes temas, lo que permite ubicar y comprender con 

facilidad las prescripciones normativas,  esto constituye un aporte para que los regulados 

puedan guiarse de manera sencilla en el desempeño de sus actividades cotidianas  como 

también les brinde seguridad de sus actuaciones, al saber que están actuando en cumplimiento 

estricto de la normativa interna, y todo ello si constituye un aporte para el logro de resultados 

de la empresa.  

 Bajo este esquema, en cada macroproceso se ha determinado 5 aspectos: la 

introducción,  el objeto, el alcance, los responsables y el portafolio de procesos; luego en cada 

macroproceso se hace alusión a la normativa externa relacionada, y por último a la normativa 

interna de menor jerarquía que comprende  los procesos, procedimientos e instructivos que 

fueren aplicables.  
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4.3.3 Normativa de Procesos de EP Petroecuador 

  

EP Petroecuador ha dividido los proceso en tres grupos: procesos agregadores de valor, 

procesos gobernantes y procesos habilitantes.  Los procesos  agregadores de valor son aquellos 

que tiene relación con el asunto principal del negocio como la comercialización, el transporte, 

la refinación; los procesos gobernantes son aquellos que sirven para guiar la gestión del 

negocio; y, por último los  procesos habilitantes  aquellos que apoyan  y dan soporte a los 

procesos agregadores de valor como  la gestión logística,  el abastecimiento, la gestión del 

talento humano, la gestión financiera y la propia administración.   

 En cuanto a los procesos agregadores de valor, hemos encontrado la refinación,  

comercialización,  transporte, almacenamiento y  seguridad salud y ambiente, con su respectivo 

desarrollo en tres niveles y al detalle, mismos que ya están  publicados en la página de 

normativa interna, en la sección de  normativa por procesos de EP Petroecuador (Anexo No. 4)   

 Los procesos agregadores de valor constituyen 1224 documentos, sin contar con 

exploración y producción que por disposición del Decreto Ejecutivo 151 A  de 1 de noviembre 

del 2012 se dispuso que estos macroprocesos  sean ejecutados solo por la empresa 

Petroamazonas EP, excluyendo estas dos fases a EP Petroecuador.  Esta normativa abarca la 

comercialización interna y externa, la seguridad salud y ambiente,  la refinación,  el transporte 

y el almacenamiento, y se llega a determinar con detalle  cada proceso y procedimiento, con 

indicación de la ubicación dentro del contexto de todos los macroprocesos, el propósito, el 

alcance de  cada actividad,  los responsables directos,  el dueño del proceso, las políticas del 

proceso, la responsabilidad y autoridad, el control de registros, y los documentos relacionados; 

es decir esta normativa constituye una guía pormenorizada  de cada actividad que debe realizar 

el servidor  de la empresa.  
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 En el grupo de procesos gobernantes, encontramos todos los aspectos relacionados con 

la planificación, el asesoramiento y el control empresarial, la gestión de procesos,  el desarrollo 

de la gestión estratégica, el desarrollo de la gestión del financiamiento, el mejoramiento de la 

gestión empresarial y la gobernanza, estos procesos gobernantes están  compuestos por 100 

documentos clasificados en 44 sub carpetas.  

 Los procesos habilitantes comprenden 900 documentos que regulan de manera 

particularizada  todas las actividades que tienen relación con la gestión de logística y 

abastecimiento,  las finanzas, la gestión del talento humano, la administración, las tecnologías 

de la información y la comunicación,  la imagen empresarial, el asesoramiento jurídico y la 

gestión del mantenimiento.  

 

4.3.4 Normativa interna que define la caracterización de Procesos 

 

Una vez que la normativa de gestión ha determinado los macroprocesos y las orientaciones 

estratégicas,  y se ha identificado los procesos de la empresa, es necesario realizar la 

caracterización de los mismos, es decir describir las particularidades más importantes de cada 

proceso en un documento que desagrega cada proceso con sus  elementos fundamentales como: 

nombre del proceso,  objetivo del proceso,  alcance del proceso,  responsable, actividades,  

entradas y salidas del proceso,  clientes y proveedores del proceso,  recursos que utilizará el 

proceso, documentos asociados y por último los indicadores de gestión mediante los cuales se 

efectuará el seguimiento y la medición del proceso (Atehortúa, 2005: 41-44). 
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En la normativa interna de EP Petroecuador, se ha encontrado 72 documentos  de 

caracterización de procesos, mismos que abarcan entre otros aspectos como el abastecimiento, 

los seguros, la contabilidad, la tesorería, el presupuesto, la preparación de derivados, el control 

de la calidad del crudo,  el transporte de derivados, el transporte del crudo,  la gestión socio 

ambiental, la gestión marítima, es decir las principales actividades que desarrolla EP 

Petroecuador.  

Si comparamos las recomendaciones de la teoría de caracterización de procesos con los 

documentos de caracterización de EP Petroecuador, podemos encontrar que en su mayoría 

estos últimos si cumplen las exigencias de tipo teórico, pero así mismo podemos encontrar una 

falencia recurrente en todos los formatos de caracterización, que es la falta de indicadores de 

gestión, seguimiento y medición de los procesos, aspectos estos de muchísima importancia para 

el cumplimiento de los objetivos empresariales.  

Por ejemplo, el documento de caracterización del proceso —desarrollo de la gestión 

estratégica— al igual que todos los documentos de caracterización de EP Petroecuador, tiene 

nueve puntos  como se detalla en el siguiente cuadro:   

 

Cuadro  No. 6 

Análisis del Documento de caracterización de EP Petroecuador 

Proceso: Desarrollo de la gestión estratégica 

 

1. Propósito del 

proceso 

Establecer las directrices para la operación de EP 

Petroecuador, en cumplimiento con los lineamientos 

gubernamentales para el sector. 

2 Requisitos 

(Normas) 

No Aplica 

3 Responsable del 

proceso 

Coordinador General de Planificación Estratégica y 

Control de Programas.  

4 Documentos y 

criterios de 

control 

Se determinan los procesos, planes, programas y matrices 

que abarcan el proceso,  los procedimientos, los requisitos 

legales, los formatos y los registros.  

5 Entradas Se determina como entradas las directrices de los 
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organismos de planificación,  los planes estratégicos y 

operativos. 

6 Subprocesos La formulación estratégica, la implantación estratégica, la 

evaluación y el seguimiento a la estrategia, la planificación 

y gestión de programas, planificación de proyectos, entre 

otros.  

7 Salidas En su orden conforma las entradas tenemos:  el plan 

estratégico, el plan operativo,  objetivos, metas e 

indicadores,  informe de ejecución de acciones, entre otros. 

8 Recursos Tenemos recursos humanos, recursos materiales, 

infraestructura,  medios de comunicación, hardware y 

software.  

9 Indicadores No se determina el nombre del indicador, la fórmula de 

cálculo, el responsable,  la frecuencia, ni el estándar.   

Fuente: Normativa Interna de EP Petroecuador.  

Elaboración:  Propia  

 

  

Al analizar el diagrama de caracterización de procesos de EP Petroecuador, podemos 

encontrar que este cumple con los requisitos de nombre, objetivo del proceso, alcance y 

responsable del mismo,  las actividades del proceso,  entradas y salidas, recursos y elementos 

asociados,  pero lo que no se ha hecho constar en estos diagramas de caracterización es la 

definición de los clientes internos y externos,   no se ha hecho constar los  indicadores de 

gestión  lo que tiene incidencia en el control de  la eficiencia, eficacia, efectividad, para poder 

realizar el seguimiento y la medición del proceso (Anexo  No. 5).  

  

4.3.5 Documentos de referencia 

 

Los documentos de referencia o documentos asociados, son guías técnicas, 

organizacionales o científicas que se debe  observar en el cumplimiento del proceso al que se 

hace referencia,  en el caso de EP Petroecuador, encontramos 62 documentos  de referencia 

relacionados con distintos procesos de la empresa, podemos encontrar listados de referencias  
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sobre residuos peligrosos,  glosarios de términos  de gestión ambiental, de talento humano,  

políticas remunerativas, planes de emergencia,  guías para llenar órdenes de pago,  manual de 

imagen corporativa y más documentos que guían el proceso y es necesario observar para una 

adecuada ejecución del mismo.  

Como ejemplo de estos documentos de referencia hemos tomado el manual de imagen 

corporativa,  este documento destaca la importancia de la buena imagen corporativa,  

considerándolo como un factor fundamental para la empresa, describe sus elementos gráficos y 

tipográficos  que permiten reconocer los valores,  la finalidad y los objetivos de la empresa, se 

define los colores, la construcción de logotipos, tamaños, las variaciones, las formas de uso y 

sus restricciones (Anexo No. 6).  

Otro ejemplo de documento de referencia es la guía para llenar órdenes de pago,  dentro 

del macroproceso finanzas y del proceso contabilidad, sub proceso control previo y registro 

contable,  en donde se establece de manera detallada  y con un orden cronológico   los 16 pasos 

que se ha seguir para llenar una orden de pago,  con la determinación de quien elabora, quien 

revisa y quien aprueba la orden de pago  (Anexo No. 7) 

 

4.3.6 Procedimientos 

 

Los procedimientos constituyen un conjunto de actividades orientadas a  la ejecución de 

un proceso, en el caso de EP Petroecuador se ha encontrado  1.177 procedimientos  que tiene 

relación con todas las actividades de la empresa,  como tratamiento de aguas, manejo de 

residuos,  auditorías internas, importaciones,  transferencia de materiales de bodegas, manejo 
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de químicos, mantenimiento de equipos, motores, válvulas, y  más temas propios de la 

naturaleza del negocio.  

 Los procedimientos internos que se han establecido en EP Petroecuador generalmente 

abarcan 6 aspectos a saber: propósitos de procedimiento, alcance, abreviaturas y definiciones, 

tareas, políticas del procedimiento  y los documentos relacionados, aclarando que existen 

procedimientos que no contienen todos estos puntos ya que por su propia naturaleza no 

contienes abreviaturas, políticas del procedimiento o documentos de referencia.  

 Como ejemplo para el estudio se ha tomado el procedimiento para elaborar un boletín 

de prensa,  mismo que  ha establecido como propósito informar sobre el desarrollo y ejecución 

de los proyectos empresariales,  tiene como alcance abarcar  desde las autoridades de la 

empresa hasta los medios de comunicación, como tareas se han detallado cuatro actividades 

con su respectivo responsable,  como política del procedimiento se dispone que se observará 

toda la normativa vigente, y no se ha establecido documentos relacionados con este documento 

(Anexo No. 8). 

 Consideramos que estos procedimientos si constituyen una guía importante para el 

desarrollo de las labores diarias de los servidores de la empresa,  y ello si contribuye un aporte 

de la normativa para alcanzar una gestión eficiente que genere recursos económicos para el 

presupuesto general del Estado;  con la única observación que una normativa demasiado  

detallista y pormenorizada podría ser de difícil  modificación, difusión,  cumplimiento y 

control, y también  podría  impedir la actuación creativa, propositiva y versátil de los servidores 

de la empresa EP Petroecuador de acuerdo  a los requerimientos de cambio, o en caso de 

necesidad de actuar de forma urgente o imprevista.  
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4.3.7 Instructivo.  

 

El instructivo es una guía que describe paso a paso un conjunto de tareas, orientadas a  

cumplir actividades y procesos dentro de un sistema,  en el caso de EP Petroecuador hemos 

encontrado 19 instructivos  relacionados con una variedad de temas, como la realización de 

trabajos pesados,  levantamiento manual de carga,  publicación de la normativa interna,  

embazado de GLP,  captación de nuevas estaciones, entre otros  temas relacionados 

principalmente al macroproceso de generación de valor.  

Cuadro No. 7 

Instructivos de EP Petroecuador 

No.  Nombre del Instructivo 

1 Trabajos pesados 

2 Control  trabajadores sensibles vulnerables 

3 Movimiento, levantamiento manual cargas 

4 Publicación de normativa interna en la web 

5 Aplicación del formato de capacitación para cubrir brechas 

6 Sistema petrocard para el abastecimiento de combustibles 

7 Pedido de envasado diario de GLP en cilindros 

8 Selección ropas de protección personal y ropas de trabajo 

9 Especificaciones técnicas de ropa de trabajo básica e ignífuga 

10 Captación de nuevas estaciones de servicio de EP Petroecuador 

11 Instructivo para realizar el control y seguimiento del PSFI 

12 Instructivo para elaborar el plan de seguridad física 

13 Instructivo para elaborar el estudio de seguridad física 

14 Instructivo para el aplicativo informático 

15 Sistema petrocard para el abastecimiento de combustible 

16 Requisito para afiliarse a la distribución de grasas aceites de EP Petroecuador 

17 Requisitos para nuevos proyectos y cambios de ambientes de las estaciones 

servicio 

18 Requisitos para ser cliente directo de EP Petroecuador  para estaciones de servicio 

19 Instructivo para reembolso de gastos médicos, pólizas de vida, accidentes 

personales,  riesgos catastróficos y seguro de desgravamen 

Fuente: Normativa interna de EP Petroecuador.   

Elaboración: el autor. 

 

Para ilustrar, hemos traído como ejemplo el instructivo sobre Requisito para afiliarse a 

la distribución de grasas aceites de EP Petroecuador; en este caso si podemos ver que la 
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normativa llega a un exceso de requisitos y el tramite se hace largo y burocrático para la 

persona que pretende distribuir las grasas y aceites de EP Petroecuador, es indudable que estas 

exigencias legales  van a impedir una eficiente comercialización y los productos de EP 

Petroecuador no podrán competir con las marcas privadas que tienen procesos de 

comercialización sencillos y ágiles (Anexo No. 9) .  

 

4.3.8 Formatos 

 

Los formatos son modelos obligatorios que  ayudan a estandarizar  la ejecución de 

ciertas actividades de la empresa,  en el caso de EP Petroecuador hemos encontrado 333 

modelos o formatos relacionados con los procesos agregadores de valor,  procesos gobernantes 

y procesos habilitantes, siendo lo común que estos formatos  traigan los textos  con los espacios 

listos para ser llenados en cada caso particular o las tablas con todo el encabezado de tal suerte 

que sea sumamente fácil llenar los espacios vacíos y obtener   un documentos de calidad y con 

todos los requisitos.  

Para concluir el capítulo, de manera general podemos señalar que la normativa de EP si 

contribuye a los objetivos estratégicos del Estado Ecuatoriano, la forma como se ha 

estructurado la normativa en base al modelo de gestión, a la estructura organizacional y a los 

proceso es digna de destacar, pero también se ha podido encontrar excesos normativos como la 

referencia constante a la normativa externa en la normativa de gestión o el establecimiento de 

excesivos requisitos para los distribuidores de grasas y aceites; pero  el balance general de la 

actividad de EP Petroecuador demuestra que si está generando mayores recursos para la 
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redistribución como se puede evidenciar del  estado de resultados y balance general al 31 de 

diciembre del 2013 (Anexo No. 10).  
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Conclusiones 

La revisión de las cuestiones planteadas en el primer capítulo, nos permite concluir que 

las normas jurídicas que regulan los sectores estratégicos, más que expresiones puramente 

técnico jurídicas, son manifestaciones político económicas que determinan las reglas de juego 

en las relaciones de aprovechamiento de los recursos estratégicos, y sobre todo estas 

regulaciones pueden orientar a quienes beneficia el aprovechamiento de estos sectores.  

La globalización carece de unidad de efectos, es decir genera beneficios asimétricos 

entre inversionistas y las localidades, los primeros obtienen grandes ventajas  y los segundos se 

quedan los pasivos sociales y ambientales,  por ende el problema principal de la globalización 

es la desigual  distribución de los beneficios,  y es en este punto, donde la regulaciones del 

Estado juegan un papel fundamental para corregir dichas asimetrías.  Si tenemos una 

globalización con efectos inequitativos, como consecuencia directa los derechos de libertad y 

los derechos civiles son conculcados en las grandes mayorías.  

Existen poderes desregulados del mercado que rebasan la capacidad de control de los 

Estados nacionales,  este poder de las firmas busca un ambiente desregulado y de libre mercado 

para alcanzar sus fines empresariales,  y a la par viene erosionando las capacidades del Estado 

nacional; ante esta nueva realidad  la normativa tiene un nuevo rol que jugar  ya sea desde la 

legislación interna o la conformación de bloques de países con identidad de fines.  

 De la revisión del  tema de la gobernanza corporativa podemos concluir que esta nace 

ante los cuestionamientos a la efectividad de las regulaciones del Estado y las debacles 

corporativas,  ante ello la gobernanza propone sus propias normas que nacen de la cooperación 

y son de cumplimiento voluntario,  cuya propuesta se acopla con la necesidad de desregulación 
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anhelada por las firmas y busca garantizar las inversiones; esta propuesta a nuestro criterio no 

responde a los intereses de los Estados y peor de las grandes mayorías.   

El tema central que debe afrontar la  normativa es el problema de la distribución de la 

riqueza, consideramos que no es posible vivir sin los beneficios que puede otorgar la 

globalización,  no es posible el aislamiento, y por tanto el camino a seguir es generar normativa 

tanto interna como internacional, como la respectiva institucionalidad que genere una mejor 

distribución de beneficios. 

Las concepciones del desarrollo  han tenido directa influencia en la generación de 

normativa,  las primeras empresas públicas del sector estratégico en el Ecuador,  tienen su 

fundamento teórico en los postulados de Raúl Prebisch  y están orientados a mejorar el 

deterioro de los términos  de intercambio, las asimetrías en las estructuras productivas entre un 

país del centro y un país de la periferia, para ello se justifica la necesidad de industrializar los 

países  de la periferia, difundir el progreso técnico y sustituir las importaciones 

Luego, se verifica que la  normativa de los sectores estratégicos del Ecuador  expedida 

en el periodo comprendido entre 1992 a 2007, responde a los postulados neoliberales, al 

Consenso de Washington, al avance de la gobernanza como alternativa a las normas del  

derecho, y el intento de reducir el tamaño del Estado y el traspaso de las gestión de los sectores 

estratégicos de Estado a las empresas Privadas.  

Las Normas jurídicas expedidas a partir del año 2007,   tiene como fundamento la 

filosofía del Buen Vivir, están concebidas en franca oposición a los postulados neoliberales,  y 

se orientan a dar solución  a problemas como la distribución de la riqueza, el uso estratégico y 

soberano de los recursos naturales y el cierre de brechas sociales.  

Del  estudio del capítulo II, podemos concluir que la normativa jurídica es de vital 

importancia para la existencia de los sectores estratégicos –si las normas jurídicas no establecen 
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sectores estratégicos simplemente estos no existen–  y la determinación de estos sectores está 

íntimamente vinculada con el ejercicio del poder y el logro de los objetivos estratégicos del 

Estado.    

En la actualidad en el Ecuador,  los sectores estratégicos que tienen significancia para el 

estudio de las Empresas públicas por la cantidad de recursos que generan y pueden influir de 

manera importante en las condiciones de vida de la sociedad son el sector hidrocarburífero, el 

sector  eléctrico y el sector de telecomunicaciones, y la normativa que se ha expedido para la 

gestión de estos recursos consideramos  tienen la tendencia apropiada conforme los objetivos 

generales del Estado.  

La normativa que regula el sector estratégico de las telecomunicaciones, permite la 

coexistencia de empresas públicas y privadas,  sin embargo se puede concluir que las 

regulaciones que permitieron la  concesión exclusiva de la telefonía móvil a dos empresas 

privadas ha significado una pérdida ingente de recursos para el Estado ecuatoriano, no solo por 

la cantidad de recursos que deja de percibir  para el presupuesto general; sino por cuando una 

vez posicionadas estas empresas mantienen precios altos y gracias a un posicionamiento 

adelantado y protegido por el propio Estado no existe una libre competencia.  

La normativa que regula el sector eléctrico expedida desde el año 1992 hasta el año  

2007, también estuvo marcada por una tendencia orientada a incentivar la participación privada 

en el sector eléctrico,  sin embargo esta anhelada inversión nuca llegó y el sector eléctrico al 

año 2005 experimentaba una crisis en  generación, pérdidas negras y falta de inversión;  con la 

nueva normativa a partir del año 2007 y el cambio de orientación política,  el sector eléctrico es 

uno de los que mayor aporte brinda al cambio de la matriz productiva, la sustitución de 

importaciones y la generación de recursos para la redistribución.  

 



 

Maestría: Gerencia de Empresas Públicas   
 Patricio Román 

 

Tesis de Maestría  Pág. 169 de 177 

 

La normativa que simboliza y materializa la tendencia neoliberal encontramos en la 

Constitución del año 1998, la  Ley de Modernización del Estado y su respectivo Consejo de 

Modernización (CONAM), Ley de Creación del Fondo de Solidaridad, Ley de  Contratación 

Pública, las Reformas a la Ley de Hidrocarburos, Ley Orgánica de Responsabilidad, 

Estabilización y Transparencia Fiscal con su respectivo FEIREP, todas estas regulaciones 

estaban encaminadas a favorecer intereses de sectores privilegiados que actúan como 

inversionistas.    

Una vez investigados los tópicos del tercer capítulo podemos concluir que la normativa 

específica que regulas los deberes y atribuciones del gerente general de la empresa pública 

tiene una orientación apropiada, pero también presenta vacíos y contradicciones en temas 

relacionados con la elaboración del plan general de negocios,  la solución de conflictos en 

procedimientos alternativos,  la designación del gerente general subrogante, la designación del 

talento humano y la obligación de rendir cuentas.  

Además la normativa que establece deberes y atribuciones del gerente general de las 

empresa pública omite  o lo hace de manera muy general al  regular temas como el problema de 

la agencia, la difusión de la información oportuna e integral,  la designación de los miembros 

del directorio, la regulación de sueldos  vinculados a los resultados, la transparencia de los 

datos, la información que deben contener los informes, en fin desde el punto de vista deóntico 

estas reglas no establecen prescripciones claras de un mandato,  prohibición o permiso,  ni 

tampoco constituyen un valor jurídico, incluso hay regulaciones que establecen mandatos, pero 

sin la correspondiente regla que sanciones su incumplimiento, lo cual si constituye normativa 

inoficiosa.     
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Productos de estas falencias normativas, en Petroecuador EP se ha encontrado una gran 

cantidad de juicios laborales entablados entre ex servidores  y la empresa pública EP 

Petroecuador,  lo que demuestra  una inapropiada gestión del talento humano en los procesos de 

reclutamiento, selección, inducción, evaluación y separación de los servidores; y a la par esto 

evidencia  también una inapropiada aplicación de las soluciones alternativas a los conflictos 

que se presentan en la empresa.  

 

En términos generales la normativa externa de EP Petroecuador   tiene una orientación 

apropiada acorde con los objetivos estratégicos del Estado Ecuatoriano relacionados con la 

generación de recursos para la redistribución, la sustitución de importaciones y el cambio de la 

matriz productiva.   

 

En el capítulo IV, podemos concluir que la normativa interna de EP Petroecuador  tiene 

una presentación pragmática  y didáctica,  se acopla a la estructura organizacional y ha dividido  

su normativa  en Resoluciones, normativa de gestión o alineamiento estratégico, normativa de 

procesos,  caracterización de procesos,   documentos de referencia, procedimientos, instructivos 

y formatos; lo que hace de la normativa una guía importante para el desempeño eficiente de las 

funciones de los servidores de la empresa.  

 

El Principal problema que se ha encontrado en la normativa interna de EP Petroecuador 

es la excesiva repetición de normas generales, la remisión constante e inoficiosa a las normas 

externas sin que se agregue ningún valor deóntico; luego también se ha encontrado que esta 

normativa es por demás extensa  y detallista lo que  puede tener consecuencias con los procesos 

de reforma  y actualización acorde a los requerimientos de cambio que se presentan en la 

empresa, como en los proceso de difusión  y control para su cumplimiento.  
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Por último podemos concluir que toda la normativa emitida desde el año 2007 

relacionada con los sectores estratégicos, tiene una clara orientación a contribuir con los 

objetivos estratégicos del Estado, en este sentido encontramos como relevantes la normativa 

relacionada con las compras públicas, ya que estas buscan incidir de manera directa en la 

sustitución de importaciones y el impulso a la producción nacional y cambio de matriz 

productiva, la normativa del sector eléctrico ha permitido la inversión del Estado en  grandes 

centrales hidroeléctricas, lo que se significará efectivamente un cambio de matriz energética, 

contribuirá de manera importante en el cambio de matriz productiva, en la sustitución de 

importaciones y en la generación de recursos para la redistribución.  

En el ámbito de los hidrocarburos, las regulaciones que mayor incidencia generan sobre 

los ingresos del Estado  son las reformas que permitieron que los valores generados por el 

incremento del precio del barril del petróleo pasen a ser de propiedad del Estado y las normas 

relacionadas con la caducidad de los contratos, aunque  en el último caso más que emisión de 

nuevas normas realmente fue la aplicación de las regulaciones ya existentes; pues la expedición 

de éstas nuevas regulaciones y la aplicación de normas ya existentes  ha permitido al Estado 

ecuatoriano incrementar los ingresos por la explotación petrolera y de esta manera contribuir 

directamente en la generación de recursos para la redistribución.  

Por último podemos ver que la normativa como una variable para contribuir al 

cumplimiento de los objetivos estratégicos del Estado ecuatoriano ha sido utilizada 

ampliamente, los resultados de ello son evidentes, pero también es claro que su potencial no es 

ilimitado, es decir que las contribuciones que puede hacer la normativa para estos fines ya están 

siendo aprovechadas y no se puede confundir que a mayor normativa hay mayores beneficios,  

no puede esperarse que un cambio de la matriz productiva,  la sustitución de importaciones  y  
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la generación de recursos para la redistribución se mejora solo en base a las regulaciones, queda 

claro que   hace falta la concurrencia de muchos otros factores.  

La conclusión más importante a la que se puede arribar es que las regulaciones que 

emite el Estado en todos sus niveles, son imprescindibles para un óptimo y equitativo 

aprovechamiento  de los recursos estratégicos,  especialmente de aquellos que mayor incidencia 

pueden tener en la vida de la población; paradigmas que se han repetido como verdades tales 

como: la mano invisible del mercado regula todo, la libre competencia genera eficiencia y 

beneficio para todos, las firmas transnacionales actúan de buena fe y buscan el beneficio de sus 

clientes y trabajadores, respetan a sus competidores, pagan los impuestos y cuidan el medio 

ambiente, pues si analizamos con algo de profundidad resulta que nada de esto sucede,  pues en 

realidad esa mano invisible del mercado que regula todo no existe, esa libre competencia 

tampoco,  el accionar de las firmas transnacionales no representa ni es buena para los intereses 

de las localidades, de los trabajadores, del Estado, del medio ambiente, de los clientes y de sus 

competidores; en consecuencia la desregularización y la gobernanza no son la alternativa para 

regular los sectores estratégicos, tendremos que optar por una regularización eficiente que 

genere equidad y de acuerdo a las necesidades de cada sector.  

 Con la investigación realizada se determinó que la normativa que regula el actuar de los 

gerentes de las empresas públicas estratégicas, si contribuyen de manera sustancial al logro de 

los tres  objetivos estratégicos de Estado Ecuatoriano, es decir si aporta de manera significativa 

para la generación de recursos para la redistribución, la sustitución de importaciones y el 

cambios de la matriz productiva, sin embargo, no  se puede soslayar que esta normativa adolece 

de vacios y excesos, puntualmente podemos encontrar que las normas de carácter legal dejan de 

regular asuntos de trascendental importancia o en su defecto son insuficientes para alcanzar un 



 

Maestría: Gerencia de Empresas Públicas   
 Patricio Román 

 

Tesis de Maestría  Pág. 173 de 177 

 

optimo de regulación,   y en otros casos como la normativa interna de EP Petroecuador la 

normativa resulta excesiva.  

Se ha podido determinar con precisión los antecedentes,  fundamentos y el contexto de 

la expedición del nuevo marco regulatorio que rige las actividades del gerente de la empresa 

pública del sector estratégico, lo que permite establecer con claridad los fundamentos teóricos 

anteriores al año 2007 y el cambio de paradigma a partir de este año.   

Una vez Analizado el marco regulatorio que normaba las empresas de propiedad de 

Estado,  antes del año 2008 y  el nuevo marco regulatorio, se puede establecer claramente las 

diferencias entre un modelo y otro.   

Se ha determinado con claridad las normas, principios y valores jurídicos que debe 

cumplir un gerente de  una empresa pública del sector estratégico según el marco regulatorio 

expedido a partir del año 2007,  de este estudio particularizado sobre los deberes y atribuciones 

del gerente se puede concluir que en varios aspectos existen vacios y contradicciones en la 

normativa. 

Una vez ordenada la información obtenida de EP Petroecuador,  se concluye que dicha 

normativa tiene una exposición metodológica y sistemática, pero desde el punto de vistas 

deóntico su valor como regla o principio no es el óptimo por ser repetitiva y muy extensa, sin 

dejar de mantener una pertinencia y unidad en el sistema jurídico. 
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